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pública, con el objeto de que se sirva in­
vestigar los hechos por él denunciados, y 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
transcribiéndole sus observaciones y, por 
su intermedio, al señor Director General 
del Servicio de Seguridad Social. 

Por asentimiento unánime, así se acor-
dó 

El señor Echavarri solicitó se le conce­
dieran cinco minutos, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 18 del Regla­
mento, por haber sido aludido en ciertas 
publicaciones de prensa. 

El señor Urrutia usó de la palabra pa­
ra solicitar se dirigieran, en nombre de 
la Cámara, los siguientes oficios:, 

Al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que se sirva ordenar la promul­
gación del decreto, ya estudiado por el Mi­
nisterio de Agricultura, que reglamenta 
las transacciones de arroz, ya que este pro­
ducto está sometido al control ofIcial de 
precios, y 

Al mismo señor Secretario de Estado, a 
fin de que se sirva fijar oportunamente la 
cuota de exportación de arroz con el ob­
jeto de que se pueda colocar el excedente 
de la producción de este artículo en los 
mercados extranj eros en, las condiciones 
más favorables para el comercio chileno 
internacional. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

El turno siguiente corresp.ondía al Co­
mité Agrario Laborista. 

U só de la palabra el señor Weber para 
hacer un análisis del aumento de la pro­
ducción agropecuaria en Chile, durante el 
año agrícola 1954-1955. 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sobre el particular, basan­
do sus observaciones en antecedentes y 
cuadros estadísticos que dió a conocer a la 
Sala. 

�~�P�o�r� haber terminado el tiempo 'de que 
disponía el Comité Agrario Laborista, el 
señor Weber solicitó se le prorrogara el 

tiempo para dar término a sus observacio­
nes. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

Suspender la sesión que la Corporación 
debía celebrar en el día de hoy, de 19.45 
a 22 horas, con el objeto de ocuparse del 
alza de las tarifas de diversos servicios 
públicos; 

Celebrar una sesión el día martes próxi­
mo, 19 del mes en curso, a la hora y fi­
nalidad antes indicada; 

Conceder seis minutos al señor Weber, 
con el objeto de que pueda dar término a 
sus observaciones; 

Conceder al señor Loyola 15 minutos, 
a fin de que pueda formular algunas ob­
servaciones y pedir ciertos antecedentes 
relacionados con el objeto de la sesión re­
cientemente suspendida; 

Conceder 5 minutos al señor Zúñiga, y 
Prorrogar la hora de término de la pre 

l"ente sesión por el tiempo que se les con­
cedió a los señores Weber, Loyola y ZÚ­
ñiga. 

El señor 'Weber terminó sus observacio­
nes solicitando se insertaran en la Ver­
sión Oficial de la Cámara, los cuadros es­
tadísticos N9s. 1, 2, 3 y 4, a que hizo men­
ción en el curso de su exposición, y qul" 
le fueron proporcionados por la Sección 
Estadística y Pronósticos de la Dirección 
Nacional de Agricultura. 

Por asentimiento tácito, así se acor­
dó. 

El turno siguiente era del Comité Radie 
cal. 

El señor Enríquez usó de la palabra pa­
ra referirse a la falta del cumplimiento 
de las disposiciones legales sobre construc­
ción de obras públicas, en lo relativo al 
requisito de la propuesta pública, y, en al­
gunos casos, de ampliación de contratos u 
otros, sin un "resuelvo" o la redacción a 
escritura pública del contrato respectivo, 
por parte del Departamento de Arq'bitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 
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Solicitó se dirigieran los siguientes ofi­
cios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en nombre de la Cámara, transcribiéndole 
sus observaciones para que se sirva infor­
mar sobre los hechos a que ellas se re­
fieren. 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, transcribiéndole, en nombre del 
Comité Radical, también, sus observacio­
TIPS. con el objeto de que se sirva ordenar 
una investigación de las posibles irregula­
ridades a que ha hecho mención. 

Por asentimiento unánime, se acordó en­
viar el primero de los oficios, en la for· 
ma solicitada por el señor Diputado. 

Su Señoría, en seguida, se refirió a una 
información de prensa relacionada con Uf 

oficio que habría enviado la Dirección df 
Vialidad al señor Ministro de Obras PÚ 
blicas, informándole que, por falta d( 
fondos, maquinarias y personal técnico, 
no podría continuar la construcción del 
camino longitudinal sur y el de Concepción 
a Los Angeles. 

Manifestó su extrañeza ante el cónte­
nido de la noticia por cuanto es de cono­
cimiento público la existencia de una ley 
vigente que grava con el uno por mil a to­
das las propiedades raíces del territorio 
nacional, con el fin de allegar fondos pa­
ra la construcción de esos caminos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirva enviar 
a la Corporación, todos los antecedentes 
que tenga esa Secretaría de Estado, sobre 
el particular. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

El señor Zárate usó de la palabra para 
ocuparse del grave problema del abaste­
cimiento de agua potable para Iquique, en 
cantidad suficiente para el consumo de la 
población, riego de los jardines y demás 
áreas verdes y para el normal desenvolvi­
miento de las industrias establecidas en 
esa ciudad. 

El señor Diputado dio a conocer datos y 
cifras que servirían, a su juicio, para que 

el Ejecutivo encontrara la solución defi­
nitiva de este problema. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre da la Cámara, al señor 
Ministro de Obras Públicas, y, por inter­
medio de los Ministerios respectivos, al se­
ñor Director de los Servicios de Agua Po­
table y Alcantarillado y al señor Direc­
tor de Obras Sanitarias. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

El señor Bucher formuló diversas obser­
vaciones sobre la posible creación de ]a 
Subsecretaría de Turismo, que proyecta­
ría el Ejecutivo. 

Manifestó, en seguida, la necesidad ur­
gente que, el Ejecutivo dispusiera los fon­
dos necesarios para que el Consorcio Hote­
lero esté en condiciones de dar término a 
la edificación del Hotel de Turismo de 
Puerto Montt, ciudad que por su progre­
so, adelanto y la gran afluencia de turis­
tas v viajeros por su condición de ser ter­
minal de ferrocarril, necesita de un esta­
blecimiento hotelero apropiado y cómodo. 

Solicitó se dirigieran oficios. en nombre 
de la Cámara. a los señores Ministros de 
Economía v Obras Públicas, con el ob­
jeto de que se sirvan arbitrar las medi­
das conducentes a dicha finalidad. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Democrático del Pueblo. ' 

Usó de la palabra, el señor Martínez 
Urrutia, para referirse a la necesidad de 
dar cumplimiento al decreto que ordenó 
la expropiación de los terrenos denomina­
dos "El N atre", situados dentro de la co­
muna de Temuco, con el objeto de cons­
truir en ellos un aeropuerto. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, a fin de que se sirva in­
formar a la Corporación sobre las razo­
nes que existirían para que no se haya 
dado cumplimiento al mencionado decre­
to de expropiación, dictado en el año 1952, 
con evidente perjuicio para la provincia 
de Cautín. 
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Por asenUmiento ·unánime así se acor­
dó. 

El señor Maass, con la venia del Comi­
té, abundó en diversas consideraciones so­
bre la sitnación que se les ha producido\ 
a los comerciantes damnificados con el in­
cendio que arrasó con gran parte del 
mprcaflo-matadero municipal de Santiago. 

Manifestó que las personas que real-, 
mente sufrieros los daños ocasionados por 
este siniestro son. en genera1. pequeños 
comerciantes que han perdiflo la totalidad 
de sus negocios. Viéndose obligados, en vir­
tud de un permiso especial de la Munici­
palidad, a vender sus productos en plena 
caneo 

Solicitó se ,flirigiera oficio, en nombre 
de la Cámara. al señor Ministro del Inte­
rior, con el obieto de que se sirva estu­
diar la aplicación de medidás que vavan 
en auxilio de estos pequeños comercian­
tes. a fin de que puedan desarrollar sus 
actividades en forma normal. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

El señor Naranjo usó de la palabra pa­
ra ocuparse de la situación relacionada 
con las notificaciones de desahucios a 
obreros agrícolas en el fundo "Santa Su­
sana", de la comuna de Teno, en el sec­
tor denominado "La Obra", de la comu­
na de Curicó. 

Formuló el señor Diputado diversas ob­
servaciones que, a su juicio, vendrían a 
demostrar la inconveniencia de estas me­
didas, que están produciendo un clima de 
inquietud que no sólo afecta a los obre­
ros agrícolas, sino también, a los agri­
cultores de la zona. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, a 10 
que adhirió el Comité Socialista Popular, 
al señor Ministro del Trabajo, con el ob­
jeto de que se pongan en su conocimiento 
las denuncias que ha dejado formuladas y 
que estarían produciendo un estado de agi­
tación en esa zona agrícola. 

El señor Martínez Martínez, con la ve-

nia del Comité, se refirió al incumplimien­
to de las le~~es sociales y de las obligacio­
nes contractuales por parte de la firma en­
cargada de las obras del sector Victoria de 
la Carretera Panamericana, y a la ac· 
tuación funcionaria del señor Inspector de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
radicado en la ciudap de Ercilla, que no 
exigiría a la firma constructora el cum­
plimiento de sus obligaciones' legales. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
la Cámara, al señor Ministro de Obras 
Públicas. con el objeto de que ordene una 
investigación acerca de la forma cómo es­
tá cumpliendo la firma encargada de la 
construcción de la Carretera Panamerica­
na, sector Victoria, con las leyes sociales 
como, asimismo, sobre la actuación del 
Inspector que debe fiscalizarla. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente), y por asentimiento tácito, se die­
ron por' aprobados los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Corral 
y se designó en reemplazo al señor Peña­
fiel. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Errá­
zuriz Eyzaguirre y se designó en reem­
plazo, al señor Romaní. 

Gobierno Interior 

'Se aceptó la renuncia del señor Rigo 
Righi y se designó en reemplazo al señor 
Zúñiga. 
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ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció la siguiente Tabla de 
Fácil Despacho para las sesiones próxi­
mas: 

1 Q.-Proyecto que modifica la ley NQ 
7.367, sobre publicación del Archivo de 
don Bernardo O'Higgins; 

29.- Proyecto de ley que declara que 
'los préstamos otorgados en conformidad 
a las leyes NQs. 11.203 v 11.489, a los em­
pleados de la provincin de Antofagasta 
y del departamento de Petorca, serán re­
embolsados en ciento veinte mensualida­
(les; y 

39.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Porvenir para contratar 
un empréstito. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Por asentimiento unánime se dio por 
aprohado un proyecto de acuerdo someti­
do a la consideración de la Sala por el se­
ñor Mallet. Comité Soci::t1ista. para cele­
brar una sesión especial el día de maña­
na, miércoles 13 de abril, de 14.45 a 16 
horas, con el ob.ieto de ocuparse del pro­
vecto de ley que modifica la asignación fa­
miliar obrera. 

El señor Soto, apoyado por el Comité 
Unido, presen.tó los siguientes proyectos 
de acuerdo que por las ummimidades de 
33 y 43 votos, se declararon sin discu­
sión, por ser obvios v sencillos V puestos 
posteriormente en votación, se dieron por 
aprobados por la unanimidad de 39 y 41 
votos, respectivamente: 

"Considerando: 
Que la inexistencia de servicios de agua 

potable y alcantarillado en Huépil y Tu­
capel, del departamento de Yungay, cons­
tituye una necesidad cuya solución vie­
ne siendo justamente sentida, desde hace 
largo tiempo, por los habitantes de ambas 
localidades, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigirse al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas, solicitándole impartir instrucciones 
para que la Dirección de Obras Sanita-

rias realice los estudios técnicos de rigor, 
para la instalación de Servicios de agua 
potable .v alcantarillado en Huépil y Tu­
capel y que se destinen en breve tiempo 
más los fondos necesarios para efectuar 
lo~ trabajos correspondientes". 

"Teniendo presente: 
Que la falta de Servicíos Médicos que 

padecen desde hace tiempo los pueblos de 
Pinto, en el departamento de Chillán y 
de TucapeI. en el Departamento de Yun­
gay, de la Provincia de Ñuble, mantienen 
en constante ,intranquilidad a los habi­
tantes de estas localidades, y 

Que a menudo las familias de enfermos 
y enfermas graves, deben recurrir a tras­
ladarlos a ciudades cercanas, exponién­
dose a fatales consecuencias, en busca de 
los auxilios indispensables, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigirse al señor Ministro de Salud PÚ­

blica, solicitándole medidas para que el 
Servicio Nacional de Salud y el Seguro 
Social proceddn a la rápida reposición de 
la Casa de Socorro que anteriormente 
existía en cada una de las 10calidades de 
Pinto y Tucapel, dotándolas de médico y 
matrona en forma permanente". 

Por la unanimidad de 42 votos se decla­
ró sin discusión, por ser obvio y sencillo, 
el siguiente proyecto de acuerdo del señor 
Galleguillos Vera, apoyado por el Comi­
té Socialista que, puesto posteriormente en 
votación, se dio por aprobado por la una­
nimidad de 47 votos. 

"Considerando: 
19 Que la Sociedad Cultural y Socorros 

Mutuos de la Población Chorrillos, comu­
na de Conchalí, Santiago, entidad con per­
sonalidad jurídica, se halla destinada al 
mejoramiento de todo orden de cosas, de 
sus numerosos asociados, tOGOS ellos obre­
ros; 

29 Que esta entidad adquirió del for­
mador de la Población, señor Elberg, para 
hogar social, policlínica y escuela, el pre­
dio de calle Nueva de Matte NQ '438, entre 
los años 1949 y 1951; 

3Q Que habiéndose acogido la Población 
aludida a los beneficios de la Caja de la 
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Habitación. ho,v Corporación de la Vi­
vienda, los dirigentes de esta entidad qui­
sieron gozar de iguales beneficios, sien­
do acogidos por la Ca,fa; 

49 Que no obstante haber pagado la to­
talidad del precio de venta del citado bien 
raíz, a petición de la propia Caja, aún no 
se le les otorga el título correspondiente, 
pues la escritura se mandó a extender el 
año 1952 en la Notaría Hiriart, de Santia­
go, pero solamente fue firmada por los ad­
quirenteR, no aRÍ por la Caja, que desis­
tió de hacerlo. desconociéndose el motivo 
de esta omisión; y 

5i.> Que el señor Vicepresidente Ejecuti­
vo de la Corporación de la Vivienda ha 
prometido a los pobladores dar solución a 
este asunto, pero aún no 10 hace, 

La Honorahle Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicss para que tenga a bien disponer se 
extienda la ei'\critnra correspondiente a la 
Sociedad Cultural y Socorros Mutuos de 
la Población Chorrillos, sobre el predio en 
referencia o explique a esta Corporación 
los motivos que impidan hacerlo". 

El señor ,Tarami11o, apoyado por el Co­
mité Liberal, había presentado a la consi­
deración de la Sala el siguiente proyecto 
de acuerdo que, por la unanimidad de 43 
votos se declaró sin discusión, por ser ob­
vio y i'\enci11o. 

Por haber llegado a su término la hora 
de las votaciones, quedó pendiente su re­
solución: 

"Teniendo presente: 
19.-Que el puente carretero sobre el río 

Cachapoal, frente a las comunas de Coin­
co y Doñihue, se encuentra fuera de uso 
por falta de terraplenes de acceso; 

29.-Que la terminación de esta impor­
tante obra pública se viene demorando por 
un período cercano a los tres años, 10 que 
constituye un grave perjuicio para los ha­
bitantes de ambos pueblos; 

39.-Que los fondos destinados para di­
cho objeto están a disposición del organis­
mo correspondiente; 

49.-Que los Honorables Diputados se-

ñores JaramiHo, Jerez y de la Fuente, se 
han preocupado de solicitar en distintas 
oportunidades que se dé comienzo a estas 
obras, y 

59.-Que la proximidad del invierno ha­
rá imposible ejecutar la faena de cons­
trucción de terraplenes. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: -

Remitir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas con el fin de que ordene 
la inmediata construcción de los terraple­
nes de acceso al puente que cruza el río 
Cachapoal frente a las localidades de Coin­
co y Doñihue". 

Con la venia de la Sala pasó a presi­
dir, en el carácter de accidental, el señor 
Nazar. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Jerez para 
formular diversas observaciones sobre la 
actualidad política nacional. 

En conformidad al artículo 18 del Re­
glamento, usó de la palabra el señor Echa­
varri, para refutar ciertos cargos conte­
nidos en algunas publicaciones de prensa 
que dañarían su reputación. 

Con la venia de la Sala, usó de la pa­
labra el señor Salum, para referirse a 
cierta incidencia que tuviera con otro se­
ñor Diputado fuera del recinto de la Cor­
poración. 

El señor Zúñiga, en conformidad a un 
acuerdo anterior, usó de la palabra para 
élgregar otros antecedentes relacionados 
con el accidente ocurrido recientemente 
en las minas de Schwager. 

El señor Puentes García, en una inte­
rrupción que le fuera concedida por el se­
ñor Zúñiga, solicitó se dirigiera oficio, en 
nombre de la Cámára, a S. E. el Presiden-
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te de la República, con el objeto de que 
se sirva incluir entre las materias de que 
se puede ocupar el Congreso Nacional en 
la actual convocatoria a sesiones extraor­
dinarias, un proyecto de ley de que es au­
tor Su SeñOlt'ía, por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Panguipulli para 
contratar un empréstito. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

En conformidad a un acuerdo de la Sa­
la, el señor Loyola usó de la palabra pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con las posibles alzas de los con­
sumos de energía eléctrica y de gas. 

El señor Diputado abundó en extensas 
consideraciones que demostrarían la falta 
de justificación de las medidas aludidas. 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento unánime, se dieron por aproba­
dos los siguientes proyectos de acuerdo: 

De los señores Gumucio y Loyola, apo­
yados por el Comité Conservador Tradi­
cionalista : 

"Solicitamos se envíe oficio al señor 
Ministro del Interior, para que éste reca­
be de la Dirección de Servicios Eléctri­
cos, un informe sobre el avalúo de las co­
nexiones, empalmes y extensiones de luz 
hechas por los particulares". 

De los señores Ahumada y Loyola, apo­
yados por el Comité Radical: 

"Solicitamos se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva enviar a esta Cor­
poración, los informes de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos, sobre las si­
guientes alzas de tarifas: 

19 Compañía de Teléfonos de Chile, 
29 Compañía Chilena de Electricidad, y 
39 Compañía de ConsumidorE.'s de Gas de 

Santiago. 
Igualmente solicitamos se envíe el in­

forme emitido por los funcionarios téc­
nicos del Ministerio del Interior, sobre las 
alzas de tarifas eléctricas y copia del de­
creto que autorizó el alza de las tarifas 
de la Compañía de Teléfonos de Chile". 

El señor Castro, con la venia de la Sa-

la, usó de la palabra para solicitar se di­
rigiera oficio, en nombre de la Cámara, al 
señor Ministro de Economía, con el objeto 
de que la Corporación de Fomento, de la 
Producción, informe sobre si estaría en 
condiciones técnicas de hacerse cargo de 
la Compañía de Electricidad de Santiago y 
de la Compañía General de Electricidad 
Industrial de la provincia de O'Higgins, si 
estaría en condiciones para que la EN­
DESA continúe explotando comercialmen­
te estas compañías, y si el hecho de que 
se entregaran esas dos Compañías a la 
ENDESA significaría la cristalización de 
la idea que los gobernantes tuvieron en 
vista cuando organizaron la ENDESA, 
cual era la de entregar directamente al 
pÚblico consumidor, la energía eléctrica 
producida por las plantas que ella cons­
truyó. 

Por asentimiento unánime, así se acór­
dó. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 20 horas y 10 minutos. 

SeSión 80'-', Extraordimiria, en miércoles 13 de 

ahril de 1955. Presidencia del señor Correa Letelier. 

Se abrió a las 15 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo Po, Juan 
Ahumada Po, Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Bolados R., Humberto 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Correa Lo, Héctor 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
EIgueta B., Belarmino 

EnrÍquez F., Humberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos Co, Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cío 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
Uernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C,. Arturo 
Izquierdo E., Cario, 
JaramilIo L., Armando 
Lobo 'B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maa¡¡s J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
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Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., Haroldo 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Muñoz San Martín, Jo-

sé María 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Oyarce J., José 
Pinto D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 

Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 

Silva u., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el ProsecretarÍo, señOl' Yávar Yávar. Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se tomó ningún acuerdo al respecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORI)EN DEL OlA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había citado el señor Pre­
sidente, en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía ocuparse del pro­
yecto de ley de origen en un Mensaje e 
informado por las Comisiones de Trabajo 
y Legislación Social y de Hacienda, que 
fij a en un mínimo de diez pesos diarios 
el monto de la asignación familiar para los 
obreros, creada por el D. F. L. N9 245. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Alegre (Diputado infor-

,mante, de la Comisión de Trabajo' y Le­
gislación So~ial), Mallet, (Diputado ,in­
formante de la Comisión de Hacienda), 
Carmona, Galleguillos Clett, Bolados, Zá­
rate, Foncea y Aqueveque. 

El señor Zárate solicitó se dirigiera ofi­
cio, en nombr€ de la Cámara, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, transcribiéndole 

sus observa.ciones, con el objeto de que se 
sirva ordenar una investigación de las in­
versiones que se le da a las diferencias 
que existirían entre lo que percibe y paga 
a los imponentes el Servicio de Seguro So­
cial. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

Cerrado el debate, y puesto en votación 
el proyecto, se dio por aprobado en gene­
ral, por asentimiento tácito. 

A, indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó enviar el proyecto a la 
Comisión de Hacienda para su segundo in­
forme. 

En la misma forma anterior, se acordó 
omitir el trámite de la lectura de las si­
guientes indicaciones formuladas durante 
la discusión general del proyecto: 

Artículo único 

Letra b) 

1) Del señor Acevedo, para agregar des­
pués de la expresión "cada día trabaja­
do", lo siguiente: "el cual será pagado di­
rectamente por la Caja al asegurado". 

Letra c) 

2) De los señores Carmona, Foncea y 
Mallet, para substituirla por la siguien­
te: 

"Las asignaciones familiares se paga­
rán a contar desde el primer día del mes 
siguiente a aquél en que se haya acredi­
tado las respectivas cargas". 

Letra d) 

3) De los mismos señores Diputados, pa­
ra suprimirla. 

Letra e) 

4) Del señor Serrano, para suprimirla. 
5) De los señores Carmona, Foncea y 
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Mallet, para agregar a esta letra lo si­
guiente: 

"En la letra a), a continuación de la 
expreSlOn "patrones y obreros", la si­
guiente frase: "El Servicio de Seguro So­
cial tendrá derecho a designar un repre­
sentante ante estos Consejos <> Adminis­
tración con derecho a voz". 

6) De los mismos señores Diputados, 
para consultar la siguiente letra e) nueva: 

... ) Que enteren mensualmente en el 
Servicio de Seguro Social el 2 %J del mon­
to de los salarios de los afiliados a la Ca­
ja Particular correspondiente". 

7) De los mismos señores Diputados, 
para consultar el siguienÜ:: inciso final: 

"El Servicio de Seguro Social tendrá 
derecho a revocar la autorziación, cuando 
a su juicio no se cumplan los requisitos 
señalados y las finalidades de dichos ca­
sos". 

Letra f) 

8) De los"mismos ;;leñares Diputados, pa­
ra consultar en el inciso primero del pri­
mero de los artículos nuevos propuestos, 
después de la expresión "un fondo de", 
lo siguiente: "Asistencia Social", y a con­
tinuación de la palabra "nacimiento", la 
frase "y otras obras de Asistencia y Bien­
estar Social, en beneficio de los imponen­
tes y sus familias". 

9) De los mismos señores Diputados, pa­
ra agregar en el inciso segundo del mis­
mo artículo, después de las palabras "se 
formará con un", la frase "1 ro del total de 
los ingresos de la Institución, y". 

10) Del señor Correa Letelier y Valdés 
Larraín, para substituir el segundo de los 
artículos propuestos por 'el siguiente: 

"Artículo ... - Los establecimientos 
de educación fiscales y los particulares 
gr~tuitos que gocen de subvención esta­
tal, estarán obligados a dar preferencia 
en la matrícula y becas, a los hijos de fa­
milias de imponentes del Servicio de Se­
guro Social, con más de cinco hijos. 

Esta prf;lferencia respecto de los esta-

blecimientos particulares gratuitos no po­
drá exceder del 5ro del total de la matrí­
cula. 

11) Del señor Valdés Larraín, para 
agregar después de la expresión "colegios 
fiscales y particulares", del inciso prime 
ro del segundo de los artículos nuevos pro­
puestos, lo siguiente: "que reciban sub­
vención fiscal". 

Letra 'g) 

12) De los señores Carmona, Foncea 
y Mallet, para suprimirla. 

Letras nuevas 

13) De los mismos señores Diputados, 
para consultar la siguiente: 

" ... ) Suprímese en la letra d) del ar­
tículo 29, la frase "para que pueda impe­
trarse el beneficio por el padre o madre 
naturales será necesario que hayan reco­
llocido al hijo dentro del año de nacido". 

14) De los mismos señores Diputados, 
para consultar la siguiente: 

" ... ) Agrégase en el inciso tercero del 
artículo 59, lo siguiente: "Sin embargo, el 
pago se' efectuará hasta el 31 de diciembre 
(lel año en que los hijos cumplan 15 o 18 
anos, según el caso". 

15) De los mismos señores Diputados, 
para consultar la siguiente: 

" ... ) Agrégase en el artículo 69, el si­
guiente inciso nuevo: 

"El Servicio podrá ordenar el pago di­
recto a los beneficiarios de la asignación 
familiar, cuando así lo estime convenien­
te" . 

16) De los mismos señores Diputados 
para consultar la siguiente: 

" ... ) Agrégase en el artículo 89, el 
siguiente inciso nuevo: 

"Las imposiciones establecidas en la 
presente disposición, se cobrarán por el 
Servicio de Seguro Social conjuntamente 
y en las mismas condiciones que las im­
posiciones establecidas en la ley N9 10.383" 

17) De los señores Alegre, Aqueveque, 
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Elglleta, Martínez Urrutia, Maass y Sil­
va, para consultar la siguiente: 

" ... ) Reemplázase el acápite final del 
artículo 89, por el siguiente: 

"En todo caso, las tasas no podrán au­
mentarse en cifras superiores a las ne­
cesarias para que la asignación familiar 
sea igual a la de empleados particula­
res, y en la proporción de 5,6 patronales y 
1 i 6 obrero" . 

18) De los señores Carmona, Foncea y 
Mallet, para consultar la siguiente: 

" ... ) Agrégase en el artículo 10, el si­
guiente inciso nuevo: 

"Los documentos y certificaciones des­
tinados a acreditar el derecho a la asig­
nación familiar estarán exentos de, todo 
impuesto. Como también las planillas, re­
cibos o comprobantes de pago de estas 
asignaciones" . ' 

19) De los mismos señores Diputados, 
para consultar lá siguiente: 

" ... ) Reemplázase el inciso 19 del ar­
tículo 129, por el siguiente: 

"Las condiciones que se invoquen pa­
ra obtener los beneficios de la asigna­
ción familiar .se comprobarán por las co­
rrespondientes partidas del Registro Co­
vi! o por la certificación de inspecciones 
efectuadas por Inspectores o Visitadoras 
Sociales del Servicio". 

Artículos nuevos 

20) Del señor Izquierdo, para consul­
tar el siguiente: 

"Artículo ... - Las asignaciones fa­
miliares estarán exentas de todo impues­
to o comisión". 

21) Del señor Bolados, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo ... Las asignaciones familia­
res serán pagadas por el patrón directa­
mente a la cónyuge del asegurado" . 

22) Del señor Meléndez, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo ... -Tendrán derecho a este 
mismo beneficio de la asignación fami-

.'" 

liar los obreros jubilados del Servicio de 
Seguro Social y de acuerdo con las mismas 
modalidades de pago que se aplican a los 
obreros en servicio activo". 

Artículos transitorios 

23) Del señor Bolados, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo ... - En la agricultura las 
imposiciones de la ley N9 10.383, de los 
D. F. L. N9s 243 y 245, serán pagadas por 
el resto .del año 1955, con un 30 '10 de reba­
ja; en el año 1956, con un 20'10, y en el 
año 1957, con un 10'10 de rebaja. Sin per­
juicio de lo anterior, los subsidios serán 
pagados a los obreros sobre los salar:'0s 
que efectivamente hayan ganado". 

24) De los señores Carmona y Mallci;, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - Los excedentes que se 
han producido o que se produzcan en el 
Servicio de Seguro Social desde la aplica­
ción del D. F. L. N9 245, hasta la fecha 
de publicación de esta ley se d~stinarán a 
los fines establecidos en los artículos 50 
y 59, inciso segundo de la ley N9 10.383". 

25) De los señores Carmona, Foncea y 
Mallet, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... - En el plazo de 90 días 
contado desde la vigencia de la presente 
ley, los regímenes particulares a que se 
refiere el artículo 29 transitorio del D. F. 
L. N9 245, deberán ser transformados en 
Cajas de Compensación, cumpliendo para 
el efecto, los requisitos del artículo ... En 
caso contrario, esos patrones y obreros in­
gresarán en el régimen general del D. F. 
L. N9 245". 

Por haberse cumplido el objeto de la se­
~1ón, se levantó ésta a las 15 horas y 50 
minutos. 

Sesión 81'1-, Extraordinaria, en miércoles 13 de 

abril de 1955. Presidencia de los señores Correa 

Letelier y Montané. Se abrió a las 16,15 horas, y 

asistieron los geñores: 
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Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., .Juan de D. 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., NaboJ" 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor. 
Cuadra G., Domingo 
Cueto 11., José 
David L., Alfonso) 
!)e la Fuente 1H., Surge 
De la Presa e.. Rafael 
Del Río G., Hmnherto 
Durán N., Julio 
Echav:wri E., Juli<Ín 
E;{:uia B.. Jaime 
Elgueta B., BelarmiIHl 
Enríquez F .. Humberto 
En'ázuriz E., Jorge 
J :rr<Ízuriz E., Carlos .J. 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E., Sergio 
Gonz<Ílez F., Pedro 
Guzmán C., Luis i\ 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernámlez Bo, Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E." Fernando 
Ibáñez C., Arturo , 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., AIfrerlo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 

Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gu~tavo 
Martínez u., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel 8., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San Martín, Jo-

sé María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palma S., Francisco 
Palma Vicuña, Ignacio 
Peñaficl l., Juan 
Pinto D., lIumbertQ 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E: 
Puentes G., Adán 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera 8., Guillermo 
Rodríguez 8., Enrique 
Romaní V., Hernán 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu 11., Sebas-

tián 

Schaulsohn N., Jaeobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Videla R., Pedro 

Vives V., Rafael 
Von Mühlenbroek L., 

Julio 
WebeJ; K., Ricardo 

Zárate A., José 
Zepeda B., Huro 
Zúñiga F., AJU1IaI 

ta Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 761¡l, 77ft Y 781¡l, 
celebradas en martes 5 y miércoles 6 de 
abril, de 16.15 a 19.14 horas; de 16.15 a 
19.34 horas y de 20 a 22.10 horas, respec­
tivamente, se dieron por aprobadas por 
no haber sido objeto de observaciones. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
19.-Un mensaje de S. E. el Presiden­

te de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional, un 
proyecto de ley, para ser tratado en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesio­
nes, que libera del impuesto que grava a 
los espectáculos públicos a la Compañía 
Nacional del Uruguay. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
2<:>.-Tres oficios de S. E. el Presiden­

tf; de la República. 
Con los dos primeros comunica que ha 

resuelto incluir en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: -

El que establece que los técnicos no ti­
tulados, que desempeñen funciones de ta­
les en el Ministerio de Obras Públicas y 
no estén en posesión de un cargo técni­
co, gozarán de los mismos derechos y be­
neficios que las leyes otorgan a los téc­
nicos titulados. 

-Se mandó" tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comi­
sión de Gobierno Interior. 

El que solicita },el derogación del artícu-
lo 404 del Código de Justicia Militar. .. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo, hace presente la ur­

gencia para el despacho del proyecto de ley 
que modifica el D. F. L. N9 117, sobre ih-
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demnización por años de servicios para 
los obreros molineros. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. 'Calificada 
ésta de simple, se mandó agregar a los an­
tecedentes del proyecto que se' encuentra 
en estado de tabla. 

39.-Cuatro mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Poblete, hace suya una moción 
oel Senador don Salvador Allende, que 
constitucionalmente debe tener su origen 
en esta Cámara y que declara exento de 
todo impuesto fiscal o municipal, el sor­
teo especial de la Polla Chilena de Bene­
ficencia en favOr de la Sociedad Pro 
Ayuda al Niño Lisiado y elel Colegio Mé­
dico de Chile. 

El señor Brücher, que libera de dere­
.chos de internación a tres incubadoras pa­
ra guaguas, destinadas al Hospital Regio­
nal de Antofagasta. 

-Se mandaron a Comisión de Ha­
cienda. 

El señor Palestro, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Puente Alto para contratar 
un empréstito. 

El señor Serrano, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Lota para contratar un em­
préstito. 

-Se mandaron a Comisión de Gobierno 
Il)terior y a la de Hacienda. 

CONCESION DE TIEMPO AL COMITE 

INDEPENDIENTE 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente), y por, asentimiento uná­
nime, se acordó conceder quince minutos 
al Comité Independiente al.término de la 
plesente sesión. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

En la misma forma anterior, se acordó 
calificar de "simple" las urgencias hechas 
presente por S. E. el Presidente de la Re­
pública para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que crea el escalafón de Constructo­
res Civiles Universitarios en la planta per­
manente de la Corporación de la Vivien­
da, y 

El que modifica el D. F. L. N9 117, so­
bre indemnización por años de servicios 
para los obreros molineros. 

CONSTITUCION DE LA COMISION ESPECIAL 

INVESTIGADORA DE SCHWAGER 

El señor Correa Letelier (Vicepresi­
dente) , comunicó a la Sala que la Comisión 
Especial Investigadora del accidente de 
Schwager quedó integrada por los siguien­
tes señores Diputados: Barra, Corbalán, 
Enríquez, Espina, Hurtado Echenique, Iz­
quierdo, Olavarría, Puente Gómez, Rodrí­
guez Ballesteros, / Valdés Solar y Zúñiga. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no se accedió a la petición de los se­
ñores Ahumada, Cüeto y Galleguillos Clett 
para que se les concediera quince minutos 
para rendir un homenaje al 149 aniversa­
rio de la República Española. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó conceder 15 y 10 minu­
tos a los señores Alegre y Martínez Urru­
tia, respectivamente, sin perjuicio del 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

En conformidad al acuerdo anterior, el 
señor Alegre usó de la palabra para pro­
testar, en su calidad de representante de 
la Cámara, en la Corporación de Fomen­
to de la Producción, por la dictación del 
decreto que traspasa los frigoríficos de 
propiedad de la Corfo al Instituto Nacio­
nal de Comercio. 

U só de lo palabra, en seguida, el se­
ñor Martínez Urrutia para rendir un ho­
menaje, en nombre del Partido Socialis­

. ta Popular, al pueblo boliviano, con OC?­

sÍón de celebrarse el tercer' aniversario de 
la Revolución Nacional del 9 de abril, que 
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exaltó al poder al actual primer manda­
t2.rio de esa Nación. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de esta Tabla, corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley, de 
origen en un mensaje e informado por las 
Comisiones de Educación Pública y de Ha­
cienda, por el cual se modifica la ley N9 
7.367, sobre publicación del Archivo de 
don Bernardo O'Higgins. 

Puesto en discusión el proyecto, usa­
ron de la palabra los señores Valdés Ries­
co (Diputado informante de la Comisión 
de Educación Pública) y Von Mühlen­
brock (Diputado informante de la Comi­
sión de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to, por asentimiento unánime. 

Se declararon reglamentariamente apro­
bados los artículos 19, 39, 49, 59 Y 69. 

Se habían presentado las siguientes Jll­

dicaciones : 
De los señores Nazar, Ojeda, y Valdés 

Riesco: 
Formulan indicación al artículo 29 pa­

ra substituir en el inciso primero de este 
artículo: "que será presidida por el Con­
servador del Archivo Nacional y que se 
integrará por un representante de la Aca­
demia Chilena de la Historia, otro de la 
Sociedad Chilena de Historia y Geogra­
fía, otro de la Biblioteca Nacional", por lo 
siguiente: "que se integrará con dos re­
rresentalates de la Academia Chilena de 
la Historia, dos de la Sociedad Chilena de 
Historia y Geografía, el Con&\ervador del 
Archivo Nacional, el Conservador de la 
Sala Medina de la Biblioteca Nacional". 

De los mismos señores Diputados, para 
substituir el inciso primero del artículo 
transitorio por el siguiente: 

"Artículo transitorio.- Las sumas por 
invertir en la publicación del Archivo de 
don ,Bernardo O'Higgins y provenientes de 
le~'es de presupuestos o de traspasos, in­
gresarán a la Cuenta Especial a que se 

refiere el artículo 39, en los términos y 
condiciones que exige la presente ley". 

Sin debate y por la unanimidad' de 41 
votos, se aprobó el artículo 29 conjunta­
mente con la indicación de los señores Na­
zar, Ojeda y Valdés Riesco. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobado el artículo transito­
r~o, conjuntamente con la ihdicación for­
mulada a su inciso primero. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19._ La iconografía y la do­
cumentación privada y oficial, publicadas 
o inéditas, que existan en Chile y- en el 
extranjero, relacionadas con la historia de 
la Administración del Director Supremo 
don Bernardo O'Higgins y con su biogra­
fía personal, y cuya publicación en el Ar­
chivo de don Bernardo O'Higgins dispone 
el artículo 29 de la ley N9 7.367, de 20 de 
noviembre de 1942, continuarán editándo­
"e en las condiciones que fija la presente 
ley. 

Los documentos inéditos que existan en 
archivos nacionales y que deba)'l publicar­
se en esta obra, no' podrán ser proporcio­
nados, antes que ello se realice, a publi­
caciones extranjeras. 

Artículo 29.- La publicación del Ar­
chivo de don Bernardo O'Higgins, segui­
rá a cargo de una Comisión Directora que 
se integrará con dos representantes de la 
A cademia Chilena de la Historia, dos de 
la Sociedad Chilena de Historia y Geo­
grafía, el Conservador del Archivo Nacio­
nal, el Conservador de la Sala Medina de 
la Biblioteca Nacional, con un General 
de Ejército y un Almirante en s,ervicio ac­
tivo y con un Secretario Ejecutivo que 
tendrá voz y voto en sus deliberaciones. 

La designación y reemplazo de los re­
presentantes de las entidades indicadas 
en el inciso anterior, se harán por decre-
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to del Ministerio de Educación Pública, 

a propuesta de las respectivas institucio­

nes. La de Directores en representación de 

las Instituciones Armadas lo serán por de­

creto del Ministerio de Defensa Nacional. 

El Secretario Ejecutivo y el personal 

colaborador serán contratados directa­

mente por la Comisión Directora en cali­

dad de empleados particulares. 

Artículo 39.- La Comisión Directora 

presentará a la aprobación del Ministe­

rio de Educación Pública, en el mes de 

junio de caela año, sus planes ele investi­

gación documental y de publicaciones, co­

mo asimismo, el cálculo de su presupues­

to de gastos para el año calendario si­

guiente, en base a un mínimo de cinco vo­

himenes a publicarse, y cuyo monto, en 

cuanto no se integre con el producto de 

la venta de' los volúmenes publicados, con 

el cincúenta por ciento (50 %) del pro­

ducto líquido de la Colecta o Erogación 

Nacional O'Higgins y con otras erogacioc 

nes o subscripciones particulares, se im­

putará al ítem de "Impresos, Impresiones 

y Publicaciones" elel correspondiente Pre­

supuesto del Ministerio de Educación PÚ­

blica. Para este efecto, el Ministerio de 

Educación Pública pondrá oportunamente 

a disposición ele la Comisión Directora las 

\lumaR consultadas en el referido ítem. 

Los fondos que se obtengan ingresarán 

a una Cuenta Especial en el Banco del Es­

tado de Chile, sobre la que girará la Co­

misión Directora, con obligación, al tér­

~ino del ej ercicio presupuestario' anunl, 

Je rendir cuenta documentada de los g2S­

tos a la Contraloría General de la Repú­

blica. 

A1,tículo 49._ La Comisión Directora 

podrá contratar la confección de prólo­

gos para los volúmenes a publicarse, que 

contengan estudios de investigación his­

tórica en aspectos administrativos, socia­

les, económicos, religiosos o militares de 

la independencia nacional y de la organi­

zación de la República. 

Artículo 59._ Los volúmenes que se pu­

bhquen podrán ser distribqídos libre y 

gratuitamente por la Comisión Directora 

en Chile y en el extranjero, con preferen­

,cia en América y España. Podrá, también, 

üestinar parte de cada edición para su ex­

pendio al público. 
A'rticl/lo 69.- Libérase de los impues­

tos que graven la impresión de obras y su 

facturación a las ediciones de los volúme­

nes del Archivo de don Bernardo O'Hig­

g-ins que publique la Comisión Directora 

que e~;tablece el artículo 29 de la preRente 

ley. 
Articulo transitorio .- Las sumas por 

invertir en la publicación del Archivo de 

don Bernardo O'Higgins y provenientes de 

leyes de presupuestos o de traspasos, in­

gresarán a la Cuenta Especial a que se 

refiere el artículo 39, en los términos y 

condiciones que exige la presente ley. 

En esta misma Cuenta se depositará el 

cincuenta por ciento (50 'Ir) del produc­

to líquido de la Colecta Nacional O'Hig­

gins, verificada el 20 de agosto de 1954". 

En segundo lugar, se entró a considerar 

el proyecto de ley, de origen en un Men­

saje e informado pOr la Comisión de Tra­

bajo y Legislación Social, por el cual se 

aumentan las mensualidades en que se pa­

garán los préstamos extraordinarios con­

cedidos a los empleados de la provincia de 

Antofagasta y del DeQartamento de Pe­

torca. 
Puesto en discusión, usaron de la pala­

bra los señores Carmona y Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 

por asentimiento unánime se dio por apro­

bado en general el proyecto, y, en particu­

lar reglamentariamente, por no haber sido 

objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia terminada la 

discusión del proyecto en' su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad a 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 

mandó comunicar al Senado, concebido en' 

los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 1Ínico.- Se declara que los 

préstamos otorgados de acuerdo con 'lo dis-
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puesto en la ley N9 11.489, de 21 de enero 
de 1954, serán reembolsados en ciento 
veinte mensualidades en vez de sesenta co­
mo lo dispone la ley N9 11.203, de 31 de 
agosto de 1953. 

Estos préstamos no impedirán a los im­
ponentes de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares que se hubieren aco­
gido a los beneficios de la ley N9 11.489, 
obtener de la Caja préstamos de auxilios 
ordinari08, de conformidad con la regla­
mentación vigente. 

Artículo t1;·ansito1·io.- Las disposicio­
nes de la presente ley se harán extensivas 
a 108 imponentes beneficiados con la ley 
N9 11.203, siempre que así lo manifiesten 
a la respectiva Caja de Previsión dentro 
del plazo de 30 días, contado desde su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

En tercer y último lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho, correspondía tratar -el 
lJroyecto de ley, de origen en un Mensajp 
~ informado por las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Porvenir 
para contratar un empréstito destinatlo a 
la ejecución de diversas obras de interés 
local. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Hernández y Correa La_ 
rraín. 

A indicación de este último señor Dipu­
tado y por asentimiento unánime, se acor­
dó enviar el proyecto a la Comisión de Ha­
cienda hasta el martes próximo, 19 de 
~bril, debiendo figurar, en la sesión ordi­
naria de ese día en primer 1l1gar de la Ta­
hla. 

ORDEN DEL DlA· 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná_ 

nime, se acordó prorrogar hasta el cons­
titucional los plazos de urgencia de los si­
guientes proyectos de ley; que figuraban 
en la Tabla signados con los números del 
1 al 6, inclusive: 

El que crea los Juzgados de Letras de 

Mayor Cuantía en las comunas de San Mi­
guel y La Granja. 

El que fija la planta y sueldos del Ser­
vicio del Registro Civil e Identificación; 

El que crea la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas; 

El que suspende la aplicación de todo 
derecho, impuesto o tasa que se perciba 
por las aduanas para las mercaderías de 
primera necesidad que se importen para 
abastecer las provincias del sur del país; 

El que destina fondos para la construc_ 
ción de puertos en el país, y 

El que modifica la ley N9 11.209, que 
destirió fondos para la ejecución de obraR 
de agua potable de Antofagasta. 

Correspondía ocuparse del proyecto de 
ley, en segundo trámite constitucional, con 
trámite de "simple" urgencia e informado 
rOl' la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, por el cual se propone dar la calidad 
de empleado particular a todo individuo 
Que expenda al público en el mostrador 
de los negocios de carnicería, fiambrería 
y almacenes. 

Puesto en discm;ión, mmron de la pala_ 
hra los señores Barra, Maass, Ibáñez y Ga-
11eguillos Clett. 

Cerrado el debate y pueRto en votación, 
se dió por aurobado en general por 36 vo­
tos contra 6. 

Se habían formulado las siguiente~ in_ 
dicaciones: 

Del señor Correa Larraín. 
Para suprimir el artículo 29 del proyec­

to de ley. 
Del señor Ríos 
Para que en el artículo 19, la palabrR 

"almacene8" 8e reemplace por "abarrotes". 
Del 8eñor Correa Larraín 
Para agregar un artículo nuevo: 
Artículo ... -Esta ley empezará a regir 

+l'Pf\ meRPR despué8 de su publicación en el 
Di~lrio Oficial. 

Del señor Sepúlveda Garcés 
Para que se 8uprima el artículo urimero 

nel urovecto (Boletín 6560) pasando el ar­
tículo 29 a ser artículo único, anteponiendo 
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a su redacción propuesta por la Honorable 
Comisión, la siguiente frase: "En los casos 
en que la Junta Clasificadora de Obreros 
y Empleados califique como empleado par­
ticular a las personas que presten servicios 
como cortadores o dependientes de las car­
necerías, fiambrerías y almacenes. las 
imposiciones y aportes, etc ... " 

Del ex-Diputado, señor Garda Burr 
Para reemplazar por el siguient-e el ar ~ 

tículo primero del proyecto: 
"Los empleados que expendan en el 

mostrador de los negocios de carnicería,. 
fiambres y almacenes tendrán el carácter' 
de empleados particulares." 

Da Mesa declaró improcedente una indi­
cación de los ex-Diputados señores Juan 
de Dios Reyes y Jorge Ceardi, para agre­
gar al final del artículo 1 Q, la siguiente 
frase: "y los maestros y aspirantes de CQ­

cina de los establecimientos industriales 
de primera y segunda categoría". 

A indicación del Comité Socialista y por 
39 votos contra 10, se acordó omitir el se­
gundo informe de Comisión y entrar in­
mediatamente a la discusión particular. 

Sin debate y por 38 votos contra 8, se 
rechazó la indicación formulada por el se­
ñor Sepúlveda Garcés para suprimir el ar­
tículo 1 Q. 

En la misma . forma anterior y por 30 
votos contra 9, se dió por rechazada la in­
dicación del ex Diputado Garda Burr para 
reemplazar' el artículo 1 Q. 

Puesto en votación el artículo 1 Q con­
juntamente con la indicación del señor 
Ríos Igualt, se rechazó por 38 votos con­
tra 6. 

Puesto en votación, finalmente, el ar­
tíCulo 1 Q en su forma primitiva se dió por 
aprobado por 39 votos contra 3. 

Sin debate y por 38 votos confra 8, se 
rechazó la indicación del señor Correa La­
rraín para suprimir el artículo 2Q. 

A indicación de la Mesa, por la votación 
anterior inversa, se dió por aprobado el 
artículo 2Q• 

Sin debate y por 38 votos contra 8, se 
dió por rechazada la indicación del señor 
Correa Larraín para agregar un artículo 
nuevo. 

Quedó, en consecuencia. terminada la 
discu3ión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se comunica­
ron al Senado, quedó éste concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley 

A rtículr. 1 Q .-Será considerado 'pmplea­
do particular todo individuo que expenda 
en el mostrador de los neg0cios de carni­
cería. fiambres y almacenes. 

Adtículo 2Q.-Las imposiciones y apor­
tes que tenga el imponente en otra insti­
tlldón de previsión, d~erán ser traspasa­
das por ésta a la Caja de Empleados Par­
ticulares, dentro del plazo de seis meses. 
con sus respectivos detalles por años y 

servirán de abono para el integro oe im­
posiciones que corresponda a los años re_ 
conoci dos. 

El señor Correa Letelier (Vicepresi­
oente) suspendió la sesión por quince mi­
nutos. 

INCIDENTES 

Reanudada correspondía entrar a Inci­
denh~s. 

F,l primer turno correspondía al Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra el señor Hurtado 
Echeñiaue para formular diversas ohser .. 
vacionf's relacionadas con el acto eJecccio­
nario oe1 domingo recién pasado. celebra­
(1" °n Ja comuna de "San Clemente". 

Dnrante las nalabras del señor Dinuh­
do, lB Mes::¡ anlicó la medida disciplinaria 
nf' "Ll;:¡man() ~l Orden" al spñor FO!1cea. 

En seguida, el señor ValdPs Larraín 
f'log-ió la figura política y su influencia en 
el desarrollo de la historia de Inglaterra 
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y del mundo occidental, del ex-Primer 
Ministro de Inglaterra Sir Winston Chur­
chill y le rindió, en nombre del Partido 
Conservador Unido, un homenaje con mo­
tivo de su retiro de la vida pública de su 
país. 

El señor Valdés Larraín, con la venia 
del Comité, dió término a RUS palabras 
dentro del tiempo correspondiente al Co­
mité Independiente, que por acuerdo tá­
cito de la Cámara había alternado su tur­
no. 

El Comité Independiente renunció al 
resto del tiempo que le quedaba. 

El turno siguiente era del Comité Radi­
cal Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Fuentealba 
para analizar la actualidad poIftica nacio­
nal. 

El señor Diputado criticó la lucha esté­
ril en que, a su juicio, estaban empeñados 
tantos los partidos políticos de gobierno 
como de oposición. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. que 10 había alternado con 
el Comité Unido. 

Usaron de la palabra los señores Ahu­
mada. Galleguil10s Clett, ambos con la ve­
nia del Comité, y Cueto, para rendir homp­
naie al décimo cuarto aniversario de la 
instauración de la República, en España. 

El señor Galleguil10s Clett dió término 
a Sl1S palabras dentro del turno corres­
nnndiente al Comité Socialista, el que ha­
hía alternado con el del Ccmité Socialista 
Ponular. 

El señor Checura formuló diversas oh­
sprvaciones relacionadas con el funciona­
mipnto del Servicio Nacional de Salud. 

Manifestó que desde que la leyeren di­
cho servicio, refundiendo a Sanidad. Be­
l'1~fj~encia y parte_ de la ex-Caja del Segu­
ro Obrero, se ha observado una organiza­
ción ineficaz. con resultados periudiciales 
para la atención de los aseguradm; y con­
trarios al cumplimiento de una labor eff'c­
tiva Que vava realmente a beneficiar, en su 
aspecto sanitario, a los imponentes. 

El señor Diputado reiteró, en seguida, 
la necesidad de crear una posta de prime­
ros auxilios en la localidad de Ruara, y, 
señaló la falta de médicoS" para atender 
los servicios rurales como, asimismo, la 
mala situación en que se encuentran, en el 
orden económic(LsociaI, los fmlcionarios 
subalternos: practicantes, enfermeros, 
auxiliares, empleados administrativos, etc. 

Termin(í SS. solidtando se transcri­
bieran sus observaciones al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Sacial y, por 
su intermedio, al Servicio Nacional de Sa­
lud, con el objeto de que se subsanen las 
deficiencias anotadas en ellas, en nombre 
de la Cámara. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El último turno correspondía al Comjté 
Socialista Popular. 

El señor Tamayo usó de la plabra para 
contestar y desvirtuar diversos cargos 
que, contra su persona y su partido, se han 
formulado en determinadas publicacio­
nes controladas por un indu:,trial salitre­
ro. 

El señor Montané (Vice-presidente) 
anlicó l::ts !11erlirlas rliscinlinari:¡s del "Lla­
mado al Orden" a los señores Pizarro He­
n'era, Cuadra, Huerta .v Valciés Larraín, :v 
rle "amonestación" al primero de los nom­
brados. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
hra el señor Foncea para formular algunos 
alcances a los conceptos emitidos, en la 
nresente ses IOn, por el señor Hurtado 
Bchpnique, en relación con el acto eleccio­
nado efectuado el rlomin~o pasado en la lo­
calidad de "San Clemente". 

Tam hién con la venia de la Sala, usó de 
la nalabra el señor Lira para referirse a 
nna puhlicación del diario "El Dahate, en 
la q11e se expresa que él y el señor Zúñiga, 
habrían percibido una determinada suma 
de dinero, como participación de utilida­
des en su carácter de directores represen­
tantes de la CORFO, en la Corporación de 
Radio de Chile. 
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Durante sus palabras, la Mesa aplicó la 
medida disciplinaria de "Llamado al Or­
~en" al señor Errázuriz Echenique. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Montané (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
dieron por aprobados los siguientes cam­
bios en el personal de las Comisiones que 
1e indican: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Galleguillos Vera y Martínez Camps ~ 
~e designaron en reemplazo a los señores 
Ahumada y Schaulsohn, respectivamente. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Barra ~ 
se designó en su reemplazo al señor Poble_ 
te. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Martí­
nez Saravia ~ se designó en su reemplazo 
al señor Martínez Camps. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El !'Ieñor ,Jaramillo había presentarlo pI 
si t!uiente provedo rle acuerdo Que en la se­
sión celebrada el día de ayer fue declaraao 
sin rliscuflión pn!" Sf>r ohvjl) v sencill·'), v 
que puesto en votación en la presente, por 
la unanimidad de 53 votos se dió por apro­
barlo: 

"1'eniendo presenfe: 
1 Q.-Que el puente carretero sobre el 

río Cachapoal. frente a las comunas ae 
Coinco ~ Doñihue, se encuentra fuera ap 

uso por la falta de terraplenes de acceso; 
2Q.-Que la terminación de esta impor_ 

tante obra pública se viene demorando por 
un período cercano a los tres años, lo que 

constituye un grave perjuicio para los ha­
bitantes de ambos pueblos; 

3<'>.-Que los fondos destinados para di­
cho objeto están a disposición del organis­
mo correspondiente; 

4<'>.-Que los H. Diputados, señores Jara­
millo, Jerez y De la . Fuente se han preo­
cupado de solicitar, en distintas oportuni­
dades, que se dé comienzo a las obras; y 

5<'>.-Que.la proximidad del invierno ha-· 
rá imposible ejecutar la faena de construc..: 
ción de los terraplenes. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Remitir oficio, en su nombre al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el fin de 
que ordene la inmediata construcción de 
los terraplenes de acceso al puente que 
cruza el río Cachapoal frente a las locali­
dades de Coinco y Doñihue." 

El señor Santandreu, apoyado por el 
Comité Radical, presentó a la consirlera­
ción de la Sala el siguiente proyecfo de 
acuerdo que por la unanimidad de 49 vo­
to se declaró sin discusión por ser obvio ~ 
sencillo ~ puesto posteriormente en vob­
ción, se (lió por aprobado por la unanimi­
dad de 55 votos: 

ronsiderando: 
Que el Instituto Comercial de Rancag'lla 

funciona actualmente en un local que ca­
rece de las condiciones de capacioaa. higie­
ne v comodidad indispensables para un 
establecimiento de esta Índole; 

Que se han expropiado en las canes 
!;ampns esqllina oe Cllevas llnos ter!"pnos 
Que reúnen los requisitos adecuados a la 
construcción de un nuevo edificio nara el 
mencionado instituto a la vez que se en­
cuentran ubicados en lugar cercano al ac­
tual local oe ese establecimiento, 10 que re­
prpsenta una explicable ventaja, ~ 

Oue la ·ejecución de esta obra reviste 
pvidente importancia nara la educación ne 
la zona. por cuanto el Instituto e11 refe­
rencia goza de un legítimo prestigio y d~ 
matrÍCula a un crecido número de alun:mos 
y su instalación en un nllE'VO local ccn~ti-
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tuye nna sentidaaspil'ación de los habi. 
tan tes de la provincia de O'Higgins, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva considerar la necesi­
dad y conveniencia de destinar los fondos 
suficientes para construir nl1 nUl~vo loc~l 

para el Instituto Comercial de Rancagua 
en los terrenos que existen expropiados 
para este efecto, con cargo a los fondos 
provenientes de la ley del cobre o en su 
defecto, a recursos establecidos en el Pre_ 
supuesto de la Nación." 

Los Comités Radical, SoCialista, Demo­
crático del Pueblo, Unido, Liberal y Con­
servador Tradicionalista, presentaron el 
siguiente proyecto de acuerdo que fué de­
clarado sin discusión por ser obvio y sen­
cillo, por 60 votos contra 3, y puesto pos­
teriormente en votación, fué aprobado por 
61 votos contra 2: 

"Considerando: 
Que la opinión pública nacional ha sido 

informada por diversos medios, de ciertas 
actividades de origen extranjero realiza_ 
das en el país; 

Que, en atención a la gravedad que éstas 
tendrían para la soberanía nacional y 
nuestro régimen institucional, . 

La Honorable Cámara de Dipu~ados 

acuerda: 
En uso de las atribuciones fiscalizado­

ras que le franquea la Constitución PolítL 
ca del Estado, nombrar una Comisión Es­
pecial Investigadora de las actividades 
Que desarrollan en el país determinados 
elementos provenientes de dictaduras ame­
ricanas." 

Los señores Izquierdo, Martín, Poblete 
y Sandoval, apoyados por el Comité Con. 
servador Tradicionalista, presentaron el 
siguiente proyecto de acuerdo que por 5~ 
votos contra 1, fué . declarado sin discu­
sión por ser obvio y sencillo, y puesto en 
votación, se dió por aprobado por 43 vo­
tos contra 2: 

"Considerando: 
1 9.----<La verdadera necesidad que tiene 

~l ]JlIeblo de Pemuco, del departamento de 
Yungay en la provincia de Ñuble de contar 
.con servicios de agua potable y alcantari­
llado, y 

29.-Que contituye una verdadera nece­
sidad pública de acelerar los trabajos que 
tienden a este objeto, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva ordenar la ejecución de los 
trabajos de dotación de agua potable y 
Rervicio de alcantarillado, en la localidad 
de Pemuco, del Departamento de Yungay, 
en la provincia de ~uble." , 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento. los señores Diputados que se in­
dican, solicitaron se dirigieran, en sns 
respectivos nombres, los siguientes ofi- -
cios: 

Del señor Santandreu, al señor Minis­
tro de Salud Pública para que tenga a bien 
informar sobre el juicio iniciado nor los 
na rientes de doña Victoriá Vicuña Hurta­
rlo en contra de la . Beneficencia -hoy 
Servicio Nacional de Salud- y Que está 
('~nttnlado Defensor Público de Santiago 
Hermandad de Dolores y otros y sobre el 
psh\no de nretendido arreglo entre las par­
tes v en qué consiste éste. 'Asimismo sobre 
arriendo actual del fundo Santa Elena, 
perteneciente a la testadora, y, si al ven­
cimiento de éste se solicitaron propuestas 
públicas para un nuevo contrato, o se 
procederá a su venta en remate público. 
para que su producido se invierta en el 
lll1eVO enificio del Hospital San Juan de 
DioR de Rancagua, conforme a lo dispues_ 
to por la testad ora. 

Con respecto a este mismo problema, 
aue se solicite al señor Ministro de Salud 
Pública que incluya en el plan de edifica-
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ciones de cargo de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, al 
Hospital San Juan de Dios de Rancagua, 
cuyo estado ruinoso importa un verdadero 
peligro para el personal y pacientes, como 
también por la necesidad que hay de darle 
amplitud en atención a los servicios que 
debe tener un Hospital regional como es 
este. 

Del señor Silva, a los señores Minis_ 
tros de Educación y Obras Públicas, ha­
ciéndoles presente que la Escuela Técnica 
Femenina de Antofagasta funciona en un 
local totalmente inadecuado y que consti­
tuye un permanente peligro para los 
alumnos. Debido a esta razón, anualmente 
debe rechazar un numeroso contingente de 
niftas que desean adquiriI." los conocimien­
tos técnicos que les permitan ser útiles a la 
patria y a la sociedad. Finalmente, la ex­
propiación de los terrenos para la edifica­
.ción de la Escuela mencionada está pen­
diente desde el año 1941, sin concretarse 
hasta la fecha. 

En mérito de lo anterior, el señor Di­
putado solicita que los señores Ministros 
de Educación y Obras Públicas, le infor­
men por qué razones no se finiquita la ex­
propiación de los terrenos y la fecha en 
que se iniciará y terminará la construc­
ción del edificio para la Escuela Técnica 
Femenina de Antofagasta. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior a fin de que se sirva 
proporcionar todos los . antecedentes que 
tuvo en vista la Dirección General de Ser .. 
vicios Eléctricos y Gas para fiiar las ta­
rifas vigentes a la Empresa Eléctrica de 
Calama, de propiedad de la ENDESA. :v 
los que dicen relación con las oposiciones 
formuladas a esas tarifas por el Centro 
para el Progreso del. Departaento nel Loa 
v por la Seccional Calama de la Cámara 
de Comercio Minorista de Chile. 

Del señor Soto, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se sirva tener a 
bien recabar de la Dirección General de 
Ferrocarriles del Estado, el envío de los 
siguientes datos: 

19.-.,..-Entradas y gastos de explotación 
correspondientes al año 1954 de los Ferro­
carriles Internacionales de Arica a la Paz 
y Transandino por Juncal, y, 

29.-Monto total percibido por la Em­
presa por concepto de descuentos efectua­
dos al personal, de acuerdo con lo estable­
cido en la ley N9 7.998, desde su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 1954, como 
asimismo el monto total de desahucios pa­
gados por la Empresa al personal, durante 
el mismo período. 

Del señor Castro, al señor Contralor Ge­
neral de la República, por el que se le so­
licita la designación de un Inspector en 
Visita en la Municipalidad de Rancagua, 
con el objeto de esclarecer la responsabi­
lidad que pudo cáberle a algunas autori­
dades edilicias en el proceso criminal se­
guido contra los funcionarios de 
esa CorporaCión, señores Washington 
Pon ce, empleado; Juan Jorquera, Juan 
Ramírez, Manuel Herrera y Enrique 
Ruz. obreros, a quienes se les acusó de es-

. tar implicados en la muerte del obrero 
Juan Muñoz, siendo sobreseídos por la 
justicia ordinaria. 

La visita del inspector en cuestión, ser­
viría para aclarar la situación reglamen­
taria de estos funcionarios respecto al pa­
go de sus sueldos durante el tiempo que 
esuvieron suspendidos de sus labores; de_ 
terminar si es efectivo que ellos fueron 
flagelados bárbaramente, con conocimiento 
de autoridades municipales, para obligar­
les a admitir culpabilidad en un crimen que 
no habían cometido, y, por último, para 
esclarecer lo que dice relación con algu­
nos reclamos interpuestos por la mayoría 

de los Regidores respecto de cuestiones 
administnüivas dé la Corporación. 

El señor Castro espera que el señor 
Contralor dará las órdenes del caso, para 
así devolver la tranquilidad a respetables 
funcionarios y resguardar el prestigio de 
las autoridades, que ahora se ve, desgra­
ciadamente, en tela de juicio. 

Del señor hoyola,a S. E. Presidente de 
la República, rogándole incluya en la con-
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vocatoria extraordinaria actual, un pro­
yecto de ley que autoriz;:l a la Municipali­
dad de puerto Saavedra para modificar la 
inversión de un empréstito de tres millo­
nes de pesos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que ordene a la Dirección de Vialidad que 
tome las medidas tendientE1s a la seguri­
dad del puente carretero que une a Temu­
co con Padre Las Casas y con¡;ecuenciaL 
mente, el camino Longitudinal del norte 
con el sur, el que se teme no reúna las 
condiciones de resistencia para soportar 
las crecidas del Río Cautín. 

Del mismo señor Diputado, para que se 
dirija oficio el señor Ministro de Educa­
ción Pública, con el objeto de que se con­
sulten los fondos necesarios para la cons- o 

trucción de un grupo escolar en Nueva 
Imperial, debido a las pésimas condicio­
nes en que se encuentran los edificios en 
Que fnncionan actualmente las escuelas de 
dicha ciudad. 

Del mismo señor Dinutado. al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So-

o cial, con el objeto de que recabe del Ser­
vicio Nacional de Salud la pronta cons­
trucción oel Hospital de Puerto Saavedra, 
para 10 cual los vecinos contribuirían con 
la suma de tres millones de pesos para su 
dotación y, además la Municipalidad nro­
norcionará casa al médico que se designe. 
F',s indispensable la construcción de este 
hospital por tratarse de una población 
apartada de los pueblos que disponen de 
recnrsos médicos. 

Del mismo señor Diputado. al señor Mi-
11istro <'le Obras Pública::; a fin de que Re 
::;irva disponer Que sp destine la suma de 
nn millón de peso::; para la con::;trucción (fE' 
una e::;cuela primaria en Nuehuentué, don­
OP ya se encuent'ran terminada::; la::; fun(fa­
ciones. habiendo quedado paralizados los 
trRh~ios por falta de fondos. 

Del señor Salum, al señor Ministro de' 
Econom1a, a fin de que, si lo tiene a bien, 
!'le sirva recabar de la Dirección General de 

los Ferrocarriles del Estado, el envío a esta 
Cámara, de una nómina del personal a con­
trata de las diversas reparticiones de la 
empresa, que cuenta con 30 años de servi­
cios, con indicación de nombres, gradog y 
puestos que desempeñan. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía, con el objeto de reca­
bar de la Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios que proceda a fiscalizar 
en forma más enérgica los negocios, espe­
cialmente las panaderías de Puente Alto 
y de lo Comuna de La Granja. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas y 
30 minutos. 

Sesión 82'\ Extra~rdinaria, en miércoles 13 de 

abril de 1955. Presidencia del señor Montané. Se 

abrió a las 20.15 horas, y asistieron los señores: 

V/' 
Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Corbalán G., Salomón 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Eehavarri E., Julián 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Foneea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleg.uillos C., Víctor 
GaIleguillos V., Floren-

cio 

González E., Sergio 
Guzmán C., Luis Alberto 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
Lásear L., José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Minchel B., Luis 
[Hontané C., Carlos 
Muñoz San M., José 

María 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Oyarce J., José 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
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Rodríguez B., Enrique 
Rosende S., Hugo 
Salinas 1\1., Sergio 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V.,· Rigo Enri-

que 

Silva U., Ramón 

. Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Unutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Videla R., Pedro 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., A,nrnal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosccretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

. 
ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respec­
to. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l"-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley, con el carácter de urgen­
te y Dara ser tratado en la actual legisla­
tUl"a extraordinaria de sesiones que con­
cede diversos beneficios a la familia de las 
víctimas del accidente ocurrido en las Mi­
nas de Carbón de Sch",ager. 

Quedó en tabla para los efectos de cali­
ficar la urgencia solicitada. Posteriormen­
te calificada ésta de simple,. se mandó a 

; Comisión de Trabajo y Legislación Social 
v a la de Hacienda. 

2°....,...Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, recaído en el 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, que aclara las disposiciones de la ley 
N° 6.686, sobre indemnización por años de 
servicios a los obreros de los ferrocarriles 
oarticu lares. 

3"-Dos mociones, con las que los seño­
res Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Sepúlveda Garcés y EnrÍ­
quez, que modifica la ley N° 11.665, que 
concedió el derecho a jubilar a don Ramón 
Zañartu Eguiguren. 

-Se mandó a Comisión Especial de S()~ 
licitudes Particulares. 

El señor Zepeda, que modifica el D. F. 
L. 244, de 6 de febrero de 193], sobre Ser­
vicios Eléctricos. 

-Se mandó a CO/lúsión de Co/úer'no In­
terior. 

CALIFICACION DE URGENCIA . 

A indicación de varios señores Diputa­
dos y por asentiiniento unánime, se acor­
dó calificar de "suma" la urgencia hecha 
presente }'lura el despacho elel proyecto de 
ley, originado en un :Mensaje, por el cual 
se concede diversos beneficios a la familia 
de las víctimas del accidente ocurrido en 
las Minas de Carbón de Schwager. 

ORDEN DEL OlA 

En el Ol'den del Día de la sesión a que 
había ordenado' citar el señor Presidente, 
motivada en un acuerdo de la Corporación, 
corrcsponclía ocuparse de la negociación 
sobre importación de mantequilla efectua­
rla el año 195él, desde la República Ar­
gentina. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Weber. 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento tácito, por dos veces sucesivas, 
se acordó prorrogar su tiempo, con pró­
rroga ele la hora de término de la sesión. 

Usó de la palabra, en seguida, el señor 
Bucher. 

A indicación del señor Diputado y por 
asentimiento unánime, se acordó prorro­
garle el tiempo hasta el término de sus 
observaciones, pl"olTogándose, asimismo, 
la hora de finalización de la sesión. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación elel señor 
Corbalán pa 1'a que el proyecto de ley, ca­
lificado de "suma" urgencia en la presen­
te sesión, fuera tramitado directamente a 
la Comisión de Hacienda. 

A indicación del Comité Agl'ario Labo­
rista y por asentimiento unánime, se acol'­
c;ló insertar en los diarios "El Debate", 
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"N oticias de Ultima ¡-lora" y "El Dial'io 
- Ilustrado", el discurso pronunciado en la 
sesión ordinaria del día de hoy pOI' el se­
fí01' Lii'a, l'elacionaclo con actuaciones de 
Su Señoría como Director Representante 
ele b CORFO, en la Corporación de Radio 
de Chile. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
}1')1' el señor Buche]', usaron de la palabra 
los sellores DUl'án, Weber, IVlallet, B L1sta­
manté' y Lira. 

El señor Mallet solicitú se dil'igiel'a ofi­
cio, en nombre de la Cámara, al sefíor Mi­
nistro ele Economía, a fin ele que a l'bitl'e 
las medidas necesarias con el objeto ele que 
la im¡JOrtación de mantequilla ]Xlra el año 
1 %5, se efectúe por intermedio ele la Cen­
b'al d(~ Leche Chile S. A. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

A indicación del sellor Lira y por asen­
timiento unánime, se acordó tratar de in­
mediato el proyecto de acuerdo del Comi­
té Radical y ele Su Señoría, para nombrar 
una Comisión Especial Investigadora de 
once miembros, uno por Comité y con un 
quórum de cuatro Diputados para sesio­
nar y adoptar ,acuerdos, con el objeto cle' 
que se aboque al estudio de todos los ante­
cedentes relacionados con la importación 
ele mantequilla que se han debatido en el 
Senado y en esta Corporación. 

Puesto en votación el p1'oyecto de acuer­
do, se pió por aprobado por asentimiento 
unánime. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había 
acordarlo prorrogar, se levantó ésta a las 
22 horas y 30 minutos. 

Sesión 83:¡', Extraordinaria, en martes 19 de abril 

de 1955. Presidencia del señor Castro. Se abrió a 

las 16.15 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 

Aqueveque C., Gustavo 

Araneda R.I Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
~arra V., Albino 

Benaprés L., Raúl 
Ben~vides Del V., René 
Bucher W., Federico 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H" José 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña Boo Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A .. José 
Fuentealba O., Juan 
GalIeguillos c., Víctor 
GalleguiJ!os V., Floren-

cio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Ibáñez C., Arturo 
Jaramillo L., Arm'lndo 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Lea-Plaza S., Alfn'do 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S" Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 

" Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San Martín, Jo-

sé María 
Musalem S., José 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma Vicuña, Ignacio 
Pañafiel l., Juan 
Pintb D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo . 
Romani V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu. H., Sebas-

tián 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 

Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga 1i'., Aníbal 

El Secretario, señor Goyco.olea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro de Hacienda don Sergio Reca­

barren V. 

El señor Ministro de Minas don Diego Lira V. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al respec-
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CUENTA 

Se dió cuenta de: 
19.-Un Mensaje de S. E. el Presiden­

te de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
poryecto de ley, que autoriza a la Munici­
palidad de Puente Alto para contratar un 
empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior y a la de Hacienda. 

29.-Mociones,~ con las cuales los seño­
res Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Izquierdo, que libera de· dere_ 
chos de internación una máquina incuba­
dora para niños prematuros, destinada al 
Hospital de Chillán. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Meléndez, que da el nombre de 

"Alfredo Nazar Feres" al Liceo de Hom­
bres N9 2 de Valparaíso. 

-Se mandó a Comisión de Educación 
Pública. 

39.-Una comunicación del señor Gon­
zález, don Sergio, en la que manifiesta que 
se ausentará del país por un plazo inferior 
a 30 días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMENTA­

RIOS 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes acuer­
dos propuestos por los Comités Parlamen­
tarios: 

19.-Dar cuenta a la Honorable Cáma­
ra y dejar constancia en el Acta de la se­
sión de hoy, del pesar que aflige a la Cor­
poración -por el sensible fallecimiento del 
Honorable Diputado por la Sexta Agrupa­
ción Departamental de Quillota y Valpa­
raíso, don Alfredo Nazar Feres; 

29.-Enviar notas de condolencia a la 
familia y al Partido Radical; 

39.-Destinar la presente sesión a ren­
dir homenaje a su memoria; 

49.-Tributado el homenaje, levantar la 
presente sesión en señal de duelo; 

5Y.-Recomendar a las Comisiones que 
suspendan las sesiones que debían cele­
brar el martes 19 del presente; 

oV.-Destinar una Comisión de Diputa­
dos que concurra a sus funerales en repre_ 
sentación de la Cámara, de acuerdo con lo 
(lispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
Interior de la Corporación, la que estará 
integrada por los siguientes señores Dipu­
tados: Castro, Rivas, Romaní, Mallet, Ri­
vera Bustos, Benaprés, Alegre, lbáñez, 
Oyarzún, Hurtado O'Ryan, Vial Leteliel" 
y Palma, don Francisco. 

7Y.-Designar al señor Presidente de la 
Corporación, don Baltazar Castro Palma 
para que, en nombre de ella, haga uso de 
la palabra en el Cementerio; y, 

89.-Sqspender la sesión especial que 
debía celebrarse el martes 19 del presente, 
de 19.45 a 22 horas, y celebrarla el miér­
coles 20 a la misma hora. 

ORDEN DEL DIA 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPUTA­

DO DON ALFREDO NAZAR PERES 

En conformidad al acuerdo de la Sala, 
usaron de la pálabra los. señores Castro 
(Presidente), Rivera Bustos, Alegre, Co­
fré, Benaprés, Mallet, Musalem, Romaní 
Oyarzún, Galleguillos Vera, Soto, Laffaye, 
Pinto, Lobos, Ojeda, Meléndez y Rivas, pa. 
ra rendir homenaje a la memoria del ~x Di­
putado señor don Alfredo N azar Feres, 
recientemente fallecido. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó dirigir oficio a S. E. el Presidente 
de la República, con el objeto de que se 
sirva incluir entre las materias de que 
se puede ocupar el Congreso NaCional, en 
la actual convocatoria a sesiones extraor­
dinarias, el proyecto de ley, de origen en 
una moción del señor Meléndez y de que 
se ctió cuenta en la presente sesión, por él 
cual se el nombre de "Alfredo N azar" al 
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Liceo N9 2 de Playft Ancha, en la ciudad de 
Valparaíso. 

Por haberse cumplido el objeto de la se­
sión, se levantó ésta a las 17 horas y 55 
minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-lViENSAJE DE S. E. EL PRE~IDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El artículo 32 del Decreto con Fuerza 
de ley N9 263, de 24 de julio de 1953, y pu­
blicado en el "Diario Oficial" del 5 de 
agosto del mismo año, dispone que única­
mente la Caja de Crédito Popular, n1Lle­
ra los remates de especies corporales, mue­
bles, productos naturales o mercaderías 
sanas o averiadas, ordenado por la Sindi­
catura de Quiebras, por la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, Superintenden­
cia de Aduanas y, en general" por Lodas las 
instituciones fiscales, semifiscales, empl"e­
sas autónomas del Estado y por todas las 
personas jurídicas creadas por la ley en 
que el Estado tenga aportes de capitales o 
representación. 

Esta disposición legal ocasiona un grave 
perjuicio a los intereses del Servicio de 
Seguro Social porque le impide actuar 
con rapidez en la venta de los productos 
agrícolas de sus fundos, que constituyen 
un volumen muy importante de las activi­
dades financieras de la institución ya men­
cionada. 

Para excepcionar al Servicio de Seguro 
Social de la obligación que le impone la ci­
tada disposición legal, y con el objeto de 
salvaguardar los intereses de los asegu­
rados afectos a la ley N9 10.383, que re~ 
presentan el mayor conglomeradQ de tra­
bajadores del país, el Gobierno estima de 
imprescindible necesidad modificar el ar_ 
tículo 32 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 263, de 1953. 
Por 10-; motivos expuestos, vengo en 80-

meter a la consideración de Vuestras Se­
ñorías, para que sea tratado en el ac-tual 
período extraordinario de sesiones, con el 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Introdúcese el si­
guiente inciso 29 al artículo 32 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 263, de 24 de julio 
de 1953: 

"Queda exceptuado de lo dispuesto en 
el inciso anterior el Servicio de Seguro 
Social respecto de los remates de especies 
embargadas en conformidad a su ley Or­
gánica, o de productos, animales, mer­
cancías u otras especies provenientes de 
los fundos de su propiedad." 

Santiago, 18 de abril de 1,955. 
(Fdos.) : Ca1"los Ibáñez. del Campo.­

Jorge Aravena C." 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N9 11.768, aprobatoria del Pre­
supuesto de Gastos de la Nación para el 
año 1955, dispuso en el capítulo corres­
pondiente al Ministerio de Tierras y Co­
lonización el ítem 14¡04¡04¡v-8 por el 
cual se compromete la suma de veinte mi­
llones de pesos, "para atender a todos los 
gastos de la exploración, mensura, aper­
tura de fajas y sendas en las provincias 
de Aisen' y Chiloé Continental, de acuerdo 
con la distri!)llción que se determine por 
decreto supremo." 

Esta glosa es reproducción textual de la 
contemplada en el mismo ítem de la ley 
de Presupuestos para 1954, y con cargo 
a ella se contrataron, hasta el 31 de di­
ciembre de ese año, Constructores Civi­
les .Y Auxiliares Técnicos, en atención a 
que en la planta de la Dirección General 
de Tierras y Bienes Nacionales no exis­
ten funcionarios idóneos para realizar 
faenas de construcción de puent6ls, mue­
lles, terraplenes, atracaderos fluviales, 
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campamentos y otras que requieren cono­
cimientos especializados. 

Al proyectarse por el Ministerio de Tie­
rras y Colonización el ítem 14!04104iv-8 
no pudo preverse que se incorporaría en 
la ley NI? 11.768 el artículo 16, cuyo texto 
impide la contratación de empleados a 
menos que ella esté considerada en la le­
tra "a" de gastos variables de cada Servi­
cio, con las limitaciones introducidas por 
el artículo l1!, transitorio de la ley NI? 
11.575. 

Esta disposición legal incorporada al 
texto de esta ley, ha colocado a la Direc­
ción General de Tierras y Bienes Naciona­
les en la imposibilidad de cumplir la la_ 
bor prevista en la referida glosa y'de 
afrontar la posibilidad de pérdida de gran 
parte de la labor ya realizada, por cuanto 
en el capítulo correspondienté a ese Ser­
vicio, no existe la letra "a" en gastos va­
riables. 

Igual situación se ha planteado en el 
Presupuesto del Ministerio de Tierras y 
Colonización en el capítulo correspondien­
te a la Dirección de Bosques, donde tam­
poco pudo preverse a tiempo la situación 
contemplada en el artículo 16 de la ley 
NI? 11.768, no siendo procedente, por tan­
tó la contratación efectuada de un Inge­
niero Forestal, técnico especializado cuyos 
servicios son imprescindibles para esa Di­
rección que no cuenta en su planta con es­
ta clase de profesionales para atender las 
labores encomendadas en el ítem 14:03[04i 
v-2 "para la atención de los establecimien­
tos de la Dirección de Bosques, a fin de 
aumentar la capacidad productora de los 
viveros existentes, la extensión plantada 
en las dunas ... y trabajos de experimen­
tación" y que requieren conocimientos 
particulares respecto a especies forestales 
y para formular los planes de trabajo en 
esta materia. 

En mérito de los antecedentes antes ex­
puestos, tengo el honor de remitir al Ho­
norable Congreso Nacional para su discu­
sión en el presente período de sesiones y 
con el trámite de urgencia, el siguiente 

Proyecto del ley 

ATtículo único.-Créase en la ley NI? 
11.768, que contiene el Presupuesto de la 
Nación para el presente año, en la parti­
da Ministerio de Tierras y Colonización, 
capítulos Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales y Dirección de Bosques, 
ítem de gastos variables, las siguientes 
glosas: 

Item 14¡04¡04Ia: "Para contratar perso_ 
nal técnico", la cantidad de tres millones 
de pesos ($ 3.000.000) ; 

Item 14 03:4.!a: "Para contratar per­
sonal técnico H

, la cantidad de trescientos 
veinte mil setecientos pesos ($ 320.700) ; 

Redúcese el ítem 14 i 041041 v-8 en la can­
tidad de tres millones de . pesos 
($ 3.000.000) Y el ítem 14103¡04[v-2 en la 
suma de trescientos veinte mil setecientós 
pesos ($ 320.700), ambos del Presupues­
to vigente. ' 

El personal contratado en virtud de la 
autorización concedida por la presente 
ley, no estará afecto a las disposiciones 
contenidas en el artículo 15 transitorio de 
la ley NI? 11.575. . 

Santiago, 19 de abril de 1955. 
(Fdos.) : Cal'Zos Ibáñez del Campo.­

EnTique Casas G.-Sergio RecabarTen V." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE I,.A 

REPUBLICA. 

N9 8G2.-Saritiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
'Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legisla­
tura extraordinaria, el proyecto de ley que 
"modifica la ley NI? 10.986, sobre viudez, 
y orfandad". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlo.'! !báfíez C.- Jorge ATavena C." 
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<l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REI'UBLICA. 

"NI? 859.-Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del . 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legisla­
tura extraordinaria, el proyecto de ley por 
el que libera de derechos de internación ~ 
dos locomotoras adquiridas por The Chl­
lian Northern Railways C9. Lt. en Ingla­
terra, para el servicio· del Ferrocarril 
Longitudinal Norte. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlos Ibáñez C.-Rafael Tarud S." 

5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NI? 861.- Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legisla­
tura extraordinaria, el proyecto de ley 
que substituye los incisos 19 y 21? del ar­
tículo 21? de la Ley NI? 10.502, relaciona­
dos con subvención a la Federación Aérea 
de Chile. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlos Ibáñez C.- Tobías Barros O." 

6.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE I,A 

REPUBLICA. 

cio de la asignación familiar y otros al 
personal jubilado de Notarías, Archivos 
y Conservadores. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
A C " L Carlos Ibáñez C.-Jorge ravena . 

7.-0FICIO DE S. E. ELPI-.\ESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NI? 854.-Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del' 
Estado, he acordado solicitar urgencia 
para el despacho del proyecto de ley "que 
modifica el Libro II de la Ley de Alco­
holes". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlos lbáñez C.-Roberto Infante R." 

R.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NI? 856.-Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

lISO de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
"modifica la Ley Orgánica de la Caja de 
Colonización Agrícola." 

Saluda atentamente a V. E. {Fdo): 
Carlos Ibáñez C.-Enrique Casas G." 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NI? 857.-Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

"N9 860.- Santiago, 20 IV. 1955. uso de la facultad que me confiere el ar-
Pongo en conocimiento de V. E. que, en tículo 46 de la Constitución Política del 

uso de la facultad que me confiere el ar- Estado, he acordado solicitar urg~ncia 
tículo 57 de la Constitución Política del para el despacho del proyecto de ley "que 
Estado, he acordado incluir entre las ma- fija condiciones para el ingreso, perma­
terias de que puede ocuparse el Honorable . nencia y nacionalización de extranjeros en· 
Congreso Nacional, en la actual legisla- el país." 
tura extraordinaria, el proyecto de ley Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
que aclara el derecho a gozar del benefi- Carlos Ibáñez C.-Carlos Montero Sch." 

/ 
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IO.-OFIno DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 858.-Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del, 
Estado, he acordado solicitar urgencia 
para el despacho del proyecto de ley por 
el que se libera de derechos de internación 
a dos locomotoras, adquiridas por The 
Chilian Northern Railways C9. Lt. en In­
glaterra, para el servicio del Ferrocarril 
Longitudinal Norte. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlos Ibáñez C.-Rafael Tarud S." 

ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE, DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 853.-Santiago, 20 IV. 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
"modifica la Ley N9 10.896, sobre viudez 
vejez y orfandad." 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlos Ibáñf!z C.-Jorge Aravena C." 

12.-0FICIQ DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 569.-Santiago, 19 IV. 1955. 
Acuso recibo del oficio N9 1.859 de fe­

cha 7 de abril en curso de esa Honorable 
Cámara, por medio del cual se me comu­
nica un acuerdo adoptado en conformidad 
con el N9 29 del artículo 39 de la Cons­
titución Política del Estado, tendiente' a 
representar "la grave trasgresión a los 
principios de disciplina y jerarquía y a 
preceptos constitucionales y reglamenta­
rios que rigen las Fuerzas Armadas, co­
metida con motivo de los hechos a que se 

. refiere este acuerdo", según reza textual­
mente el oficio que contesto. 

Con arreglo a los principios constitu­
cionales, la concesión de una entrevista o 
audiencia por parte del Presidente de la 
República a un grupo cualquiera de Ofi­
ciales de las Fuerzas Armadas, es una 
falta o un quebrantamiento de la discipli­
na de existencia imposible. En efecto, la 
Constitución Política del Estado confie­
re al Presidente de la República, en el 
artículo 72, N9 13, la facultad especial 
de "disponer de las Fuerzas de mar y tie­
rra, organizarlas y distribuirlas según lo 
hallare por conveniente". Esta disposi­
ción no tiene otras limitaciones que no 
poder: a) aumentar el máximo fijado a 
dichas fuerzas; b) autorizar la salida de 
ellas del territorio nacional, pues ambas 
materiaR son 'objeto de ley. (Art. 44, nú­
meros 99 y 11 Q) .-¿ Cuál es el alcance de 
las amplias facultades que el precepto del 
citado N9 13 del artículo 72 de la Cons­
titución, confiere al Presidente de la Re­
púhlica'! -Don Jorge Huneeus Zegers, 
considerado como el más auténtico intér­
prete de nuestra Constitución, refiriéndo~ 
se a dicha atribución, expresa que "es otra 
de las atribuciones que la Constitución 
confiere especialmente al Presidente de 
la República, y que era indispensable que 
le confiriera, atendida la obligación que 
le impone de velar por la conservación 
del orden en el interior y por la seguridad 
exterior de la República; intereses am­
bos tan altos y sagrados, que uno de los 
dos únicos casos en que el arto 83 (74) 
autoriza la acusación contra el ex Presi­
dente, es con motivo de los actos de su ad­
ministración que hubieren comprometi_ 
do gravemente el honor o la seguridad del 
Estado".-Como se sabe, esos actos, en 
el texto actual de la Constitución, son mo­
tivos de acusación contra el Presidente de 
la República mientras esté en funciones 
y en los seis meses siguientes a la expi­
ración del cargo. Y agrega el señor Hu­
neeus que las facultades derivadas de esa 
atribución constitucional, constituyen al 
Presidente de la República, "como es na-
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a la libre, soberana y exclusiva aprecia­
ción del Presidente de la República, y, 

tural, en Jefe superior de las Fuerzas de 
mar y tierra de la República, en un ver­
dadero "Generalísimo de las fuerzas te­
rrestres, y Almirante de las Marítimas." 
Es útil también recordar el concepto que 
merecía la atribución especial del N9 13 
del arto 72, a uno de los parlamentarios y 
hombres públicos de mayor erudición y 
estudio con que ha contado el país.-"Es­
ta facultad constitucional, -decía el se­
ñor Armando Quezada Acharán,- de 
manejar las Fuerzas Armadas de la Na­
ción, es necesaria y salvadora, y es la úni­
ca conforme con la naturaleza de las 
fuerzas militares." 

. como se comprende, nada aconseja vulne­
rar o debilitar este principio. La segunda, 
es el intento de renuncia colectiva de un 
grupo de Generales del Ejército, provoca­
do por el ex Comandante en Jefe, lo que 
motivó, en resguardo de los mismos prin­
cipios que la Honorable Cámara se em­
peña en cautelar, la necesaria y saluda­
ble rn.edida de la inmediata aceptación del 
retiro de dicho ex Comandante en Jefe y 
de otros Generales, que perdieron la con­
fianza del Presidente de la República. 

La calidad de "Generalísimo", -que 
supone autoridad efectiva para el mando 
del Ejército, por sobre los Generales del 
mismo, tanto en tiempo de paz como de 
guerra, -deriva de la amplitud del pre­
cepto contenido en el N9 13 del artículo 
72; guarda perfecta concordancia y ar­
monía con otros preceptos constituciona­
les; y ha sido in'varÚtblemente reconoci­
da al Presidente de la República. 

Sentados los principios anteriores, es 
obvio que no existe siquiera la posibilidad 
de que una reunión del Generalísimo con 
determinados subalternos suyos, pueda 
constituir un acto que lesione la discipli­
na militar. Oír aspiraciones que circula­
ban informes, con el razonable fin de con­
siderarlas a posteriori, como lo estimara 

. conveniente, es .un hecho que incide en el 
ejercicio de una atribución propia y pri­
vativa, de la que el Presidente de la Re~ 
pública puede hacer uso directamente, por 
sobre toda otra autoridad, dado que ella 
emana de la Carta Fundamental, que no 
condicionó su ejercicio a ninguna moda­
lidad o trámite. 

En los hechos a que ha querido referir­
se la Honorable Cámara, ha habido dos 
cosas inconvenientes. La primera es la 
forma como procedió la Junta de Genera­
les en las últimas calificaciones anuales 
de Oficiales. El juzgamiento de esa con­
ducta, por la naturaleza dé la materia, es­
tá reservada constitucional y legalmente, 

Finalmente, debo hacer presente a la 
Honorable Cámara, aunque ello sea super­
fluo, que los diversos sectores del Parla­
mento pueden estar tranquilos en orden_ 
a que laR Fuerzas Armadas de la N ación, 
se mantienen y se mantendrán fieles a la 
disciplina y a la obediencia que constitu­
cionalmente deben al Presidente de la Re­
pública. 

Dios guarde a V. E. (Fdo): Carlos 
lbáñcz del Cam1Jo.-Tobías Barros Or~ 
tiz." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­
TERIoR. 

"N9 840.-Santiago, 16 de IV. 1955. 
En respuesta al oficio de V. E. N9 1.993, 

de fecha 7 del corriente, cúmpleme mani­
festarle que esa Honorable Cámara ha si­
do erróneamente informada, por cuanto 
no se ha adoptado la medida a que se hace 
referencia en su comunicación. 

Dios guarde a V. E. (Fdo) : Carlos 
Montero Sch." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­
TERIoR. 

"N9 893.-Santiago, 19 IV. 1955. 
Con relación al oficio N9 2.012, de 13 

de abril en curso, cúmpleme acompañar a 
V. S. el informe de la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas, que se 
refiere al alza de las tarifas telefónicas. 
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Cün respecto. a lüs informes que sülicita 
de las Cümpañías de Electricidad y de 
Gas, tengo. el agrado. de manifestarle que 
estüs se encuentran en estudio., y tan prün­
tü cümü se les dé término., serán remitidüs 
a V. S. 

Saluda atentamente a V. S., (Fdü): 
'Carlos Montero Schmidt. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION. 

"N9 485.-Santiagü, 15 IV 1955. 
Pür üficio N9 1.849, de fecha 2 de mar­

zo. del año. en curso., S. S. se sirvió cümu­
nicar á este Ministerio. que la Hünürable 
Cámara de Diputado.s, en sesión de esa 
fecha tuvo. a bien co.nceder al Ministro. 
titular de . Educación Púb1ica dün Oscwr 
H srrera Palacios, el permiso. cünstituciü­
nal cürrespündiente para ausentarse del 
territüriü naciünal po.r un mes a cüntar 
del día 20 de marzo.. 

El Ministro., señür Herrera Palaciüs de­
berá atender invitaciünes de ütrüS gübier­
no.s para visitar sus respectivüs países, 
además, pür razo.nes imprevistas tuvo. que 
püstergar en siete días la fecha de su 
partida, pür cUyüs mütivüs la ausencia 
deberá prülüngarse pür treinta días más. 

Pür tanto., ruego. a S. S. se sirva süli­
citar de la Hünürable Cámara de Diputa­
düs la prórrüga del permiso. cünstituciünal 
ya cüncedidü, pür igual períüdü a cüntar 
de la fecha de su vencimiento.. 

Diüs guarde a S. S. (Fdü): [(aare 01-
sen.--Ministro. Subrügante." 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE JUS­

TICIA. 

"N9 385.-Santiagü, 14 IV. 1955. 
En atención al üficiü de esa Hünürable 

Cámara de Diputadüs, N9 1.925, de 30 de 
marzo. pasado., en el cual se refiere a la 
incünveniencia de fusiünar las Cürtes de 
Apelaciünes de La Serena e Iquique, cúm­
pleme expresarle que esta iniciativa fué 
abürdada po.r el Ministro. infrascrito. en 

una declaración a la prensa, que tengo. el 
agrado. de transcribirle a cüntinuación. 

"El señür Presidente de la Excma, Cür­
te Suprema do.n HumbertO Bianchi, fué 
bien explícito. en el discurso. que prünunció 
el 19 de marzo. en curso., en el acto. de inau­
guración del año. judicial. En efecto., ex­
presó qJe desde el punto. de vista del ser­
vicio. judicial, atendiendo. las estadís­
ticas del müvimientü de causas de 
las Cürtes de Iquique y La Serena, sería 
prücedente la refundición de esas düs Cür­
tes en una sóla que püdría tener cümü se­
de la ciudad de Antüfagasta; pero, al 
mismo. tiempo., agregó que ello. era así, sin 
cünsiderar ütrüs factüres. 

"El Go.biernü co.ncuerda cü~ lo. expre­
sado. pür el señür Presidente de la Excma. 
Corte Suprema, pürque mirado. el prüble­
ma desde el sólo. punto. de vista del müvi­
miento. de causas, lo. manifestado. pür él es 
inübjetable; pero. cünsiderandü lüs o.trüs 
factüres a que aludió el señür Bianchi, 
tiene el prüpósitü de no. prüpIcIar una 
innüvación sübre la materia". 

Saluda a esa Hünürable Cámara de 
Diputado.s. (Fdü): Arturo Zúñiga Lato­
rre L." 

I7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 388.-Santiagü, 16 de abril de 1955. 
Como comnlemento del oficio. N9 226, de 

fecha do:; de marzo del año en curso., en 
el que se dio. respuesta a esa Hüno.rable 
Cámara de Diputadüs, a una cünsulta acer­
ca de la fürma de aplicación durante el 
presente año., de las dispüsiciünes de la Ley 
N° 10.512 y del Decreto. cün Fuerza de Ley 
N° 254, so.bre mo.dificación de aranceles de 
lüs Nütariüs, Cünservadüres y. Archiverüs, 
tengo. el agrado. de transcribir a V. E. lüs 
acuerdüs extraürdinario.s que sübre el par­
ticular emitió la Excma. Co.rte Suprema: 

"En Santiago., a veintio.chü de marzo. de 
mil no.vecientüs cincuenta y cinco., reuni­
da la Excma. Co.rte en acuerdo. extraürdi­
nariü cün asistencia de lüs señüres Presi-

) 
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dente Bianchi y Ministros Aylwin, Fon­
tecilla, Silva, Del Real, Illanes. Montero, 
Espinoza, IVléndez, Val'gas, Alzérreca y 
(;odoy, tomó conocimiento de los antece­
dentes que se han reunido con motivo de 
las peticiones formuladas por varios No­
tarios, Conservadores y Archiveros de la 
República; en las que piden aumento l:e 
los derechos que les corresponden por los 
servicios que prestan en el desempeño de 
sus respectivos cargos, atendidos los da­
tos que la mayor parte de estos funciona­
rios ha proporcionado sobre el monte> de 
sus entradas y considerando: 

l"-Que el artículo 10 de la ley N(! 10.512, 
modificando el artículo 2" del decreto N° 
5.122, antes citado, autorizó a la Corte Su­
prema para que en el mes de m¿¿rzo (le 
cada año, considerando, especialmente, las 
variaciones que experimenta el sueldo vi­
tal, y los ingresos provenientes de estos 
oficios, modificara en todo o en parte, si 
fuere necesario, los aranceles a que se re­
fiere esta ley, con el objeto de que los fun­
cionarios puedan dar cumplimiento a las 
obligaciones relacionadas con el aumento 
del sueldo vital y de la asignación familiar 
de que tratan los incisos anteriores, y se 
compense el mayor costo de la vida a los 
empleados que gocen de participaciones. 

2"-Que los aranceles que determinan 
los derechos en referencia fueron fijados 
por decreto con fuerza de ley N° 254, de 
20 de mayo de 1981, al cual elió nue~,-a for­
ma el decreto N(' 5.122, de 15 de diciem­
bre de 1944, modificado a su vez parcial­
mente por la Ley N° 10.522, de 12 de sep­
tiembre de 1952; 

3Q-Que, pronunciándose el TriJ;mnal el 
31 de marzo del año pasado (1954) s0bn~ 
solicitudes de la misma índole de las que 
están actualmente sometidas a su estudio, 
dispuso modificar únicamente los Riguien­
tes aranceles: a) en la Sección de Conser­
vador de Bienes Raíces de Santiago, a 
cargo de los Registros de Interdicciones 
y Especial de Prendas, se autoriza una al­
za de 50 %, y b) en el Archivo Judicial de 
Santiago, se autoriza una alza del 80%". 

4<!-Que, de acuerdo con la ley, los em­
pleados de N atarías, oficios de los Conser­
vadores y Archivos Judiciales gozan de 
una renta de trece sueldos vitales al año, 
pues, además, de los doce que reciben Ules 
a mes, gozan de la gratificación anual de 
un mes de sueldo vital, según lo dispone 
el artículo 3" reformado del decreto 5.12::'; 
antes citado; 

50-Que es público y notorio que el suel­
do vital ha sido considerablemente alzádo 
en el presente año, habiéndose fijado pa­
ra el departamento de Santiago en 
$ 18.400, en vez de $ 11.600 que fue el de 
1054, y $ 7.550 el de 1953, lo que demues­
tra una alza del año pasado al presente, 
el.e más de sesenta por ciento y del año 1953 
al actual, de más de 130 % ; , 

5'!-Que, ad~más de lo expuesto, el Tri­
bunal considera conveniente tomar en 
cuenta que el Consejo General del Colegio 
de Abogados acordó durante el año último 
"elevar en un sesenta por ciento las can­
tidades fijas del arancel de honorarios vi­
gentes para la jurisdicción de la Corte de 
Apelaciones de Santiago"; 

El Tribunal acordó: 
A) Elevar en sesenta por ciento el,dere­

cho de ochenta pesos fijado en el núme;ro 
1<) del artículo 7° del decreto 5.122, re­
formado por la Ley 10.512, para el otor­
gamiento de toda escritura pública de que 
no se haga mención especial, dejando sin 
alternción los emolumentos que se autori­
za cobrar por el valor pecuniario del :ac­
to o contrato; 

TI) Elevar en sesenta por ciento los de­
rechos señalados por el otorgamiento de 
testamentos abie-tos o cerrados; . 

C) Anmentar en sesenta por ciento 108 

derechos fijados para la certificación de 
firma, tanto de las estampadas en actos 
o contratos susceptibles de apreciación 
pecuniaria como en aquellos que no lo son; 

D) Elevar en sesenta por ciento los de­
rechos de los Conservadores ele Bienes Raí­
ces, Comercio, Minas y Prenda Industrial, 
Agraria o eSl)ecial por cadainscripci6n que 
hagan en sus Registros, incluso 'la anota-
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ción en éÍ repertorio, dejando sin altera­
ClOn lJS emolumentos que la ley autoriza 
cobrar atendido el valor pecuniario del ac­
to o contrato; 

11) Por lo que concierne al Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago, encargado 
de 1011 Registros de Interdicciones y Espe­
cial de Prenda, a quien se autorizó por Re­
gol.ció. de 31 de marzo de 1954, para co­
brar sus derechos con una alza de 50%, se 
deTan sus emolumentos al ciento por.cien­
to de los fijados por la ley 10.512 y decre­
to 5.122; 

F) Alzar en sesenta por ciento los dere­
chos fijados a los Archiveros Judiciales; 
y, 

.G) El Archivero Judicial de Santiago 
podrá hacer efectivo este nuevo aumento 
sin perj uicio . del alza de 80% que le fue 
autorizada por la Resolución del 31 de 
marzo de 1954, antes recordada. 

Se encarga a las Cortes de Apelaciones 
que, dítectamente o por medio de los jue­
cel'!, a quil~nes tienen delegada sus juris­
dicciones disciplinarias, Conservadores y 
Arcltiveros, fiscalicen con estrictez el co­
bro de los derechos que puedan percibir 
estos ministros de fe, y en especial, que 
cumplan con lo dispuesto en los artículos 
21 y 38 del decreto 5.122, de 15 de diciem­
bre de 1944, modificado el 38 por la ley 
de acuerdo con los cuales "están obligados 
a fijar en lugar visible de sus Oficinas, un 
c.adro impreso que contenga los derechos 
estableCidos en la ley"; y están también 
"obligados a estampar al margen de las 
diligencias, sobre su firma, en el respec­
tivo expediente o documento. los derechos 
cobrados" . 

Asimismo, los Notarios indicarán en el 
TIegistro el monto de los emolumentos co­
brados. 

El Tribunal dispuso transcribir este 
ac.crdo a las Cortes de Apelaciones pa­
m su cumplimiento y al señor Ministro 
de Justicia como respuesta a su oficio 225, 
de 2 del mes en curso, en que da cuenta 
de. una consulta que le ha formulado la 

Honorable Cámara de Diputados, sobre la 
aplicación durante el año en curso de la 
Ley 10.512. 

Ordenó también el Tribunal que el pre­
sente acuerdo se publique en el Diario Ofi­
cial yen. la Gaceta de los Tribunales. 

Para constancia se levanta la presente 
acta.-Humberto Bianchi.-l',L Aylwin G. 
-Rafael Fontecilla.-Pedro Silva.-O. del 
Real--'O. IlIanes Benítez.-Manuel l\'Ion­
tero.-J. Espinoza.- Ramiro Méndez.­
Marco A. Vargas,-José M. Alzérreca.­
Domingo Godoy.-Francisco de la Barra, 
Secretario. 

Conforme: Santiago, 30 de marzo de 
1955. 

(Fdo.) : Francisco de la Barra, Secre­
tario. 

En Santiago, a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, reu­
nido el Excmo. Tribunal con asistencia de 
los señores Presidente Bianchi V. y Minis~ 
tros Aylwin, Fontecilla, Silva, Del Real, 
IlIanes, Montero, Espinoza, Salazar, Mén-, 
dez, Vargas,. Alzérreca y Godoy, tomó co­
nocimiento de las solicitudes presentadas 
por los Notarios de Santiago, señores 
A valos, Zaldívar y Bravo y por los con­
servadores de bienes raíces señores Rubio 
y Dianchi, en las que piden se reconsidere 
en los puntos que indican y por las razo-' 
nes que aducen, el acuerdo sobre el mon­
to de los aranceles tomado por este Tribu­
nal con fecha 22 del mes en curso, y con­
siderando: 

1°-Que las entradas de cada N(.taría 
están formarlas no sólo con los ruhro:; cu­
yos derechos fueron aumentados en el 
acuerdo de 23 de marzo ya referido (otor­
gamient0 de escrituras públicas de que no 
SE hace mención especial en la ley, otor­
gamiento de testamentos cerrados o abier­
tos y certificación de firmas), sino tam­
bién por otros capítulos no mencionados 
en dicho acuerdo; 

2°-Que el alza d21 sueldo vital y de la 
asignación familiar no alcanza a compen-
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::;ars(~ con los aumentos de aranceles y 
acordados, 

3"-(~ue, por lo que hace a los Conser­
vadOl'es de Bienes Raíces, las rentas de ca­
da oficio las constituyen, además, de los 
emolumentos que corresponden a las ins­
cripciones cuyos derechos fueron ya ele­
vados, los de las copias, certificados y 
sub inscripciones ; 

4°-Que los Ministros de Fe antes nom­
brados hacen ve]' en sus respectivas soli­
citudes de insuficiencia de las alzas ya 
acordadas para el cumplimiento de 1as 
obligaciones que la ley les impone con res­
pecto al pago del sueldo vital y de la asig­
nación familiar de sus empleados; 

Acordó: Aumentar también en la for­
ma y proposición que pasa a indicarse, 
los siguientes emolumentos no considera­
dos en el acuerdo del 28 del mes en cur­
so: 

a) Se elevan en setenta por ciento los 
derechos que corresponden a los Notarios 
por la protocolización de instrumentos y 
autorizaciones de copias, quedando sin va­
riación los que la ley aatoriza cobrar en 
las protocolizaciones sobre el monto del 
acto o contrato; y, 

b) Se substituye la disposición D) del· 
referido acuerdo de 28 de marzo por la si­
guiente: "elevar en cincúenta por ciento 
todos los derechos de los Conservadores 
de Bienes Raíces, Comercio, Minas y Pren­
da Industrial, agraria o especial" con la 
excepClOn indicada en la letra E) del 
acuerdo citado que se mantiene é~ toda su 
integridad y se refiere al Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago' encargado de 
los Registres de Interdicciones y E¡;pe­
cial de Prenda, pero dejando sin altera­
ción los emolumentos que la ley autoriza 
cobrar, atendido el valor pecuniario del 
acto o contrato. 

Para constancia se levanta la presente 
acta, que se acordó comunicar al señor Mi­
nistro de Jilsticia y a las Cortes de Ape­
laciones de la llepública y publicar en el 
Diario Oficial y en la Gaceta de los Tri­
bunales.-Humberto Bianchi.-A. Alywin. 

-R. Fontecilla R.-Pedro Silva.-O.clel 
Real.-O. Illanes.--Manuel Montero.- J .. 
Espinoza.-Ciro Salazar.- Ramiro Méu­
dez.-Mal'co A. Vargas.-José M. Alzérre­
ca.-Domin~~o Godoy.-O. Francisco de la 
Barra, Secretario'.'. 

Conforme, 31 de marzo de 1955. 
(Fdo.) : Francisco de la Barra, Secre­

tario. 
Saluda a V. E.· (Fdo.) : Arturo Zúñiga 

Latorre". 

18.-0FCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N" 368.-Santiago, 11 de abril de 1955. 
Este Ministerio ha tomado conocimien­

to de su oficio N" 1.730,.-' de 20 de enero 
último, por el cual V. E. transcribe una 
petición del Comité Parlamentario del Par­
tido Liberal en el sentido de que el Go­
bierno considere la gravedad de la situa-. 
ción que se originará para los quince mil 
habitantes y comuneros del sector deno­
minado "La Pampa", ubicado al Sur de 
La Serena, en caso que el Fisco determi­
ne apelar de la resolución del Juzgado de 
La Serena que reconoció la existencia le­
gal de la Asociación de Canalistas forma­
da por los comtmeros del Canal "La Pam­
pa", de la provincia de Coquimbo. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a V. 
E., que el Consejo de Defensa Fiscal ha 
informado que las aguas que han dado, 
motivo al litigio son de propiedad fiscal y 
están destinadas a los servicios de al can­
tarillaoo de la ciudad, por lo que no sería 
posible renunciar a ellas; pero, que como 
dichas aguas no se ocupan en su totali­
dad el Fisco ha permitido su aprovecha­
miento por los comuneros en el remanen­
te. 

Agrega dicho Consejo que el juicio ha 
tenido su origen. en el desconocimiento por 
los comun'eros dé los derechos del Fisco y 
que, por haber incurrido la ser."tencia de 
primera instancia en el mismo error, el 
Fisco ha debido apelar para obtener una 
decisión que evite a los Servicios de Al-
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cantarillado el verse privado de esas aguas, 
lo que sería lamentado por todos los ha­
bitantes de la ciudad. 

Por último, expresa que se han dado 
in~trucciones al Abogado Proourador de 
La ~~reIa para desistirse de la apelaci,ón 
penOtieIte en caso que los co.tl)uneros re­
cOIloztJa. el derecho preferente del Fisco 
y li .. iten los suyos propios al remanente 
una vez satisfechas las necesidades del Ser­
vicio de Alcantarillado. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Arturo Zúñiga 
Latorr~". 

1!t.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE J;)EFEN­

. SA NACIONAL 

"N" 547.-Santiago, 28 de abril de 1955. 
Se ha recibido en este Ministerio, el 

Oficio N'I 1971, de 7 del presente, por el 
cual V. E. comunica un Proyecto de Acuer­
do de esa Honorable Cámara, relacionada 
con 101'1 reajustes de las Leyes NQs. 11.696 
y 11.7M, de 1954, que encasilló al perso­
nal ,de las Fuerzas Armadas y aumentó las 
remnner1\ciones del personal de la Admi­
ni~tración Pública, respectivamente. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
inform.ar a V. E. lo siguiente: 

1'1-.1 encasillamiento del personal en 
retiro y de los montepíos dejados por el 
mismo, asciende a 26.800' personas, apro­
xi.ada_~nte, al cual hay que confeccio­
nar~ su respectiva hoja de ,servicios y el 
eneasiMalliíliento de acuerdo con los exce-
1'10. ea grados inferiores. Este trabajo de­
ben efectuarlo las Direcciones del Perso­
nnl de las respectivas Instituciones Arma­
dM, debido a que las hojas de servicio se 
eacuentnm en dichas Reparticiones. El 
archiTO de ésas Direcciones existe a con­
tl\r desde el año 1930, por lo que las hojas 
de servicio del personal, retirado con an­
terioridad a esa fecha, han debido ser so­
licitadas a) Archivo Nacional, en donde se 
encuentran los decretos originales que le 
concedieron retiro y cuya hoja de servi­
cios rola entre sus antecedentes. 

2'!-La Oficina de Pensiones de Defen-

sa Nacional, ha estado elaborando los de­
cretos de reajuste de pensiones, de carúc­
ter general, con el personal de planta, ya 
que no ha podido contratar personal ex­
traordinario, debido a que el Ministerio 
de Hacienda no ha puesto aún, a disposi­
ción de este Ministerio, los fondos a que 
hD-ce mención el arto 32 de la ley NQ 11.764. 

3'!-El año 1947 se, dictó la Ley 8.758, 
que dispuso la reliquidación de las pensio­
nes de retiro y montepío, otorgadas has­
ta ese año. Esta ley tuvo disposiciones me-, 
nos amplias que las que actualmente otor­
ga la Ley N" 11.595, ya que ésta aUlnen­
ta hasta 2 grados la pensión por concepto 
de excesos ele tiempo en grados inferiores, 
lo que hace más difícil su cumplimiento. 
Me permito hacer presente a V. E. que 
también en ese reajuste se contrató per­
sonal y se trabajó horas extraordinarias, 
por lo que el infrascrito estima que las re­
liquidaciones dispuestas por las Leyes an­
tes mencionadas, deberán efectuarse, más 
o menos, en el mismo tiempo. 

)le permito agregar, para conocimiento 
de V. E. que la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, con los antecedentes 
proporcionados en este reajuste, estará en 
condiciones de efectuar los a'umentos dis­
puestos por el arto 132 de la Ley 10.343, 
de 1952, en un tiempo sumamente breve, 
debido a que cuenta con un equipo meca­
nizado destinado a este efecto. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Tobías Ba­
rros O.". 

20.-0FICIO DEL SEÑOK MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 496.-Santiago, 13 de abril de ] 955. 
En respuesta a su oficio N" 1902, de 24 

de marzo último, relacionado con la ter­
minación de las obras de regadío de los 
canales Bío-Bío y Quillaileo, acompaño a 

, V. E., en original, el informe 'que al res­
pecto he recibido de la Dirección de Rie­
go, dependiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

, 
"N° 491.-Santiago, 13 de abril de 1955. 
En respuesta a su oficio N" 1496, de 23 

de diciembre de 1954, relacionado con fon­
dos para las Escuelas-Quintas de Molon­
hue y Cuelche, en el departamento de N ue­
va Imperial, transcribo a v.. E. el informe 
que sobre el particular he recibido de la 
Dirección de Arquitectura: 

"Escuela Quinta, de Molonhue.-Se en­
cuentra ubicada en el camino de 1\1010n­
hue a Barros Arana, distante :3 kms. ne 
esta última localidad. El edificio es total­
mente de madera, en mal estado de con­
servación; con cubierta de teja española. 
Consta de 2 salas de clases con capa~icb,d 
para 25 alumnos clu.; carece de agua po­
table, luz eléctrica y alcantarillado. Los 
servicios higiénicos son casetas de made­
ra al exterior, y el agua se extrae de un 
pozo. El terreno tiene 5 hectáÍ'eas de su­
perficie, dividido en dos porciones por el 
camino público a Barros Arana, sin cie­
rres por el momento. 

La población escolar de la localidad al­
canza a unos 100 alumnos, lo que justi­
fica la construcción de un nuevo edificio, 
con las condiciones de capacidad e higiene 
requeridas. 

El programa sería el siguiente: 4 salas 
de clases con capacidad para 30 alumnos 
cada una, y una sala de la misma capaci­
dad para el curso del práctico agrícola; la 
Dirección y una bodega anexa para lo~ 
útiles de labranza; patio cubierto y coci­
na para el desayuno y almuerzo escolar, 
y los servicios higiénicos. El agua pota­
ble puede obtenerse únicamente de pozo, 
con bomba y estanque acumulador eleva­
do. El alcantarillado sería con fosa sépti­
ca y pozo absorbente. 

La Comunidad Indígena Coña QlliJ~­
queo, donadora del terreno con el local 
existente, aportaría para la construcción 
del nuevo edificio escolar la cantidad de 
$ 70.000, aproximadamente, en dinero y 
materiales de construcción. 

Escuela Quinta de Cuelche.- Dista, 
aproximadamente, 14 kms. d'e Nueva Im­
perial, y está ubicada en terrenos' de la 
Comunidad Indígena Lincoqueo. Solamen­
te el terreno de 5 hectáreas fue donado al 
Fisco por Nahuel Lincoqueo Nahuelal, ac­
tual Director de la Escuela y propietario 
del edificio en que ésta funciona. El pro­
pietario solicita que se expropie el edifi­
cio, para ql1e se destine definitivamente 
a la Egcl1ela Quinta de Cuelche. 

El edificio es de construcción reciente, 
de dos pisos, de albañilería de 0,15 m. de 
espesor, con cadenas y pilares de concre­
to armado. Tabiques interiores de roble 
]1ellín de 4" x 4" y forros de olivillo de 
112". Pinos de cogüe machiembrado de 1 x 
3 1 !2", con envigado de roble de 2 x 5" en 
primer piso y 2 x 8" en segundo piso. Cu­
bierta de fierro galvanizado acanalado en 
regular estado de conservación. Exterior­
mente está revocado y platachado a la 
cal. N o posee alcantarillado, ni agua po­
table ni luz eléctrica. El agua se obtiene 
de pozo y los &ervicios higiénicos son ca­
setas de madera al exterior. , 

Actualmente cuenta con dos salas de 
clases en el primer piso; en el segundo 
está la casa habitación del Director. 

Posee en la actualidad una matrícula 
de 70 alumnos, pero al aumentar su capa­
cictad. ésta subiría a ] 00 alumnos. 

A juicio del suscrito el edificio puede 
adaptarse para un local escolar definiti­
vo, consultando la Dirección y dos salas de 
clases en el segundo piso. Los servicios hi­
giénicos se ubicarán en un pabellón ane­
xo. Debe consultarse la casa del Director 
ele la Escuela '?on dos dormitorios. El' sis­
tema oe agua potable y alcantarillado, se­
rían los mismos que para la Escuela de 
Molohue. 

El edificio tiene una superficie de 192 
metros cuadrados por piso. El propieta­
rio ofrece el inmueble en venta al Fisco 
en la suma de $ 690.000, incluyendo en 
este precio, además, un peqneño galpón 
:o.nexo de 80 m2., que podría destinarse 
para bodega de útiles de labranza. 
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Considerando el tipo de construcción del 
edificio de la escuela, albañilería reforza­
da, y el buen estado de su conservació,1, 
resultaría un costo de $ 2.500 el m2., apro­
ximadamente, lo que [lería tina adquisición 
ventajosa para el Fisco, a mi parecer. 

En cuanto se refiere a los fondos q",e 
se solicitan en el oficio de la Honombk~ 
Cámara de Diputados, $ 2.000.000 para la 
construcción del edificio de la Escuela 
Quinta NQ 27 de Molonhue y $ 2.000.000 
para la construcción del o de los pabel!o­
nes de la Escuela Quinta de Cnelche, no 
será posible consultar esos recursos en el 
presenté año, por no permitirlo la escasa 
disponibilidad con que cuenta esta Direc­
ción y por no haber sido tmnpoco contem­
pladas estas escuelas en el Plan Escolal', 
Ley N'! 11.766, en la parte qde se rerice'e 
al decreto N" 552, de 10 de febrero últi­
mo, que señala la prioridad de obras, del 
MinistC'rio de Educación". 

Saluda atentame~lte a V. E. (I"¿10.): 
Benjamín Vicle"la Vergara". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° 495.-Santiago, 13 de abril de 1955. 
Me refiero a su oficio N9 1743, de 20 

de enero último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el HonoTable 
Diputado señor Sebastián Santandre;j He­
rrera, sobre fondos para diversas obras en 
Rancagua. 

Al respecto, acompañü-a V. E., en Gl'i­
ginal, el informe que sobre el particular 
ha emitido la Dirección de lU'quited::ra, 
dependiente de este Ministerio. 

Salud~ atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Vide la Vergara". 

23.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° 544.-Santiago, 19 de abril ele 1955. 
En respuesta a su oficio N° 1'879, de 23 

de marzo último, relacionado con las ob-

servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado seüor Héctor Correa Ldelier so­
b:re la prolongación del' rm;elle ele Chonchi, 
~~compaüo a V. E., en original, el informe 
q ne al reSDccto he recibido de la Dirección 
de Obras P0rtuarias. 

Saluda atentamente a V. E. (i"do.): 
Benjamín Videln 1/ crgam". 

24.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° SiG.-Santiago, 19 de abril de 1955. 
Esta Secretaría de Estado ha tenido co­

nocimiento que el Honorable Diputado don 
ILllnbcl'to Enríquez ha hecho presente a 
eSil HOllorable Corporación que la Direc­
ctón de Arqnitecutra habría contratado 
ubl'as sin cel1irse a los trámites legales y 
regiam(~l1tal'ios . de Obnls Públicas vigen­
bs. 

El JI/linistTé) infrascrito en el deseo de 
tener informada a CS:l Honorable Cáma­
l'a sobre el particular, tiene el agrado de 
cOm¡UiC8Y a Y.E. que por oficio N° 530, 
de 15 de abril en curso, dirigido al Hono­
rabll:' ~~ena(b, -ha"remitido todo3 los ante­
cedentes q'le dicen relación con la matc­
ría. 

Sabela atentamente a V. E. (Fdo.): 
ncnjalliin VideZa Vcrga1'd". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMlA 

"l-~" 6/n .--Santiago, 18 de abril de 1955. 
La Subsecretaría de Transportes por 

Ofir:io N" 85, de fecha :2 de febrero en cur­
:~o, dice a esta Secretaría de Estado lo que 
s1gue: 

"T',~ngo el agrado de referirme a su Ofi­
cío N" 88, ele fecha 22 de enero último, re­
lativo a la petición formulada poI' los se­
ü:)l'es Diputados del Comité Parlamenta­
rio f~el P~rtiílo Conservador Tradiciona­
lista sobre el total de ingresos obtenidos 
durante el año 19G4 ppdo., por los servi­
cios dependientes de esta Snbsecretaría. 
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"Sobre el particular, me permito deta­
llar a continuación: 

Cuadro de Ingresos de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado obteni­

dos en el Año 1954 

Entradas varias, entra-
das por pasajes .. " $ 1.165.600.000 

Ingresos ajenos a explo-
tación .. .. .. 24.398.000 

Ingresos servicios subsi­
diarios .. .. ., 37.950.000 

Total Ingresos .. .. $ 1.227.948.000 

Cuadro de Ingresos de la Empresa de los 
Ferrocarrües del Estado obtenidos en el 

Año 1954. 

Con tarifas en actual vi-
gencia .. . . $ 11.765.000.000 

Subvención fiscal. 4.634.900.000 

Total Ingresos '" ... $ 16.399.900.000 

Cuddro de Ingresos de la Línea Aérea Na­
nacional obtenidos en el Año 1954. 

Tráfico de aviones .. .. .. $ 426.300.000 
Entradas diversas .. .. .. 5.850.000 
Aporte fiscal " .. .. ., .. 255.800.000 
Fondos para aeródromos .. , 30.000.000 

Total Ingresos .. ... . .. $ 697.950.000 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y con relación a su oficio N" 
1.669, de fecha 18 de enero ppdo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Rafael Ta­
rud Siwady". 

26.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 634.- Santiago, 16 de abril de 1955. 
El Consejo Nacional de Comercio Exte­

rior por Oficio NQ 00310, de fecha 17 de 

enero de 1955, dice a este Ministerio lo que 
sigue: 

"Tengo el agrado de dar respuesta al ofi­
cio de 'USo NQ 2.178 de 29 del pasado, en 
el que se transcribe oficio NQ 1.456 de 16 
de diciembre, de la Honorable Cámara de 
Diputados remitido a petición del Honora_ 
ble Diputado don Adán Puentes Gómez, 
quien solicitó que USo se sirviera adoptar 
las medidas necesarias para que este Con­
sejo permita la importación de la mate­
ria prima indispensable al funcionamien­
to de las industrias textiles del país. 

En su intervención el Honorable Dipu­
tado don Aclán Puentes se refirió a una 
comunicación de la Federación de Tra­
bajadores Textiles y Ramos Similares re­
iacionada con la grave situación porque 
atraviesa ese gremio, que a través del país 
agrupa a más de 50.000 trabajadores, ex­
presando que la falta de materias primas, 
como algodón, yute y otras indispensables 
para la industria textil, estaría provocan­
do disminución en las horas de trabajo 
en algunas empresas, especialmente en 
Santiago y, como consecuencia, menos pro­
ducción. 

Dijo además el Honorable Diputado se­
ñor PuenteR que era lamentable que el 
Condecor haya negado a este tipo de ac­
tividades las divisas necesarias para in­
ternar al país la materia prima a que se 
había referido y que era conveniente que 
este Organismo fuera un poco más con­
secuente para permitirles la importación 
de materias primas, a fin de impedir que 
se produzca cesantía y disminución de 
.trabajo en todas aquellas industrias del 
ramo. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a USo lo siguiente: 

19-Entiende este Consejo que las prin­
cipales y tal vez únicas dificultades pre­
sentadas a la industria textil en el sumi­
nistro de materias primas importadas pa­
ra su normal abastecimiento, que sufrie­
ron ciertos inconvenientes a fines del año 
pasado, incidieron en el "al,godón" y es a 
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este rubro al que me referiré principal­
mente. 

29- El Cálculo Estimativo del Movi­
miento de Divisas para 1954, contempla 
en el ítem 4110 "algodón en rama" las si­
guientes asignaciones: 

US$ 18.000.000, US$ 7.000.000 (en 
OIM.) .0 sea un total de US$ 25.000.000 
para suabastecimiento anual, los cuales 
fueron concedidos en su tot[llidad hasta 
el 31 de octubre de 1954. A partir de esa 
fecha, se comenzó a operar con el Presu­
puesto de Enlace -entre 1954 y 1955-, 
lo que permitió a las Comisiones Locales 
conceder hasta un 25 % de las cuotas pa­
ra 1955 en los siguientes rubros: 

Repuestos, materias primas, productos 
alimenticios y estimulantes, combustibles, 
lubricantes, papel para diarios, drogas y 
productos medicinales, incluyendo en es­
te acuerdo a las entidades estatales de la 
Sección XVI, bajo las mismas condiciones. 

En virtud de dichas normas se autori­
zaron las previas correspondientes de al­
godón por un total de US$ 6.250.000 co­
mo asimismo otros productos esenciales 
para estas industrias, tales como repues­
tos,. colorantes, etc., en iguales propor­
úones. 

39- Donde efectivamente se presenta­
ron inconvenientes para la internación de­
fintiva de al,gunas partidas de algodón 
llegadas a la Aduana, fué a raíz del acuer­
do del H. C. D. N9 618, de fecha 10 de 
noviembre de 1954, tomado a petición del 
Supremo Gobierno y mediante el cual se 
Jecidió que, a partir de esa fecha, las ope­
raciones de cambios internacionales re_o 
lacionadoscon la importación de ciertas 
mercaderías, sólo podría efectuarse por 
intermedio del Banco Central de Chile. 
Entre éstas, se incluyó el "algodón en ra­
ma" mientras se mantuvieran las actua­
les fijaciones de precio para los tejidos 
de algodón, condición que aún subsiste. 

La medida indicada permitiría conti­
nuar cubriendo las mercaderías incluídas 
en dicho acuerdo a razón de $ 110 por 
dólar, en circunstancias que .las demás se 

harían a cambio libre bancario, que se co­
tizaría a razón de $ 200 por dólar. 

49-Consecuencia de lo anterior fué que 
el Banco Central de Chile, al hacerse car­
go de las operaciones a $ 110 por dólar, 
propusieron modificaciones al sistema que 
seguía el Consejo para el otorgamiento de 
las coberturas, lo que sig~ificó varios días 
de para'lización completa en las tramita­
ciones necesarias para retirar mercade­
rías de Aduana o abrir acreditivos. Sola­
mente a principios de diciembre -último se 
empezaron a dar curso nuevamente a las 
operaciones pendientes, debiendo para tal 
efecto, contarse con la anuencia del Ban­
co Central, ya que éste tomó la responsa­
bilidad de hacer la Caja necesaria para 
los compromisos que deberán cubrirse con 
dólar de ese tipo. 

Entre ellO de noviembre de 1954 y 12 
del corriente se han autorizado cobertu­
ras, en la forma anteriormente señalada, 
para importación de algodón, según el de­
talle que se acompaña adjunto, cuyo re­
sumen es el siguiente: 

I 
;t 408.337.1.2. 

y US$ 1.392.520.90 

En lo que respecta a este Consejo, pa­
ra la distribución de las escasas disponi­
bilidades de divisas existentes, se ha pro­
cedido como de costumbre, es decir, de 
común acuerdo con el Sindicato Profesio­
nal de Textiles y Ramos Similares, con 
quienes se determinó primeramente ~a si­
tuación de cada industria y -las cantida­
des de algodón qQe precisfrban retirar de 
Aduana a fin de no producir paralizacio­
nes en sus labores, dándose preferencia a 
aquellas que producen tejidos de uso po­

-pular. 

59-Simultáneamente en los meses de 
diciembre y enero, este Consejo visó do­
cumentos para la internación definitiva, 
incluídas al'gunas partidas "en consigna­
ción", por las siguientes cantidades y va­
lores cuyo detalle también se adjunta: 
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Kgrs. US$ 

Diciembre 1.315.723 1.297.889 
Enero 1.327.365 1.211.362 

TOTAL 2.643.088 2.509.251 

6Q-Sólo habría que agregar que, para 
las demás mercaderías a que se há refe­
rido el Honorable Diputado señor Puen­
tes, se ha seguido el mismo procedimien­
to, o sea se ha concedido, a partir del 1 Q 
de noviembre de 1954, el Presupuesto de 
Enlace,equivalente al 2570 de la cuota 
anual de cada rubro y las coberturas se 
han cursado de acuerdo a las disponibili­
dades de cambios que, en los tipos de $200 
por dólar, no han sido tan escasas como 
en el de $ 110, especialmente con aquellos 
países con los que se opera en otras mo­
nedas. 

7Q-Con relación al Cálculo Estimativo 
del Movimiento de Divisas, a que deberá 
sujetarse este Consejo, para conceder nue­
vas autorizaciones en otras mercaderías 
durante el presente año, podemos adelan­
tar que han sido considerados todos los 
rubros a que se ha referido el Honorable 
señor Puentes, en la medida que la situa­
ción de ingresos, calculados como previ-

, sibles lo permite, pero no nos está permi­
tido darles cifra en esta oportunidad, por 
cuanto, según disposiciones de la Ley NQ 
9.839, estas pueden sufrir modificaciones 
sustanciales hasta que sean definitiva­
mente aprobadas por el Supremo Gobier­
no para entrar en vigencia. 

Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su cO,nocimiento y con relación a su 
Oficio NQ 00310, de 17 de enero de 1955. 

Saluda atentamente a V. E.- Rafael 
Tarud Siwady". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 15.751.- Santiago, 14 de abril de 
1955. 

Tengo el honor de enviar a V. E co­
pia del informe de los Inspectores de Ser-

vicios, señores' Juan Ulloa Silva y Javier 
Vergara Huneeus emitido a raíz de la in­
vestigación qúe ,realizaron para estable­
cer las irregularidades que se habrían co­
metido en la adquisición de buses para 
!a Empresa de Transportes Colectivos dél 
Estado y que fueron denunciadas por V. 
E. en oficio N9 1.212, de 17 de nOfiem­
bre de 1954. 
, El Contralor infrascrito aprueba el in­
forme referido y las conclusiones a -que 
en él se llega, las que hace suvas en to-
das ses partes. ." 

Dios guarde a V. E.- Enrique Baha­
monde Ruiz". 

2S'·-70~ICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 15759.- Santiago, 14 de abril de 
1955. 

Con relación a su oficio NQ 1.929, de 
30 de marzo último, cumple el -Contra10r 
General infrascrito manifestar a V. E. 
que esta Contraloría está llevando a ca­
bo una investigación para establecer he­
chos q'L1e afectarían a la conducta funcio­
naria de algunos empleados dependientes 
de Impuestos Internos, pero que, con re­
lación a la probable evasión de impuestos 
que sería imputable a la firma textil 
"Jorge Hirmas y Cía.", la Institución a 
cargo del infrascrito carece de faculta­
des legales para negar a las fuentes mis­
mas de investigación de la posible irregu­
ridad, esto es, los libros y la' documenta­
ción comprobatoria del movimiento con­
table de la firma inculpada, facultad que 
la ley ha entregado, en forma exclusiva a , 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos. 

Dios guarde a V. E.- Enrique Bah(/.­
monde Ruiz". 

2ll.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GEÑE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 15.926.- Santiago, 15 de abril de 
1955. 
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de dichos decretos y de ~U~, ar,tecedpntes. 
Lo que tengo el honor de eomunicar a 

V. E .. para su conocimiento y fines con­
siguientes. 

Dios guarde a V. E.- Eflxique IJaha­
monde Ruiz". 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General ins­
frascrito ha tomado razón del decreto N9 
10.588, ,de 23 de diciembre de 1954, del 
Ministerio de Hfl.cienda ~que prorroga 
por seis meses el acuerdo celebrado entre 
nuestro país y la Organización de Estados 

. Americanos- con motivo de haber sido 
insistido por decreto N9 2:523, de 28 de 
mArzo pasado, suscrito por todos los se­
ñores Ministros de Estado, no obstante 
la representación que del decreto N9 
10.588, se hizo por oficio N9 1.149, de 6 
de enero de 1955. 

. :H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

. De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 
de dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el hor.or de comunicar a 
V. E. para su conocimiento y fines con­
siguientes. 

Dios guarde a V. E.- Enrique Baha­
monde Ruiz". 

3O.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 15.930.- Santiago, 15 de abril de 
1955. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N9 
2.149, de 15 de marzo pasado, del Minis­
terio de ~acienda -que libera del págo 
de todos los derechos de importación y 
de todos los impuestos y derechos que se 
perciben por. intermedio de Aduanas al 
petróleo crudo que importe la Empresa 
Nacional de, Petróleo- con motivo de ha­
ber sido insistido por decreto N9 2.522, 
de 28 de marzo último, suscrito por todos 
los señores Ministros de Estado, no obs­
tante la representación que del decreto N9 
2.149, se hizo por oficio NQ 12.663, de 22 
del mismo mes. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 

"N9 16.286.- Santiago, 19 de abril de 
1955. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley N9 7.727, acompa­
ño a V. E. copia del decreto N9 167, de 
5 de abril de 1955, del Ministerio de Eco­
nomía, Subsecretaría de Trasnportes 
-que pone a disposición de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado la 
suma de $ 245.721.056 para atender al 
pago de sus obligaciones con las firmas 
Vetra y Berliet-, suma que se deduce de 
los fondos que autoriza la referida Ley 
NQ 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón, del de­
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NI) 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E.- Enrique Baha­
monde Ruiz". 

32.-INFORME DE LA COMISION DE G9BIER­
NO INTERIOR 

"'Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se declaran inaplicables las disposi­
ciones del inciso primero del artículo 15 
transitorio de la ley N9 11.575, sobre rs.­
forma tributaria, de 14 de agosto de 1954, 
para el personal dependiente del Minis­
terio de Educación Pública, con el objeto 
de permitir la provisión de las vacantes 
que se produzcan en los Servicios educa­
cionales. 
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Como recordará Ía Honorable Cáma­
ra por el artículo 15 transitorio de la ci­
tada ley N9 11.575 se estableció que des­
de su vigencia y hasta el 31 de diciembre 
de 1955 no podrían llenarse, en ningún 
caso, las vacantes que se hubiesen produ­
cido desde el 15 de julio de 1954 en los 
escalafones de todas las ramas de la Ad­
ministración Pública, inclusive las insti­
tuciones semi fiscales y de administración 
autónoma, salvo que la provisión de tales 
vacantes se efectúe mediante ascenso. La 
misma disposición se encargó de señalar 
las excepciones a la norma general, entre 
las cuales figura la de la letra b), que 
indica el personal de los Institutos Ar­
mados, Carabineros e Investigaciones "y 
de aquellos cargos cuyo desempeño requie­
ra título profesional y del personal doc 
cente". En consecuencia, los propósitos 
perseguidos por el proyecto de ley en in­
forme no puede referirse al profesorado 
mismo, que ya se encuentra exceptuado de 
la prohibición referida, sino que se tra­
ta de evitar las dificultades que ha pro­
ducido la apEcación del citado precepto 
prohibitivo en los establecimientos de en­
señanza primaria y media respecto de los 
cargos del personal administrativo y de 
servicio el cual es indispensable para el 
cumplimiento de las funciones educativas 
por razones que parece innecesario seña-

, lar. La situación expuesta reviste mayor 
gravedad en las oficinas y establecimien­
tos que cuentan con un solo funcionario, 
como es el caso de los secretarios de las 
Direcciones Generales, de los secretarios 
de los establecimientos educacionales, de 
los ecónomos, de los inspectores, de los co­
cineros y, en general, del personai de ser­
vicio de las escuelas primarias y esta­
blecimientos de enseñanza media, particu­
larmente en los que están afectos al ré­
gimen de internado. 

Por otra parte, conviene re~ordar que 
las necesidades' educacionales imponen 
urgentemente la ampliación de los actua­
les establecimientos educacionales que se 
ha ido haciendo a medida que las condi-

ciom;s del Erario lo permiten, sin que ello 
satisfaga aún a la gran población escolar 
que anhela ampliar sus conocimientos y 
su instrucción. Esto mismo ha significa­
do la creación de diversos establecimien­
t~)S fiscales, tanto en Santiago como en 
provincias, y la provisión de los cargos 
respectivos de carácter administrativo, 
como los enunciados anteriormente, se ha 
visto perturbado, con los perjuicios que 
es fácil imaginar, pOr la aplicación del 
ya citado precepto del artículo 15 tran­
sitorio de la ley N9 11.575. 

La Comisión de Gobierno Interior in­
formó a fines del año próximo pasado un 
proyecto de ley tendiente a excluir de la 
misma prohibición a los servicios depen­
dientes dél Poder Judicial, de la Direc­
ción General de Registro Civil e Identi­
ficación, de la Dirección General de Pri­
siones y de 10s servicios de Correos y Te­
légrafos y de Gobeirno Interior. Las ra­
zones que se adujeron entonces en favor 
de tales excepciones cobran mayor fuer­
za y actualidad en el caso de que trata 
el presente proyecto de ley, como se dejó 
expreso testimonio en aquel dictamen, y 
si en él no se consideró la situación de los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Educación Pública fué solamente debido 
a que, a la sazón, el Ejecutivo no había 
incluído en la actual legislatura extraor­
dinaria de sesiones del Congreso N acio­
nal el correspondiente proyecto de ley. 

Bien es cierto que aparte de las excepcio­
nes que señala el mismo artículo 15 tran­
sitorio de la tantas veces citada ley N9 
11.575, por leyes posteriores se han am­
pliado las mismas a otros servicios y re­
particiones públicas, de manera tal que 
;a prohibición de llenar las vacantes que 
se produzcan en la Administración PÚ­
blica se ha transformado de regla gene­
ral, casi en una verdadera excepción, lo 
mismos del proyecto de ley en informe; 
sin embargo, no es menos cierto que si 
en alguna repartición se justifica la ex­
cepción referida, ella, más que en ningu­
na otra, debiera contemplarse en los ser-
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• 
vicios educacionales, puesto que la espe-
ciali2ación no sólo existe en el propio per­
sonal docente sino que, por su propia na­
turaleza, c.ila se ext'iende al personal ad. 
ministrativo y a los demás funcionarios 
que colaboran directamente en las tareas 
educacionales. 

La Comisión habría deseado establecer 
un procedimiento que permitiera proveer 
las vacantes que se produzcan en los ser­
vicios dependientes del Ministerio de Edu­
cación Pública sin vulnerar la norma ge­
neral contenida en la ley sobre reforma 
tributaria, y para ello quise que desde 
otros servicios públicos vinieran los fun­
cionarios que requieren los establecimien­
tos educacionales pero este propósito no 
pudo cumplirse por la dificul1md racional 
que un mecanismo de tal naturaleza pro­
vocaría en un proyecto de esta índole, to­
da vez que 'ello significa, en el fondo, una 
completa reorganización de la Adminis­
h-ación Pública y exige una adecuada de­
terminación de los cargos excesivos que 
podrían existir en ::blgunas plantas para 
lograr su traspaso a aquellas reparticio­
nes en que se advierte insuficiencia de 
funcionarios. Por lo demás, en las situa­
ciones de que se trata en relación con los 
proyectos que modifican el artículo 15 
transitorio de 1~ ley N9 11.575, no pue­
de partirse de la base de supresión de car­
gos, puesto que las plantas respectivas 
no sufren alteraciones y sólo transitoria­
mente las vacantes que en ellas se produz­
,can no son proveídas, y los esca¡afones se 
completarán una vez que transcurra el 
año de 1955, que se ha fijado como plazo 
para mantener este estado de cosas. 

De ahí que la idea antes expuesta no 
pudiera prosperar y que sólo quedara a 
la Comisión aceptar derechamente el pro­
yecto propuesto por el Ejecutivo, cuyos 
fundamentos analizados anteriormente de­
ben necesariamente ser compartidos por 
quienes conozcan la stiuación producida 
en los establecimientos de enseñanza del 
Estado. 

De ahí que la idea antes expuesta no 

pudiera prosperar y que sólo quedara a 
la Comisión aceptar derechamente el pro­
yecto propuesto ,por el Ejecutivo, cuyos 
1 u,ndamentos analizados anteriormente 
dehen necesariamente ser compartidos por 
quienes conozcan la situación producida 
en los establecimientos de enseñanza del 
Estado. 

En mérito de las consideraciones ex!'" 
puestas, la Comisión de Gobierno Inte­
rior acordó recomendar la aprobación del 
proyecto en informe redactado en los mis­
mos t?l'minos originales que son los si· 
guientes 

"Proyecto de ley: 

ATtículo único.,- Las disposiciones del 
inciso primero del artículo 15 transito­
fio de la ley N9 11.575, no se aplicarán al 
personal dependiente del Ministerio de 
Educación Pública". 

Sula de la Comisión, a 14 de abril de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 13 del pre­
sente, con asistencia de los señor~s Se­
rrano (Presidente) , Aqueveque, Martí­
n~z Camps, Palestro, Puentes don Adán, 
Rivera Bustos y RomanÍ. 

Cabe hacer presente que el proye.cto 
fué aprobado en general por cuatro vo­
tos contra tres. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Martín. 

IEduaTdo Cañas Ibáñez, Secretario de 
Comisiones" . 

33.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La Editorial Jurídica de Chile, entidad 

integrada por la Facultad de Ciencias J u­
rídicas y Sociales de la Universidad de 
Chile y por la Biblioteca del Congreso N a­
cional ha adquirido en Estados Unidos, 
de la firma Bulkley, Dunton Papel' Co., 
S. A., de Nueva York, 137.000 kilos más 
o menos de un papel de fabricación espe-
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clal, destinado a la impresión de la En­
ciclopedia Chilena. Esta adquisición se 
ha hecho en conformidad a la autoriza­
ción previa NO 55.991 ya la anexa 212.195, 
concedidas por el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior. 

La Enciclopedia Chilena, que se está 
realizando bajo la tuición científica de los 
más eminentes éspecialistas, es una obra 
de gran desarrollo que estudia y exhibe 
al país en todos sus aspectos y muy espe­
cialmente en los de sus recursos natura­
les y posihilidades de aprovechamiento. 

La trascendencia nacional que tendrá 
la Enciclopedia Chilena justifica toda 
ayuda que pueda prestarse a este esfuer­
zo, sobre todo si se considera el ele.vado 
costo de los trabajos de' imprenta. Por 
tal razón es aconsejable liberar de todo 
derecho de impuesto la importación del 
papel a que se ha hecho referencia. 

En vista de las razones que anteceden, 
someto a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"41'tíC1([O 1ínico.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 2.772, 
del Ministerio de Hacienda, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos­
teriores, y, en general, de todo derecho 
o contribución, al papel adquirido por la 
Editorial ,Jurídica de Chile, con un peso 
neto de 137.000 kilos más o menos, ven­
dido por la firma Bulkley Dunton Papel' 
c.o., S. A., de Nueva York, en conformi­
dad a la previa N9 55.991 y a la anexa 
Nacjonal de Comercio Exterior, que po­
drán internarse en una o yarias partidas 
por el puerto de Yalparaíso. 

TampocQ se aplicará el impuesto esta­
})lecido en el artícnlo 90 transitorio de la 
Ley N9 11.575,- de 14 de agosto de 1954, a 
la importación a que se refiere la pre­
sente ley". 

Bernardo Larraín, Humbm'to Henri­
Ql1ez, Alfredo Lea-Plaza". 

34.-COl\'lUNICACIONES 

-Do:S notas del señor Presidente de la 
Excelentísima Corte Suprema, con las que 
contesta dos oficios de la Cámara, so¡)~~e 

las siguientes materias: 
Designación de un Ministro en Visita 

para que investigue todo lo relacionado 
con el accidente ocurrido en una mina de 
carbén de Schwager, y 

Observaciones formuladas por el señor 
Oj eda, relacionadas con ciertas publica­
ciolles de prensa. 

-Telegramas, con lOS que expresan su 
condolencia a la Corporación por el fa­
llecimiento del señGr Alfredo N azar Fe­
res, las siguientes instituciones: 

Federación Provincial :Mutualista de 
Concepción; 

Club· Social y Deportivo "Troncoso', 
(~e Ovalle; 

Asamblea Radical de Limache; 
Centro de Pach'es y Apoderados de la 

Escuela N9 68, de la Isla de Juan Fer­
nández; 

Consejo General del Registro Nacional 
de Contadores; 

Asociación de ,Tul,ilados Ferroviarios 
de Valparaíso, y 

F'ederacilJn de Estudiantes de la U ni­
versidad Técnica del Estado. 

-El Comité Socialista coniunica que 
ha designado al señor Galleguillos Vera, 
Comité Propietario y al señor Gallegui~ 
110s Clett, Comité Suplente. 

35.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Elgueta, al señor Ministro 
ele Educación Pública, a fin de que, si lo 
tier.e a bien, se sirva considerar la cóns­
lrucción de un grupo escolar en Futaleu­
fú, donde podría funcionar una escuela 
consolidada. En el Presupuesto de la Na­
ción del año 1954 se destinó una parti­
da de $ 2.800.000 para construir un es­
tablecimiento escolar en esta localidad; 
pero, desgraciadamente, transcurrió el 
año sin que siquiera se estudiara elterre-



5246 CAMARA DE DIPUTADOS 

no donde se iba a levantar. Es lo que pa­
sa corrientemente con la provincia de Chi_ 
loé. Por eso, insisto en que el Ministerio 
de Educación se preocupe de realizar es­
ta obra, para lo cual puede disponer de 
los $ 2.800.000 que pasaron a la Cuenta 
de Reserva de la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas, te­
niendo presente que se trata de atender 
a una zona fronteriza. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Educación Pública, a fin de 
que se sirva disponer el envío de material 
escolar necesario a las escuelas fronteri­
zas de Chiloé, donde en años anteriores 
los alumnos han debido proveerse de di­
cho material en Argentina, el cual con­
tiene propaganda tendiente a exaltar los 
sentimientos nacionalistas de ese país. El 
Ministro de Educación ha expresado úl­
timamente su propósito de prestar prefe­
rente atención a las escuelas fronterizas, 
propósito que espero se materialicen con 
respecto a las escuelas de la comuna Sub­
delegación de Yelcho. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Justicia, con el objeto de que 
se sirva disponer que se organice el Ser­
vicio de Identificación en la localidad de 
Chaitén para atender la parte continen­
tal de Chiloé. Tal medida podrá adoptar­
se sin gasto alguna para ese Ministerio, 
:lesignando para estas funciones al mis­
·.nn Oficial Civil de Chaitén, quien dispo­
ne de tiempo para realizar estas labores 
y, 'ldemás, tiene la idoneidad necesaria 
por haber hecho un curso especial sobre 
identificación. . 

Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de' que dé 
instrucciones a la Dirección de Arquitec­
tura con el objeto de que acelere la cons­
trucción de los cuarteles de Carabineros 
de Perquenco y Cholchol, ya que ambas 
localidades carecen de un local higiénico 
y cómodo para las necesidades de ese 
cuerpo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro d~ Economía, expresándole la con-

veniencia de destinar los fondos necesa- . 
rios para la pronta construcción de la 
Planta Eléctrica de Pullinque, que ven­
drá a remediar la difícil situación por 
que atraviesan las provincias de Cautín 
y Malleco, y a afianzar la seguridad de 
Valdivia, atendiendo, además, las nece­
sidades de energía de la parte norte de 
dicha provincia. 

El señor Diputado, manifiesta, ade­
más, la necesidad de hacer presente al se­
ñor Ministro que la provincia de Cautín 
es una de las más extensas y pobladas del 

. país, la que da mayor producción de tri­
go, maderas y ganado y no se pueden des­
arrollar las industrias, precisamente, por 
la falta de energía eléctrica, 10 que la tiene 
detenida en su progreso. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to de que ordene al Departamento de Fe­
rrocarriles, Sección Construcción, la pe­
tición de propuestas públicas para la eje­
cución del edificio de la Estación de Te­
muco, para el que se consultan fondos 
en los presupuestos de la Nación. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
se sirva ordenar a la Dirección de Via­
lidad para que se destinen fondos para 
la construcción del camino de Lautaro a 
Cholchol, con el objeto de que se facilite 
la salida de los productos de una extensa 
zona agrícola a los centros de consumo y 
de transporte. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud, pidiéndole que recabe del 
Servicio Nacional de Salud, la pronta 
construcción del Hospital Regional de Te­
muco, ya que el edificio en que actual­
mente funciona dicho servicio, se encuen­
tra en condiciones ruinosas, constituyen­
do un verdadero peligro para los enfer­
mos. 

Del señor Serrano, al señor Ministro 
de Educación, pidiéndole que se proceda 
a la pronta creación en el Liceo Fiscal de 
Niñas de Concepción, de un Cuarto Año 
de Humanidades paralelo, con 36 horas 
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semanales de clases, dado que, por clau­
sura del segundo ciclo del Colegio Carme­
la Romero y del Colegio Inglés, numero­
sas alumnas han solicitado matrícula en 
el Liceo, funcionando actualmente cinco 
cuartos años de Humanidades con un to­
tal de 274 alumnas, cantidad que distri­
buída entre los diferentes cursos, da un 
promedio de 55 alumnas por curso. En 
estas circunstancias es materialmente im­
posib!e trabajar con el número de edu­
candos en cursos de segundo ciclo. De 
ahí la necesidad imprescindible de crear 
un nuevo Cuarto Año en el Liceo va in­
dicado. 

Del señor Aqueveque, al señor Minis­
tro de Educación Pública, solicitándole los 
datos pedidos por oficio N<'> 1.316, de 2 
de diciembre de 1954, relativos a las sub­
venciones de la Enseñanza Particular. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-·Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 79l¡!, 80l¡!, 81 l¡!, 
82l¡!, Y 83l¡!, quedan a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seiior Pr"osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente)._ Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos. de 
ley: 

El que exceptúa al Servicio de Seguro 
Sodal de las dispm;iciones del artículo 32 
del decreto con fuerza de ley N<'> 263, en 
lo que se refiere al remate de sus espe­
cies corporales, muebles productos natu-
rales o mercaderías; \ 

El que crea nuevas glosas en elPre­
supuesto del Ministerio de Tierras y Co­
Ionización; 

El que modifica el Libro 11 de la Ley 
de Alcoholes; 

El que modifica la Ley Orgánica de la 
Caja de Colonización Agrícola; 

El que fija condiciones para el ingreso, 
permanencia y nacionalización de extran­
j eros en el país; 

El que libera de derechos de interna­
ción a dos locomotoras destinadas al ser­
vicio del Ferrocarril Longitudinal N or­
te, y 

El que modifica fa ley N<'> 10.986, so­
bre continuidad de la previsión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificaría de "simples" las urgencias so­
licitadas. 

ACM'dado. 

2.-PRORROGA DEL PERMISO CONSTITUCIO­

NAL SOLICITADO POR EL SE~OR MINISTRO 

TITULAR DE LA CARTERA DE EDUCACION 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
señor Ministro Subrogante de Educación 
Pública solicita se prorrogue, por trein­
ta días, el permiso constitucional conce­
dido al titular de esa Secretaría de Es­
tado don Oscar Herrera Palacios, para 
permanecer fuera del territorio nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

El señor BUCHER.- No hay acuer­
do. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay 
oposición. 

El señor CORREA LETELIER.- Es 
innecesario la prórroga de este permiso, 
señor Presidente. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
¿ Quién hace la petición? 

El señor CORREA LETELIER.- El 
permiso para salir del país se concede sin 
plazo, señor Presidente: 

El señor LIRA.- No es necesaria la 
prórroga ... 
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El señor CASTRO (Presidente).- El 
oficio primitivo del señor Ministro de 
Educación Pública, por el cual solicitaba 
permiso constitucional para salir del país, 
aludía a un plazo de treinta dím;. Entien­
do, además, que la Honorable Cámara 
concedió dicho permiso por este lapso ... 

El señor CORREA LETEL1ER.- La 
Constitución -si me permite, señor Pre­
sidente-, exige a los Ministros de Esta­
do que soliciten del Congreso el permiso 
correspondiente para salir del pitfs, para 
ser arraizados en el territorio nacioual 
porque pueden ser acusados. Por lo tan­
to, la fijación de plazo para concederlo, 
está completamente fuera de lugar. 

El señor CASTRO (Presidente).- En­
tonces, si le parece a la Honorable Cán\a­
ra se entenderá que se ha concedido dicho 
permiso, conforme al precepto COl1stitLicio­
nal, sin fijar plazo. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Podría dejar de 

reemplazante al Comandante Ibarra ... 

3.-RETIRO DE PERSONAL SUPERIOR DEL AL­

TO MANDO DE LAS FUERZAS ARMADAS.­

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUEN-

TA RELACIONADO CON ESTA MATERIA 

El señor CASTRO (Presidente) .-- El 
Comité Agrario Laborista ha solicitado la 
lectura del oficiQ, remitido por Su Exce­
lencia el Presidente de la República, por 
~l que contesta el proyecto de acuerdo en 
lue se consideraron algunos problemas ele 
las Fuerzas Armadas. 

En votación la petición del Comité Agra­
rio Laborista. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
::lará por aprobada la petición. 

Apr-ohada. 
Se va a dar leetllra a este documento. 
El señor GOYCOOLFA (Secretario).-

Dice así: 
"Oficio de Su Excelencia el Presiden­

te de la República.- N" 569.- Santiago, 
19 de abril de 1955. 

Acuso recibo del oficio Nq 1.859 de fecha 

7 ele abril en curso de esa Honorable Cá­
mara, por medio del cual se me comunica 
un acuerdo adoptado en conformidad con 
el N' 2 del artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado, tendiente a represen­
tar "la grave transgresión a los principios 
ele disciplina y. jerarquía y a preceptos 
cons~ituciona]es y reglamentarios que ri­
gen a las Fuerzas Armadas, cometida con 
motivo de los hechos a que se refiere este 
acuerdo", según reza textualmente el ofi­
cio que contesto. 

Con al'l'eg]o a los principios constitucio­
nales, la concesión de una entreyista o au­
diencia por parte del Presidente ele, la Re­
pública a un grupo cualquiera de Oficia­
les ele las FGerzas Armadas, es una falta 
o un quebrantamiento de la disciplina de 
existencia imposible. En efecto, la Cons­
titución Política del Estado confiere al 
Presidente de la República, en el artículo 
72, N') 13, la facultad especial de "dispo­
ner de las Fuerzas de mar y tierra, Ol'ga,­
liizarlas y distribuirlas según lo hallare 
por cOll\'eniente". Esta disposición no tie­
ne otras limitaciones que no poder: a) au­
mentar el máximo fijado ,a dichas fuer­
zas; y b) autorizar la salida de ellas del 
territorio nacional, pues ambas materias 
son objeto de ley. (artículo 44, números 
9° y 11). ¿ Cuál es el alcance de las am­
plias facultades que el precepto del citado 
N° 13 del artículo 72 de la Constitución, 
confiere al Presidente de la República? 

Don Jorge 1-1 uneeus Zegers, cOl1sidera­
(lo como el más auténtico intérprete de 
de nuestra Constitución, refiriéndose a di­
cha atribución, expresa que "es otra de 
las atribuciones ,que la Constitución con­
fien? especialmente al ,Presidente de la Re­
pública, y que era indíspensable que le con­
firiera, atendida la obligación que le im­
pone de \'elar por la conservación del 01'­

,den en el interior y por la seguridad exte-
1;ior de la República; intereses ambos tan 
altos y sagrados que uno de los dos úni­
cos casos en que el artículo 83 (74) au­
toriza la acusación contra el ex Presiden­
te, es con motivo de los actos de su ad-
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mínistración que hubieren comprometÜto 
gravemente el honor o la seguridad del 
Estado. Como se sabe, esos actos, en el 
texto actual de la Constitución, son mo­
tivos de acusación contra el Presidente 
de la nepública mientras esté en funcio­
nes y el! los seis meses siguientes a la ex­
piración del cargo. 

y agl'ega el señor Huneeus que las fa­
cultades derivadas de esa atribución cons­
titucional, constituyen al Presidente de la 
República, "como es natural, en Jefe su­
perior de las Fuerzas de mar y tierra de 
la República, en un verdadero "Generalí­
simo de las fuerzas terrestT(~s, y Almiran­
te de las lVlarítimas". Es útil también re­
cordar el concepto que merecía la atribu­
ción especial del N" 13 del artículo 72, a 
uno de los parlamentarios y hombres pú­
blicos de mayor erudición y estudio con 
que ha contado,' el país. "Esta facultad 
constitucional -decía el señor Armando 
Quezada Acharán- de Mane:iar las F~teT­
zas Armadas de la Nación, es necesaria y 
salvadora, y es la única conforme con la 
naturaleza de las fuerzas militares". 

La calidad de "Generalísimo", -que su­
pone autoridad efectiva para el mando del 
Ejército, por sobre los Generales del mis­
mo, tanto en tiem~}o' de paz como de gue­
na-, deriva de la amplitud del precepto 
contenido en el N\' 13 del artículo 72 ; guar­
da perfecta concordancia y armonía con 
otros preceptos constitucionales; y ha si­
do invariablemente reconocida al Presic~en­
te de la República. 

Sentados los principios anteriores, es 
obvio que no existe siquiera la posibilidad 
de que, una reunión del Generalísimo con 
determinados subalternos suyos, pueda 
r:mstituir un acto que lesione la discipli­
na lJlilitar. Oír' aspiraciones que circula­
ban en informes, con el razonable fin de 
c~msiderarlas a posteriori, como lo estima­
ra coavel1iente, es un hecho que incide en 
el ejercicio de una atribución propia y 
privativa, de la que el Presidente de la 
República puede hacer uso (Urectamente, 

por sobre toda otra autoridad, dado que 
ella emalla ele la Ca,rta Fundamental, que 
no condieionó su ejercicio a ninguna mo­
dalidad o trámite. 

En los hechos a que ha querido referir­
se la Honorable Cámara, ha habido dos co­
sas inconnmientes. La primera es la for­
ma como pi'oc:edió la Junta de Generales 
en las últimas cálificaciones anuales de 
Oficiales. El juzgamiento de esa conduc­
ta, pOl' la naturaleza de la materia, está 
l'esr,rvada constitncional y legalmente, a 
la libre, soberana y exclusiva apreciación 
del Presidente' de In República, y, como se 
comprende, nada aconseja vulnerar o de­
bilitar este principio. La segunda, es el in­
tento ,le renuncia colectiva de un grupo 
ele Genel'ule::; del Ejército, provocado por 
el ex COl11aIHlante en Jefe, lo que motivó, 
en resguard.) de los mismos principios que 
la HOl1ol'abl.~ Cámara se empeña en cau­
telar, la necesaria y saludable medida de 
la imnediab aceptación del retiro de di­
cho ex Comandantr en Jefe y de otros Ge­
nerales, que pel'die:¡'on la confianza del 
Presidente de la República. 

Finalme:i1te, debo hacer presente a la 
Honorable Cámara, aunque ello sea super­
flno, que loE' diversos sectores del' Parla­
mento pueden estar trr,nquilos en orde'n a 
que las Fuerzas Armadas de la Nación, se 
mantienen y se mantendrán fieles a la dis­
ciplina y a la obediencia que constitucio­
nalmente deben al Presidente de la Repú­
blica. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Carlos 
lbáñc.z del Cornpo.- Tobías Barros Ortiz". 

4.-PREFERENCIA.- APLICACION DE LA LEY 

N9 11.786, QUE CREO EL FONDO PARA LA 

CONSTRUCCIüN Y DOTACION DE ESTABLE­

CIIVUENTOS PARA LA EDUCACION PUBLICA. 

OFI~IOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Honorable señor Serrano ha solicitado cin­
co minutos para referirse a un asunto de 
interés general, 



5250 CAMARA DE DIPUTADOS 

Si .le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

Acordado. 
Tiene l~. palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presiden­

te, me he permitido solicitar estos cinco 
minutos para poner en conocimiento de 
la Honorable Cámara un hecho que estimo 
sumamente grave; en realidad, creo que la 
unanimidad de los señores Diputados van 
a compartir este punto de vista. 

Al hacer algunas averiguaciones res­
pecto a la construcción de una escuela, que 
se realizará de acuerdo con las disposicio­
nes de la Ley N'! 11.766, y que figura en­
tre las obras de "primera urgencia" me 
acerqué al Ministerio respectivo a fin de 
que se me informara en qué fecha se ini­
ciaría dicha construcción, y resulta, sefior 
Presidente, que allí se me informó que, 
hasta la fecha, no se disponía de fondos 
de ninguna especie para hacer las cons­
trucciones planeadas. 

Extrañado por esta contestación, tele­
foneé directamente al señor Tesorero Ge­
neral de la República, a fin de que me in­
formara a cuánto ascendía la suma exac­
ta que, hasta la fecha, había en la Cuenta 
Corriente Especial respectiva, creada por 
la Ley N° 11.766. Pues bien, se me infor­
mó, ante mi gran extrañeza, que a pesar 
de que han transcurrido cuatro meses des­
de la dictación de la Ley, a la fecha sólo 
existe depositada en la Cuenta Especial la 
cantidad de seis millones de pesos. 

Señor Presidente, yo baso la gravedad 
de este hecho en los siguientes anteceden­
tes; se ha calculado que la Ley N<! 11.766, 
en eealidad, debe rendir una suma del or­
den de los cien millones de pesos mensua­
les. Han transcurrido cuatro meses desde 
su promulgación. Suponiendo que hubiera 
alguna demora en los depósitos respecti­
vos, debería haber depositada en la Cuen­
ta Especial, por 10 menos, una cantidad 
cercana a los trescientos millones de pe­
sos. 

Debo recordar a la Cámara que los tri­
butos que se establecieron' para financiar 

esta ley, fueron muy claros y precisos. Co­
mo todo el mundo sabe, e~la creó un fon­
do para la construcción y dotación de lo­
cales escolares. 

Un señor DIPUT ADO.- Es la "Ley 
Herrera". 

El señor SERRANO. - Exactamente, 
durante su discusión, contribuímos con 
nuestro estudio y nuestros votos a su apro­
bación, a fin de solucionar un problema 
que se estimaba de gravedad: la falta de 
establecimientos educacionales. 

Este fondo se integra con varias contri­
buciones. Me voy a referir, someramente, 
a algunas de ellas. En primer lugar, un 
cuarto por ciento de todos los sueldos. La 
Honorable Cámara sabe, por ejemplo, que 
en el caso de los empleados públicos, este 
porcentaje se descuenta automáticamente, 
junto con pagarse los sueldos. Por lo tan­
to simultáneamente debió haberse hecho el 
depósito de la contribución correspondien­
te a los empleados públicos, que no se pa­
gó sino que se descontó, en virtud de la 
ley en referencia. 

El señor RIV AS.- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor SERRANO. - Dispongo de 
un tiempo limitado, Honorable colega ... 

El señor RIV AS.;- Es para confirmar 
lo que está diciendo Su Señoría. 

El señor SERRANO.- En ese caso, di­
ga no más. 

El señor RIV AS.- Al cancelarse los 
sueldos de los empleados públicos, se les 
descnentan las imposiciones para la Ca­
ja, cuota de ·amortización e intereses de 
préstamos que han obtenido, etc. Sin em­
bargo, desde hace casi un año, ninguna Ca­
ja recibe estos valores. Todas las institu­
ciones de previsión tienen una cantidad in­
mensa de millones de pesos en su contabi­
lidad, ya descontadas a sus imponentes; 
pero el Fisco :odavía no se los entrega, 
porque no tiene cómo hacerlo. 

Un señor DIPUTADO.- Está quebra­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Serrano. 
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El señor SERRANO.-Señor Presiden-
. te, quisiera que la Honorable Cámara es­
cuchara con atención mis observaciones y 
las peticiones' que deseo formular,pues 
la unanimidad del Parlamento tuvo gran 
interés en que se dictara esta ley. 

Se trata de una Cuenta Especial esta­
blecida por ley de la República y como 
decía cuando me interrumpió el Honora­
ble colega, automáticamente se ha descon­
tado el cuarto por ciento de todos los suel­
dos y salarios que perciben los trabajado­
res del país. Sin embargo, no se ha cumpli­
do la ley desde el momento en que el Fisco 
retiene este dinero en su poder y no de­
posita en la Cuenta Especial que se había 
creado. Todos los empleados particulares 
y los obreros están sujetos, como se sabe, 
a régimen de previsión y al hacer las im­
posiciones respectivas, automáticamente, 
también se les ha hecho este descuento. En 
segundo lugar, hay un tres cuarto por 
ciento de los sueldos y salarios de lós tra­
l:5ajadores particulares, que es de cuenta 
patronal. Esta contribución también ha de­
bido pagarse automáticamente" en el mo­
mento en que el patrón presenta las plani­
llas de imposiciones a las respectivas Ca­
jas, de acuerdo con el mecanismq de la 
ley. 

No quiero enumerar otras imposiciones, 
por que son de la misma naturaleza. 

TOQos los fondos provenientes de la 
aplicación de la Ley NQ 11.766, repito, de­
ben ingresar a una Cuenta Especial y de 
allí ser traspasados para los fines que ella 
contempla. Pues bien, ahora me hago esta 
pregunta: si después de cuatro meses que 
ha operado esta ley, de acuerdo con los 
antecedentes que todos conocemos, debió 
haber rendido, más o menos, tresclentos 
millones de pesos, ¿ cómo es posible que 
se me haya informado que el saldo es, so­
lamente, de seis millones de pesos? 

Por estas circunstancias, me permito 
solicitar de la Honorable Cámara acuerde 
el envío de oficio a los señores Ministros 
de Hacienda y de Salud Pública y Previ­
sión Social, que debe supervigilar todas 

las Cajas de Previsión, pidiéndoles nos 
indiquen qué cantidad de fondos existen 
actualmente, en forma exacta, en dicha 
Cuenta, y qué se han hecho los fondos que 
no han ingresado oportunamente. 

El señor LIRA.-¡ A lo mejor están pa­
gando las dietas con eso! 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Su Señoría no las cobró? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar oficio, en nombre de la Cor­
poración, a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Salud Pública y Previsión So­
cial, en los términos que ha indicado el 
Honorable señor Serrano. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIA.-ENVIO DEL MENSAJE QUE 

MEJORA LAS RENTAS DEL PERSONAL DEL 

PODER JUDICIAL.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Me permite, 
señor Presidente, para formular una peti­
ción? 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder, por un minuto, la pa­
labra al Honorable señor Enríquez, quien 
desea hacer una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­

te, sólo deseo solicitar el acuerdo unánime 
de la. Sala para enviar un oficio a Su Ex­
celencia el Presidente de la República, pi­
diéndole el pronto envío del proyecto de 
ley que mejora las rentas del personal del 
Poder Judicial. 

Hay intenso malestar entre' este perso­
nal. El Ejecutivo ya ha manifestado, en 
varias oportunidades y se han hecho pu­
blicaciones en este sentido, que el proyecto 
estaría listo para ser enviado al Parla­
mento. Sin embargo, no ha llegado toda­
vía al conocimiento del Congreso Nacio­
nal. 

Dada la urgencia que existe en tratar 
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esta materia y la necesidad de despachar, 
a la brevedad posible, el proyecto respec­
tivo, a fin de solucionar la situación eco­
nómica del citado personal, creo que se 
justifica, ampliamente, una petición como 
la que fo~mulo. 

El señor 'CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en nombre de la Cor­
poración, un oficio a Su Excelencia el Pre­
sidenté de la República solicitándole el 
pronto envío del Mensaje que mejora las 
rentas del personal del Poder Judicial. 

El señor SOTO.-Y de la Judicatura 
del Trabajo, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.-Y de la Judica­
tura del Trabajo. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Si le parece a la Sala así se procederá. 

Acordado. 

6.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados Comités se sir­
van pasar a la Sala de la Presidencia de 
la Cámara. 

Si le parece a la Sala, se suspenderá' la 
sesión hasta el término de la reunión de 
los Comités. 

Acordado. 
Se suspende la seSIOn. 
-Se suspendió la sesión. 

l.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor Castro (Presidente) .-Conti­
nú::t la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités Parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presiden­
cia del señor Castro y con asistencia de 
los señores Del Río, don Humberto, por 
el Comité Liberal; Bustamante y Weber, 
por el Comité Agrario Laborista; Ma. 

galhaes, por el Comité Radical; Martínez, 
don Haroldo, por el Comité Democrático 
del Pueblo; Fuentealba, por el Comité Ra­
dical Doctrinario; Araneda, por el Comi­
té Unido; Valdés Larraín y Correa La­
rraín, por, el Comité Conservador Tradi­
cionalista; Galleguillos, don Florencio, por 
el Comité Socialista; Alegre, por el Comi­
té Socialista Popular; y Echavarri, por 
el Comité Independiente, por unanimidad, 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

19.-Autorizar a la Comisión de Ha­
cienda para que celebre sesión simultánea­
mente con la Corporación en el día de 
hoy, de veintiuna a veintitrés horas, pa­
ra tratar, exclusivamente, el proyecto que 
concede diversos beneficios a las fami­
lias de las víctimas del aceidente ocurri­
do en el mineral de Schwager; 

29.-Prorrogar la hora de término de 
la sesión de los días miércoles de cada 
semana para conceder tiempo reglamenta­
rio permanente de quince minutos, en la 
Hora de Incidentes, al Comité Indepen­
diente, por todo el período legislativo ; y 

39.-Tratar en el segundo lugar de la 
Tabla del Orden del Día de la presente 
sesión, el proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Iquique para transferir al 
Fisco terrenos para construir edificios pa­
ra unidades militares. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se da­
rán por aprobados los acuerdos de los 
Comités. 

-Aprobados. 

S.-PRORROGA DEL PLAZO DE DISCUSION DE 

TRES PROYECTOS DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente) .-Los 
proyectos ubicados en los lugares primero, 
segundo y tercero del Orden

J 
del Día no 

han sido informados por las' respectivas 
comisiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el plazo para tratarlos, hasta 
el término del plazo constitucional. 

-Acordado. 
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Los proyectos a que se refiere el acuer­
do precedente son: el que concede diver­
sos b.eneficios a las familias de las vÍc­
timas dél accidente ocurrido en el mine­
ral de Schwager, el que establece- el uso 
obligatorio del carnet profesional y el 
que crea el escalafón de Constructores Ci­
viles en la planta permanente de la Cor­
poración de la Vivienda. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

IQUIQUE PARA TRANSFERIR AL FISCO TE­

RRENOS DE SU PROPIEDAD CON EL OBJETO 

DE QUE CONSTRUYA EDIFICIOS PARA UNI-

DADES MILITARES 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad a uno de los acuerdos 'de los 
Comités, corresponde ocuparse del pro­
yecto originado en un Mensaje del Eje­
cutivo por el cual se autoriza a la Muni­
cipalidad de Iquique para transferir te­
rrenos al Fisco con el objeto de Que cons­
truya edificios para unidades militares. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en un 
Mensaje que autoriza a la Municipalidad 
de Iquique para transferir terrenos al 
Fisco, con el objeto de construir edificios 
para unidades militares. 

El Ministerior de Defensa Nacional so­
licitó, por intermedio del señor Coman­
dante en Jefe de' la Sexta División del 
Ejército, a la Municipalidad de Iquique 
diversos terrenos de propiedad de ésta y 
con una cabida total de 300.930 'metros 
cuadrados para utilizarlos en la construc­
ción de diversos cuarteles, edificios mili­
tares, etc., que exigen las necesidades de 
las unidades mi,litares de la puarnición de 
Iquique. 

La Municipalidad, por su parte, en se­
sión extraordinaria efectuada el 2 de oc­
tubre de 1954 acordó por unanimidad con­
ceder al Fisco para el uso del Ministerio 
de Defensa Nacional, los terrenos soli­
tados por el plazo "máximo que permite la 
ley de Municipalidades, o sea, de diez años 
contado desde la fecha d'el referido acuer-

De la Presa. do, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Ofrezco la palabra. Defensa Nacional obtenga la aprobación 
El señor VALDES LARRAIN.-Pido la de una ley ,por la cual el Honorable Con-

palabra, señor Presidente. greso Nacional autorice a la Municipalidad 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie- de Iquique para que esta cesión sea defini­

ne la palabra el Honorable señor Valdés tivamente a perpetuidad". 
LarraÍn. La Comisión consideró la circunstancia 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor de que en los terrenos en referencia se 
Presidente, como no se encuentra en la har'án construcciones de carácter defini­
Sala el Diputado Informante, Honorabre ,tivo que contribuirán poderosamente al 
señor De la Presa, me parece indispensa- ornato y progreso de la ciudad de Iquique 
ble que algún miembro de la Comisión de y estimó indispensable dar aprobación al 
Gobierno Interior dé algunos antecedentes proyecto en forma de que la transferencia 

. relacionados con el proyecto que la Hono- se haga con carácter definitivo. Tuvo pre-
rabIe Cámara trata en estos momentos. sente también el deseo de la propia Muni-

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le cipalidad de desprender'se de dichos pre­
parece a la Honorable Corporación, se dios en beneficio de la Sexta División del 
dará lectura al informe de la Honorable. Ejército. 
Comisión de Gobierno Interior. En mérito de las consideraciones ex-

-Acordado. puestas, la Comisión acordó recomendar 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,- la aprobación del proyecto individualiza-

Dice el informe: do anteriormente/en los siguientes tér-
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minos que son sustancialmente idénti­
cos al Mensaje original. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Ilustre 
Municipalidad de Iquique para ceder al 
Fisco, a título gratuito y a perpetuidad, 
los terrenos que a continuación se indican 
con sus respectivas cabidas, límites y des­
lindes: 

LOTE A. 

Límite Norte.-Una línea paralela que 
corre 10 metros al Sur, de la línea del Fe­
rrocarril ex Salitrero. ERta línea parte 
por el lado Oeste, desde la calle 91;t Orien­
te más o menos al frente del Km. 1.650 
de dicho ferrocarril y continúa por la 
línea indicada hasta frente al Km. 2.460; 
desde allí, rectamente al Este, hasta que 
corta el límite E. 

Límite Este.-Una línea que parte des­
de el Km. 5 del Ferrocarril ex. Salitrero, 
en su parte que corre de N. a S. 10 metros 
al Oeste de la línea, hasta el Km. 5.900. 

LímiteSur.-Una línea que corre de 
Este a Oeste, paralela al límite Sur del 
Cementerio NQ 3 y a 140 metros al Sur. 
Esta línea parte por el Este, frente al Km. 
5.900 del ex Ferrocarril Salitrero basta 
cortar la prolongación del límite Oeste del 
Cementerio, 140 metros al Sur del miRmo. 

Límite Oeste.-Partiendo desde el Nor­
te del Km. 1.650 del Ferrocarril ex Sali­
trero, en su parte que corre de ERte a 
Oeste, por el lado Este de la calle 91;t Orien­
te, hasta su encuentro con calle Tarapacá, 
de allí continúa la línea recta por calle 
Tarapacá hasta lll;t Oriente y sigue hacia 
el Sur por calle lll;t Oriente en 245 metros 
donde continúa al Este en una línea recta 
paralela al cierre Norte del Cementerio 
NQ 3 a 20 metros al Norte de este cierre, 
doblando al Sur en una línea recta que co­
rre paralela al cierre Este del Cementerio, 
a 20 metros al Este"del cierre. Desde allí 
una línea recta hacia el Oeste, paralela al 

cierre Sur del Cementerio, y 40 metros al 
Sur del mismo, hasta un punto que está 
a 40 metros en la prolongación hacia el 
Sur del cierre Oeste del Cementerio. De 
allí una línea recta hacia el Sur hasta su 
encuentro con el límite Sur de los terrenos. 

Este lote tiene una cabida aproximada­
mente de 381.800 metros cuadrados. 

LOTE B. 

Comprende la Manzana NQ 257 del pla-
110 catastral, más terrenos anexos por el 
lado Oeste. / 

Límite N orte.-Con cierre del Hospital 
Regional en 85 metros y con calle Tarapa­
cá, desde 91;t Oriente a 101;t Oriente. 

Límite Sur.-Con calle Tarapacá. 
Límite Este.-Con calle 101;t Oriente. 
Límite Oeste.-Con parte del cier'l'e Es-

te del Hospital Regional en 46 metros. 
Este lote tiene una cabida de 8.130 m2 • 

Artí('ulo 29.-Los terrenos individuali­
zados en el artículo anterior serán desti­
nados por el Ministerio de Defensa Nacio­
nal para construir en ellos, cuarteles, edi­
ficios militares, etc., que exijan las necesi­
dades de las Unidades Militares de la 
Guarnición de Iquique". 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), De la Presa, Palestro, Puentes, 
don Adán, Rigo-Righi, Ri.vera, don Gui­
llermo, y RomanÍ. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor De la Presa". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicación, 

se da por aprobado en particular. 
-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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lO.-POSTERGACON DE LA DISCUSION DE UN 

PROYECTO DE LA TABLA.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Cámara, como la Mesa está en 
antecedentes de que ,el Ejecutivo retirará 
la urgencia del proyecto que figura en el 
cuarto lugar de la tabla de la presente 
sesión, por el cual se modifica el Decreto 
con Fuerza de Ley NI? 117, que concedió 
autonomía al Departamento de Indemni­
zaciones a Ob!'eros Molineros y Panifica­
dores, se permite proponer postergar su 
discusión y suspender la sesión por quin­
ce minutos, para reanudarla, en seguida, 
con la Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

-Acordado. 
Se suspende la sesión por quince minu­

tos. 
-Sr suspendió la sesión. 

H.-ACTUACIONES PUBLICAS DEL EDECAN 

NAVAL DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN­

TE DE LA REPUBLICA.-HECHOS OCURRI­

DOS EL DOMINGO ULTIMO EN EL TEATRO 

CIRCO CAUPOLICAN 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, desde hace algún tiempo, he­
mos estado observando, con pesar. cóm(') 
en nuestro p2.ís se realizan actividades y 
tienen lugar actuaciones que, desgracia­
damente, pueden considerarse copias de 
otras que se desarrollan en regímenes es­
tablecidos,- en naciones vecinas, por ejem-, 
plo, en la República Argentina. 

Permanentemente, desde esta Honora-

ble Cámara y del Honorable Senado se 
han denunciado determinadas actividades 
de elementos extranjeros en el páís. En 
estos últimos días, hemos podido imponer­
nos que en esta corriente turística que ha 
habido entre Chile y Argentina, han llega­
do hasta nuestro país pseudos dírigentes 
sindicales argentinos, como el señor Vu-
1etich. Ellos sostienen que han venido a 
nuestro país sólo en viaje de turismo, pe­
ro, en realidad, su visita ha obedecido, 
según las informaciones publicadas por 
la prensa, incluso por los diarios de Go­
bierno, al propósito de participar en reu­
niones con dirigentes sindicales chilenos. 

Este hecho, de por sí grave y que pue­
de provocar dificultades en el futuro, hay 
que relacionarlo con un acontecimiento, 
que me atrevo a calificar de vergonzoso, 
ocurrido el domingo último en el Teatro­
Circo Caupolicán. 

En esa ocasión, en ese lugar, se realizó 
una concentración que estimo lamenta­
ble y censurable por varias razones. 

Desde luego, la considero reprochable, 
por la calidad que invisten sus organiza­
dores. Hasta ahora, siempre los Edeca­
nes de Su Excelencia el Presidente de la 
República, que ocupan con cargo de la 
confianza del Jefe del Estado, se habían 
desempeñado con altura de miras, con es­
pecial sobriedad y sin abanderizarse ni 
participar jamás en actividades partidis­
tas. 

Sin embargo, en esta ocasión el Ede­
cán Naval de Su Excelencia el Presidente 
de la República, Comandante señor Iba­
rra, pasó por sobre esa tradición inva­
riable que habían sabido mantener los Ede­
canes de todos los ex Mandatarios, cuyas 
intervenciones en actos públicos, si alguna 
vez las realizaron, tuvieron, exclusiva­
mente, el propósito de rendir homenaje a 
los héroes nacionales o participar en ac­
tividades d.e carácter general. Pero, se­
ñor Presidente, nunca usaron de su car­
go o del privilegio que .les otorga el des­
empeño de esa función, para organizar 
concentraciones ni menos para tratar de 
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exhibirse como abanderados o líderes de 
organnizaciones obreras. 

A nuestro juicio, el Comandante Ibarra 
incurrió en un acto grave al organizar 
esta manifestación, por cuanto su acti­
tud, no solamente vulnera las atribucio­
nes propias de su cargo, sino también el 
prestigio de las Fuerzas Armadas, ya que 
es miembro activo de ellas. 

Honorable Cámara, las Fuerzas Arma­
das han escrito páginas brillantes de nues~ 
tra Historia y, evidentemente, nuestra de­
mocracia ha podido desarrollarse en' la 
forma magnífica como hoy se expone, de­
bido a la actitud disciplinaria que siem­
pre han adoptado nuestros Institutos ar­
mados. Cumplidores de sus obligaciones 
en los tiempos de guerra y sometidos a las 
disposiciones generales en los tiempos de 
paz, ellos han actuado exclusivamente en 
defensa de los intereses del país cada vez 
que han sido requeridos para ello. 

Pero, señor Presidente, nunca había 
ocurrido el caso de que miembros de estas 
instituciones se convirtieran, de la noche 
a la mañana, en organizadores de movi­
mientos gremiales, ni menos que se pre­
sentaran en actos públicos, en los cuales, 
en lugar de levantarse voces para pedir 
solidaridad, colaboración general y mani­
festar propósitos de llevar al país a la cor­
dura, se pronunciaron discursos que solo 
pretendían ácentuar la lucha de clases y 
dividir aun más a sus habitantes. Me pa­
rece que esta actuación desgraciada y gra­
ve de un miembro de las Fuerzas Arma­
das, debe merecer' de parte de Su Excelen­
cia el Presidente de la República, la san­
ción que corresponde. 

COIl).o conozco el pensamiento y el sen­
tido democrático de los institutos armados 
de Chile y el espíritu que los anima, no 
dudo que la actuación del Comandante Iba­
rra tiene que haberles producido enorme 
desagrado, pues no se aviene con su tra­
dición CÍvica y militar. 

Espero que el Primer Mandatario apre­
ciará debidamente este hecho, repudiado 

por la opinión pública, y tomará medidas 
lógicas, adecuadas y convenientes para 
sancionarlo. 

12.-CARENCIA DE NEUMATICOSEN EL PAIS 

NECESIDAD DE INTERNAR LA MAQUINARIA 

NECESARA PARA SU FABRICACION EN CHILE. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor V ALDES LARRAIN.-En se­
guida, señor Presidente, me referiré a un 
proble:rpa de interés nacional. 

Todos sabemos la carencia absoluta de 
neumáticos que hay en el país. Ella está 
afectando, principalmente, a la produc­
ción agrícola, pues una cantidad enorme 
de maquinarias destinadas a la produc­
ción agropecuaria se hallan paralizadas 
por la falta de este repuesto. En la misma 
situación se encuentran un sinnúmero de 
camiones y, además, los vehículos de la 
movilización colectiva. 

Saben Sus Señorías que la INSA, In­
ilustri~ Nacional de Neumáticos, ha con­
tribuído, evidentemente, con sus magní­
ficas imltalaciones y permanente trabajo, 
a la solución de este problema. Además, 
con su producción, ha contribuído tam­
bién al desenvolvimiento económico del 
país. permitiendo el ahorro de una gran 
suma de divisas, que no habríamos esta­
do en condiciones de aportar para la im­
portación de neumáticos. 

El costo de elaboración del neumático 
nacional es muy inferior al costo que re­
sulta de la importación de ellos. En con­
secuencia, todo fomento que se haga de 
esta industria, es de beneficio general pa­
ra la nación. 

'rengo antecedentes para manifestar en 
esta Honorable Cámara que, desde hace 
mucho tiempo, esta industria ha tratado 
(le ampliar sus actividades. Así, ha hecho 
innumerables gestiones, a través de los 
organismos respectivos, para que se le 
nermita traer al país la maquinaria que 
le falta para aumentar su producción, con 
lo cual no sólo abastecerla el consumo to-
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tal del país, sino que también estaría en 
condiciones de exportar. En esta forma, 
Chile podría aumentar sus entradas de 
divisas, tan escasas en estos momentos. 
Pues bien, ésto ha sido imposible de con­
seguir. Aún más, s~ está adeudando a la 
General Tires, por concepto de participa­
ciones que le corresponden en la indus­
tria nacional, la carítidad de seiscientos 
mil dólares. Se había llegado a un con­
venio con el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior para autorizar la remesa de 
la cantidad mencionada a la General Ti­
res, la que, como aporte de capital, iba a 
traer, sin costo alguno para nuestro p~js} 
que tanto lo necesita, esta maquinaria, 
con un aporte ascendente a cuatrocientos 
mil dólares. 

Pues bien, no obstante que esta nego­
ciación estaba finiquitada y acordada, por 
razones que desconozco -hasta el momen­
to en que han transcurrido varios me­
ses-, todavía la INSA no ha conseguido 
que se cumpla dicho acuerdo por los or­
ganismos correspondientes.· Por consi­
guiente, se demora, lamentablemente, la 
llegada al país de las maquinarias nece­
sarias para solucionar, en forma defini­
tiva y efectiva, este grave problema de la 
carencia de neumáticos. 

Por este motivo, pido que se dirija un 
oficio al señor Ministro de EconQmía pa­
ra que exponga la política .definitiva que 
ese Ministerio va a seguir a este respec­
to para que aclare si se va a cumplir, o 
no, el compromiso contraído por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior con 
la "INSA", que va a significar, para el 
país, el aporte de las maquinarias a que 
me he referido. 

No es pbsible que, en esta materia, se 
continúe con esta política vacilante, que 
~ólo conducirá a que la "INSA" esté, per­
manentemente, paralizada por falta de 
materias primas, y que, a su vez, el país 
siga arruinado por la carencia de este 
elemento tan vital para la producción 
agrícola, para el transporte de mercad e-

rías y para la movilización colectiva y par­
ticular. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en su nombre, un oficio al señor Mi­
nistro de Economía en los términos in­
clicados por el Honorable señor Valdés 
LarraÍn. 

Acordado. 

l3.-NECESIDAD DE REALIZAR TRABAJOS DE 

CONSERVACION y REPARACION EN LA CUES­

tA HE CUNCUlVlEN, DEL DEPARTAMENTO DE 

SAN ANTONIO. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Le 
quedan cuatro minutos al Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, hace algunos días, tuve opor­
tunidad de concurrir a la localidad de 
Cuncumén, departamento de San Anto­
nio. Las autoridades de esa localidad bas­
tante abandonada por los Poderes Públi­
cos, habían logrado, después de muchos 
esfuerzos, que se construyera una nueva 
cuesta de acceso al lugar y en la actuali­
dad, que se la reparara, para dejarla en 
condiciones de ser transitable durante los 
meses de invierno. 

Sin embargo, pude imponerme que, des­
graciadamente, un sector muy importante 
de esta cuesta ha quedado sin ninguna re­
paración y sin que se haya acumulado el 
material necesario para que pueda servir 
el intenso tránsito de camiones y otros 
vehículos que la utilizan durante toda épo­
ca del año. 

Por consiguiente, y para que no se pier­
da el trabajo realizado, me permito soli­
citar que se dirija un oficio al señor Mi­
nistro de Vías y Obras Públicas, a fin de 
que se destinen los fondos necesarios pa­
ra poner término a los trabajos de arre­
glo de la Cuesta de Cuncumén en el sec­
tor comprendido entre San Diego y la 
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cumbre, lo que permitirá dejar transitable 
esta vía durante el invierno. De esta ma­
nera, la población de Cuncumén contará 
con servicios de movilización permanente 
y no quedará aislada del camino de San­
tiago a San Antonio, como ha sucedido en 
años anteriores. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable 
Corporación para enviar un oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, ('n los 
términos indicados por el Hqnorable se-
ñor Valdés LarraÍn. 

Acordado. 
Le quedan dos minuos al Comité Con­

servador Tradicionalista. 
El señor OJEDA.-¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Sólo deseo solicitar del Honorable señor 

Valdés LarraÍn me conceda los minutJ.' 
que le restan al Comité de su partido, pues 
deseo hacer una exposición de interés na­
cional, no de carácter político, y, posible­
mente, sea insuficiente el tiempo de que 
dispongo en la presente sesión. 

El señor VALDES LARRAIN.-:-Con 
mucho gusto le cedo el tiempo que me rE"S­
ta, Honorable colega. 

El señor OJEDA.-Muchas gracias. 

14.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES Y DE UN CONSEJERO 

PARLAMENTARIO 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Diputado? Con la venia de 
Su Señoría, solicito el asentimiento de la 
Sala para dar cuenta, de inmediato, de 
algunas renuncias y reemplazos de mh~m­
bros de Comisiones y de una Consejería 
Parlamentaria. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) .-El 

señor Silva Ulloa renuncia a formar '):),1'­

te de la Comisión de Hacienda; se )') 0· 

ne en su reemplazo al señor Lobo. dcln 
Eudaldo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 1", 

parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Foncea renuncia a formar parte de 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción; se propone en su reemplazo al señor 
Orpis. 

El señor CASTRO (Presidente) .---Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
. El señor YAVAR (Prosecretario).-El 
señor Rivera, don Guillermo, renuncia a 
formar parte de la Comisión de Hacienda, 
se propone en su reemplazo al señor Errá­
zuriz, don Jorge. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Brücher renuncia a formar parte 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, sé propone en su reemplazo al se­
ñor Mallet. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA VAR (Prosecretario) .-El 

señor Gumucio renuncia a formar parte 
de la Comisión de Hacienda; se propone 
en su reemplazo al señor Musalem. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).-El 

señor Larraín Vial renuncia a formar 
parte de la Comisión Especial de la Vi­
vienda; se propone en su reemplazo al se­
ñor Egaña. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Enríquez renuncia a formar parte 
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de la Comisión de Hacienda; se propone 
en su reemplazo al señor Bucher. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAV AR (Prosecretario) .-El 

Senador señor Luis Bossay renuncia a la 
Consejería en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas; se propo­
ne en su reemplazo al señor Bucher. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia a la citada Consejería y 

el reemplazo propuesto. 
Acordado. 

15.-DESIGNACION DE REEMPLAZANTE DE 

DON ALFREDO NAZAR (Q. E. P. D.) EN LA 

COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

El señor YAVAR (Prosecretario).-El 
Comité Parlamentario Radical propone al 
señor Santandreu como miembro de la Co­
misión de Eduación, en reemplazo de don 
Alfredo N azar. 

El señor CASTRO (Presidente) .--Si ]0 

parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la designación propuesta 
por el Comité Radical. 

Acordado. 

16.~ACTUACION DEL INSTITUTO DE SEGU­

ROS DEL ESTADO. PUBLICACION EN "EL 

MERCURIO" DE SANTIAGO DE LAS PRESEN-

TES OBSERVACIONES 

El señor CASTRO (Presidente ).-Pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Ojeda. 

El señor OJEDA.-Señor Presidente, 
por D. F. L. NQ 210, de fecha 21 de ju­
lio de 1953, se creó el "Instituto de Segu­
ros del Estado", cuya misión fundamental 
es asegurar los bienes de las instituciones 
estatales y la vida de los imponentes de 
las Cajas de Previsión y la de sus fami­
liares que, con anterioridad a la creación 

de este organismo, eran cubiertos por las 
Compañías de Seguros privadas. 

La base sobre la cual .se creó el Insti­
tuto de Seguros del Estado, fue la fusión 
de las Secciones y Departamentos de Se­
guros de Vida, Desgravamen Hipotecario, 
Incendio y otros, de las diversas Cajas de 
l}revisión, y una medida del complejo pro­
blema que esto significó la da el hecho 
de que sólo recién se ha formalizado la en­
trega de las Secciones de Seguros de al­
gunas Cajas, faltando aún la de otras. 

N o obstante lo anterior, desde el 1 C) de 
enero de 1954, el Instiuto de Seguros del 
Estado" se responsabilizó de todas las 
operaciones de Seguros de aquellas insti­
tuciones y, en conformidad a lo estipula­
do en su Ley Orgánica, no sólo ha conti­
nuado desarrollando la labor que efectua­
ba cada Sección, en particular, sino que 
ya ha iniciado un trabajo correlacionador, 
de manera que, en futuro cercano, sus dis­
posiciones sean normativas para todas las 
Cajas y sus imponentes. 

Conjuntamente con ello, ha empezado 
una labor intensa para aumentar la pro­
ducción en todos los ramos del seguro, es­
pecialmente en el de desgravamen hipote­
cario, a fin de que los beneficios de éste 
lleguen al mayor número de imponentes, 
contribuyendo así, a salvaguardar el pa­
trimonio del hombre de trabajo. 

Seguramente un año de actividad en 
una institución de esta envergadura, no es 
suficiente para apreciar lo que ella va a 
significar en el plano social y económi­
co nacional; pero la labor ya desarrollada 
puede dar un índice de lo que significa, 
en si; en el campo asegurador chileno y 
muy e~ecialmente, en lo que respecta a 
las economías de las instituciones estata­
les, como lo revelan las cifras que se in­
sertan más adelante. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Me 
permite señor Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité Conservador Tradicio­
nalista. El turno siguiente le corresponde 
al . Comité Radical Doctrinario. 
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El señor OJEDA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En el 
tiempo del Comité Radical DoctrinarlO, 
puede continuar el Honorable señor Ojeda. 

Con la venia de Su Señoría, solicito el 
asentimiento de la Sala para que pueda 
pasar a reemplazarme, en la presidencia 
de la sesión, el Honorable señor Zepeda. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
-El señor Zepeda pasa a presidir la 

sesión.. 
El señor OJEDA.-En este corto pe­

ríodo de trabajo, el Instituto de Seguros 
del Estado se ha elevado a la categoría 
de aquellos grandes consorcios asegura­
dores con muchos años de vida, con la di­
ferencia fundamental de que las utilida­
des que produce no van a beneficiar a in­
versionistas particulares, sino que, como 
lo dispone el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 338, de fecha 25 de julio de 1953 "eI 
Instituto de Seguros del Estado, con la 
autorización del Presidente de la Repú­
blica, podrá destinar una parte de las uti­
lidades líquidas, después de constituir sus 
reservas técnicas, y previo informe fa-

--_ .. _-----

Depto. Vida 
Depto. Incendios 

Número de 
pólizas 

emitidas 

7.096 
30.233 

37.329 

Beneficios.-Los beneficios obtenidos 
por los asegurados, en el mismo período, 
fueron los siguientes: 
En avances a Tenedores de pó-

lizas (préstamos) .. ... .. $ 1. 900.000 
En vencimientos de Dotales o 

Mixtos .,. ... '" '" '" 1.670.373 
Por otra parte, el Instituto de Seguros 

<del Estado ha rebajado las primas de in-

vorable de la Superintendencia de Com­
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio, a ayudar a la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia y a 
las Instituciones del Estado que protejan 
a la niñez desvalida". 

De ahí que el Instituto de Seguros del 
Estado gravite no sólo en el plano de Se­
guro Privado qbsorbiendo, por mandato 
de la ley, aquellos riesgos del Estado .y de 
sus instituciones y ahorrándoles a estas 
últimas un gran porcentaje del primaje 
que, antiguamente, pagaban, sino que su 
acción previsional se extiende a beneficiar 
directamente al pueblo a través de la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia y de 
aquellas instituciones que protegen a la 
niñez desvalida. 

Por otra parte, la mayor capacidad de 
retención del Instituto de Seguros del Es­
tado en los riesgos cubiertos inciden en 
un menor reaseguro en el exterior, lo que 
redunda en un ahorro en moneda extran­
jera. 

Labor en 1954. P1'oducción.-La pro­
ducción directa del Instituto de Seguros 
,del Estado, en 1954, alcanzó a las siguien­
tes cifras: 

Capitales 
ase gu.rados 

$ 887.322.268 
37.314.650.000 

$ ,38.201.972.278 

Primaje anual 
bruto obtenido 

23.680.774 
164.788.526 

188.469.300 

-----------_._--- -------

cendio con relación- a la tarifa oficial, en 
los porcentajes que se señalan a conti­
nuación y las siguientes instituciones, o 
sus imponentes, se han beneficiado con 
dicha rebaja: 

l.-Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Empleados Municipales 
de la República ......... '" 50% 
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2.-Corporación de la Vivienda ... 50% 
3.-Corporación de la Vivienda 

(deudores hipotecarios) ... ... 50 % 
4.-Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado ................. 50% 
5.-Consejo Nacional de Comercio 

Exterior . .. ... ... ... ... ". 30 % 
6.-Servicio de Seguro Social ... 50 ';1, 
7.-Empresa Nacional de Petróleo 

(Tasación especial) 
8.-Servicio Nacional de Salud ... 50(;' 
9.-Caja de Empleados Particulares 50% 
-lO.-Caja de Previsión de la Marina 

Mercante Nacional ... 50 'ir 
11.-Caja de Previsión de los Ca­

rabineros de Chile ... ... ... 50 'ir 
12.-Caja de Previsión de los Em­

pleados de la Empresa de Agua 
Potable ... ... ... ... ... 507c 

13.-Fundación de Viviendas de 
Emergencia ... ... ... ... ... 50 % 

H.-Sociedad Abastecedora de la 
Minería 30% 

Además, con autorización de la Super­
intendencia de Compañías de Seguros, So­
ciedades Anónimas y Bolsas de Comer­
cio, el Instituto de Seguros del Estado fi­
jó una tarifa de incendio especialmente 
redactada para el Cuerpo de Carabineros 
de Chile. l 

Siniestros.-Los seguros pagados por 
el Instituto de Seguros del Estado alcan­
zan a las ~iguientes cifras en 1954; 

De cargo del Depto. de Vida $ 3.009.116 
De cargo del Departamento 

de Incendios y Varios 109.195.046 

Total ... ... ... . .. $ 112.204.162 
) 

Este total, comparado con el capital 
asegurado, da un porcentaje de siniestros 
de 0,292%. 

Acción Futura. Nuevos Planes. Seguros 
Reajustables.-El contrato de Seguro 
cumple plenamente su finalidad si du­
rante toda su vigencia se mantiene el mis­
mo poder adquisitivo de la moneda, lo cual 

sólo ocurre en un período de estabilidad 
monetaria. 

En un período de inflación, como el que 
atraviesa nuestro país, la pérdida del va­
lor adquisitivo que experimentan los se­
guros es bastante considerable. De ahí la 
falta de interés por la contratación de es­
te tipo de seguros, en la actualidad. 

El D. F. L. N9 210, de 21 de julio de 
1953, que creó al Instituto de Seguros del 
Estado, estableció" en su artículo 18, que 
el Instituto deberá reajustar, periódica­
mente, los seguros que contrate en rela­
ción con el alza que experimente el costo 
de la vida. 

Para dar Gumplimiento a esta obliga­
ción, el Instituto de Seguros del Estado 
ha estudiado el reaj uste de los Seguros ba­
sados en la participación, a los asegura­
dos, de las utilidades que produzca el ra­
mo de seguros de vida y de gravamen. Es­
ta participación se transformará en un 
aumento del capital asegurado, cuyo mon­
to dependerá de las utilidades que se re­
partan. 

Esta forma de reajustar los seguros es 
la más equitativa y conveniente para los 
asegurados, por cuanto ella se efectúa 
con las utilidades de las inversiones de los 
capitales y reeervas, no con cargo a los 
propios asegurados, como es el seguro 
reajtístable que ofrecen algunas compa­
ñías. 

Aparte de lo anterior, se estudian nue­
i vas modalidade~ con vista a que el bene­

ficio llegue a la gran masa de los traba­
jadores, especialmente a la clase obrera. 

Inversiones.-Para el presente año, el 
Instituto de Seguros del Estado hará la 
adquisición de dos pisos en el nuevo edi­
ficio que construye la Sociedad de Renta 
"Matías Cousiño" en la calle Ahumada 
esquina de Moneda, a fin de instalar sus 
oficinas en forma cómoda y holgada, pues 
actualmente, debido a la falta de locales, 
ha tenido que funcionar en forma sepa­
rada, con las consiguientes molestias pa­
ra los asegurados. 

En seguida, señor Presidente, deseo re-
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ferirme a un oficio enviado por la Hono­
rable Cámara a la Contraloría General 
de la República, por el que se solicitaba la 
realización de algunas investigaciones. 

Sobre el particular, me voy a permitir 
dar lectura a un oficio enviado al Institu­
to de Seguros del Estado por el señor Con­
tralor Generál de la República. 

Dice el citado oficio: . 
"Contraloría General de la República.­

Chile. 
Departamento de Inspección y Examen 

de Cuentas.-NQ 11.957. 
Señor Vicepresidente Ejecutivo del Ins­

tituto de Seguros del Estado. 
Adj. Sumarios NQ II Y III, Instituto Se­

guros del Estado. Adj. Inf. Res. 7 de 1955. 
-16. III. 55. 

Santiago, 17 de marzo de 1955. 
Cúmpleme remitir a Ud. copia del In­

forme del Inspector 1 Q, don Miguel A. Ga­
llardo Sigoña, emitido con ocasión de la 
visita practicada en el Instituto a su car­
go, a raíz de la petición formulada por la 
Honorable Cámara de Diputados, en ofi­
cio 1721, de 20 de enero ppdo., y de la 
presentación del señor Hernán Munita 
Contreras. 

Cúmpleme remitir a Ud. copia del In­
forme en todas sus partes y hace suyas 
las conclusiones que en él se indican. 

Hago presente a Ud. que el sumario ins­
truído en esa Repartición, con motivo de 
una publicación aparecida en el diario 
"La Tercera de la Hora", fue remitida al 
1er. Juzgado del Crimen, por haberlo soli­
citado así el Juez de ese Tribunal. 

Adjunto devuelvo a Ud. los ,sumarios 
administrativas NQs II y III, también in s­
truídos en ese Instituto. 
, Dios guarde a Ud.-(Fdo.) .-Enrique 
Bahamonde Ruiz, Contralor General de 
la República. 

Las conclusiones a que llegó el señor 
Inspector a que me he referido son las si­
guientes: 

"De lo que ha quedado expuesto en este 
informe, que incluye: 

"1 Q-Que esta Contraloría tomó razón, 

el 5 del presente, de la Resolución NQ 10, 
del 1 Q del actual, del Instituto de Seguro 
del Estado, que declara vacante el cargo 
de Secretario General, señor Hernán Mu­
lllta Contreras; 

"2Q-Que respecto del sumario instruí­
do al mencionado señor Munita, se esta­
blece: 

"a) Que los peritos calígrafos, al con­
trario de lo que sostiene dicho señor al res­
pecto, designados para determinar quién 
había escrito la firma que suscribía el li­
belo difamatorio en contra del Instituto, 
publicado en un órgano de prensa y que 
concluyeron en su dictamen que lo había 
sido, de su puño y letra, por el señor Mu­
nita, tuvieron a la vií3ta el original del do­
cumento dubitado; 

"b) Que es improcedente la petición del 
señor Munita en orden a producirse otro 
peritaje calígrafo, toda vez que ni él mis­
mo objetó la idoneidad de los nombrados, 
quienes fueron claros y categóricos en sus 
conclusiones; 

"c) Que esta Inspectoría no tiene repa­
ros que formular a la substanciación del 
sumario en cuestión, pues en el curso de 
ella se cumplieron los requisitos exigidos 
por las normas pertinentes; y 

"d) Que debe tenerse presente que la 
Superioridad del Instituto no se ha pro­
nunciado sobre las conclusiones de ese pro­
ceso; 
,"3Q-Que del examen de acusaciones 

fo'rmuladas por el señor Munita, se ha con­
clnído: 

"a) Que los cheques enumerados por és­
te, por un monto de $ 115.390.077,03, gi­
rados por el Instituto, no fueron extendi­
dos ilegalmente, por cuanto ellos obede­
cían a compromisos ya contraídos y apro­
bados con mucha anterioridad por el Ho­
norable Consej o ; 

"b) Que, a juicio de esta Inspectoría, 
son satisfactorias las explicaciones del se­
ñor Vicepresidente del Instituto, en orden 
a que los seguros que señala la ley sean 
contratados antes de existir, respecto de 
éstos, pronunciamiento del Consejo; 
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"c) Que es efectivo que el señor Vice­
presidente otorgó anticipos de sueldos y 
préstamos para ser descontados por mell­
su~lidades a funcionarios del Instituto, 
con lo que dicho señor contravino a la 
ley, pero que no estuvo en el espíritu de 
éste ni fue su intención incurrir en esa 
falta, como quiera que, impue:}to de ella, 
de inmediato puso término a esos antici­
pos y préstamos; 

"d) Que no existiría incompatibilidad 
entre las funciones de Abogado del Insti­
tuto de Seguros del Estado y el de aboga­
do de Compañías particulares de Seguros, 
pues el D[F[L. 210, que creó el Instituto 
no la establece; 

"e) Que en el caso del funcionario se­
ñor Eduardo Montt Montt, el Instituto 
cumplió con la exigencia en el D. F. 
L. 2315683, Art. 4Q, letra d), que dispo­
ne la· presentación de un certificado de 
antecedentes a todo postulante a un cargo 
semifiscal, el que dicho señor presentó 
oportunamente y que dice: "Sin antece­
dentes"; y 

. "f) . Que el Jefe del Departamento de 
Control y Contabilidad del Instituto, se­
ñor Uldaricio López Rocco, admite que in­
currió en error al emplear, el 6 de diciem­
bre, la frase "se está girando un cheque", 
en circunstancia .de que éste había sido 
extendido el 25 de noviembre, pero que 
esa falta no podía tener trascendencia al­
guna; debe, con todo, el señor López po­
ner cuidado en que sus expresiones refle­
jen la realidad de los hechos; 

"4Q-En cuanto a los sumarios adminis-
trativos instruídos a los funcionarios del 
Instituto, señores Osvaldo Rojas Well, Ma­
nuel Pinto González y, Arturo Comte Co­
bos, enviados a esta Contraloría para su 
revisión, se concluye: 

"a) Que el Inspector suscrito no tiene 
reparos que hacer a la substanciación de 
ellos; 

"b) Que los inculpados señores Rojas 
y Comte, calificados en Lista NQ 5, han 
iniciado sus respectivos expedientes de 
jubilación; y 

"c) Que en el caso del inculpado señor 
Pinto, estima esta Inspectoría que éste de­
be ser eliminado del Servicio, en razón de 
su deshonesto comportamiento en el ejer­
cicio de su cargo, y de haber encubierto 
irregularidades de tal naturaleza, que po­
dían haber sido perjudiciales para los in­
tereses de la Institución. 

Finalmente, hácese un deber el Inspec­
tor suscrito en dejar especial constancia 
de que de los hechos investigados, tanto re­
lacionados con la calificación del señor 
Hernán Munita Contreras, como con el su­
mario administratIvo que se le instruyera, 
no se desprende antecedente alguno que 
pudiera afectar a su honorabilidad. Lo ocu­
rrido acaso haya sido provocado por su ve­
hemente y exagerado espíritu fiscalizador 
que, unido a su escasa experiencia ad~i­
nistrativa, lo ha llevado a asumir actitu­
des inconciliables con la disciplina que él, 
como joven funcionario, debió acatar. 

Es cuanto el infrascrito puede informar 
a US., al tenor de su resolución NQ 7, de 
26 de enero pasado. 

Dios guarde a US.-Fdo. Miguel A. Ga­
llardo S.". 

Señor Presidente, quiero dejar constan­
cia, antes de terminar estas observaciones, 
que que una de las tantas denuncias de es­
cándalo formulada por partidos de oposi­
ción ha quedado reducida a la nada. Sin 
embargo, esta oportunidad ha sido propi­
cia para dar a conocer al país los objeti­
vos, finalidades y ventajas que involucra 
la existencia y buen funcionamiento del 
Instituto de Seguros del Estado, organis­
mo creado, entre otros, por el actual Go­
bierno de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El.señor ZENEDA (Presidente acciden­

tal) .-Quedan dos minutos al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor BUST AMANTE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Comité Radical 
Doctrinario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre-
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sidente, deseo que Su Señoría solicite el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que se publique "in extenso", en el dia­
rio "El Mercurio", de Santiago, el discur­
so que acaba de pronunciar el Honorable 
señor Ojeda sobre el Instituto de Seguros 
del Estado. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-La Honorable Cámara ha oído la 
peti~ión hecha por el Honorable señor Bus­
tamante. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, así se acordará. 

Acordado. 
El señor HURTADO (don Fernando).­

Hubo oposición, señor Presidente. 
El señor ZE1?EDA (Presidente acciden­

tal) .-La Mesa solicitó el acuerdo y no 
advirtió oposición alguna. 

Queda un minuto al Comité Radical Doc­
trmario. 

Un señor DIPUTADO.-Renunciamos a 
él, señor Presidente. 

17.-ACTUALIDAD POLITICA. ANALISIS DE LA 

ACTUACION DE S. E. EL PRJ::SIDENTE DE LA 

REPUBLICA EN EL EJERCICIO DE SU 

MANDATO 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, ante las dema­
sías en que habitualmente incurre Su Ex­
celencia el Presidente de la República, ya 
sea para referirse al Congreso Nacional, 
o a los partidos ·Políticos, o en otras ac­
tividades que han sido analizadas oportu­
namente en ambas ramas del Congreso N a­
chmal, yo había pensado hablar sobre los 
deberes morales y jurídicos de los gober-

nantes. Lamentablemente, el tiempo de que 
dispongo para hacerlo es demasiado esca­
so, pues debo compartirlo con otro colega 
de Comité. Sin embargo, preciso es decir 
que, en realidad, Su Excelencia el Presi­
dente de la República no ha cumplido, en la 
forma que debiera, hacerlo, con la eleva­
ción del mandato que le otorga la Constitu­
ci5n Política del Estado. 

La 'Constitución establece que el Presi­
dente de la República administra el Esta­
do y es el Jefe Supremo de la Nación. Es­
ta alta función impone un deber modera­
dOl, un deber de dirección sobria, atinada, 
tendiente a producir la armonía entre los 
Poderes del Estado, encaminada a servir 
103 intereses superiores y permanentes de 
la colectividad. 

Señor Presidente, lamentablemente he­
mos presenciado repetidas actitudes del 
Gobierno que contradicen, en forma abso­
luta, estos altos propósitos de la ley fun­
damental de la República, que todo gober­
nante debe considerar, por encima de las 
pasiones políticas y de los intereses subal­
ternos. Es así como, al comienzo de su 
mandato, Su Excelencia el Presidente de 
la República declaró ante el país, causan­
do estupor en el Congreso Nacional y en 
los medios jurídicos de la Nación, que se 
encontraba agobiado por las leyes. Indu­
dablemente, esta expresión no correspon­
de al criterio de un hombre de Derecho, 
ni a una persona que desee gobernar de 
acuerdo con las normas que señalan la 
Constitución y las leyes de la República, 
pues no hay otra manera de ej ercer el man­
do que atenerse estrictamente al mandato 
de la Carta Fundamental y de las leyes 
vigentes. Además, Su Excelencia el Presi­
dente de la República no ha explicado nun­
ca cuáles son las leyes en virtud de las 
cuales no ha podido ejercer su mandato. 
Por el contrario, solicitó y obtuvo del Con­
greso Nacional, como se ha dejado estable­
cido en repetidas ocasiones, las más am­
plias facultades constitucionales que pue­
den otorgarse a un Jefe del Estado, y que 
nunca tuviera otro gobernante en Chile. 
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y haciendo uso de estas facultades, el Ex­
celentísimo señor Ibáñez dictó varios cen­
tenares de decretos con fuerza de ley, mu­
chos de los cuales no han podido tener ia 
debida aplicación; otros han sido contra­
dictorios y muchos de ellos, además, han 
sicio modificados por iniciativa posteri,)r 
del propio Ejecutivo. 

Por 10 tanto, la afirmación hecha por el 
Presidente de la República en el sentido de 
que se hallaba agobiado por el peso de las 
leyes, carece de fundamento, y no tiene 
otra explicación que la forma desorienta­
da en que muchas veces el Jefe del Estado 
ha formulado sus declaraciones ante el 
país. 

Posteriormente, durante actos oficiales 
efectuados en la Casa de Gobierno y en 
reuniones a las cuales ha asistido, "a tra­
vés" del país, e11 el ej ercicio de su mando, 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca ha tenido expresiones no solamente du­
ras e injustas, sino absolutamente repro­
bables, para los partidos políticos. Mu­
chas veces ha atacado a los partidos polí­
ticos, sin siquiera exceptuar, por grati­
tud, a los que lo apoyan; en otras opor­
tunidades, ha atacado directamente a los 
partidos de oposición, expresando que han 
obstaculizado la labor de su Gobierno. Pe­
ro saben muy bien los hombres de Gobier­
no y, particcllarmente, los parlamentarios 
de Gobierno, que todas las iniciativas de 
bien público que el Ejecutivo ha enviado 
al Congreso Nacional y que han represen­
tado un verdadero progreso para el país 
han encontrado una mayoría parlamenta­
ria dispuesta a secundarlas. Y así como en 
el pasado, aquellas escasas iniciativas fue­
ron acogidas, lo serán también en el futu­
ro, por los Diputados de estos bancos, siem­
pre que ellas tiendan, en forma directa y 
precisa, a servir los intereses populares. 

También el Presidente de la República 
ha producido desconcierto en la opinión 
pública y en el Congreso, al provocar, reu­
niones con los miembros de las Fuerzas 
Armadas, que son de tipo eminentemente 
deliberativo y que contradicen abiertamen-

te los deberes que constitucionalmente tie­
m.n estos institutos del Estado, como que­
dó establecido en sesiones especiales que 
ceíebrara la Honorable Cámara y en el pro­
yecto de acuerdo que se pusiera en conoci­
miento de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

El señor LIRA.-¿No oyó Su Señoría 
la contestación del Presidente de la Repú­
blica? 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio) .-La respuesta del Jefe del Estado, 
qL\e hemos escuchado en el día de hoy, no 
llega al fondo del problema, pues el Presi­
dente de la República no explica por qué 
en aquella reunión se trataron materias 
que en ninguna forma son de carácter pro­
fesional, sino que exceden absolutamente 
los deberes y facultades del Jefe del Esta­
do y de las Fuerzas Armadas, y colocan a 
éstas en un plano deliberativo que entra­
ña una abierta infracción de los preceptos 
constitucionales y una amenaza para la 
paz pública. 

El señor LEA PLAZA.-¿ Estaba invi­
tado a esa reunión Su Señoría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Finalmente, nos encontramos 
con una nueva política del Poder Ejecuti­
vo que es profundamente lamentable y que 
debe ser rectificada. 

Mis palabras tienen por objeto expre­
sar la protesta de los Diputados del Par­
tido Socialista y del partido todo, ante 
la» actividades totalmente inconcebitles y 
desde todo punto de vista ilegales, que es­
tá efectuando el Edecán Naval del Presi­
dente de la República, Comandante de Ar­
tillería de Costa, don Jorge Ibarra. 

Este caballero, que se ha convertido en 
una especie de "líder sindical de bolsillo" 
dei Gobierno, mantiene una oficina con la 
cual pretende constituir una organización 
sindical para dar respaldo popular a las 
actividades del Ejecutivo. Ante la ausen­
cig de un apoyo manifiesto de la clase tra­
bajadora, debida a los desaciertos e ino~ 
perancia del Gobierno, ha sido necesario 

. acudir a estos artificios. Y se ha encarga-
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do su realización a un hombre que, por la 
dignidad de la función militar que desem­
peña, por la respetabilidad del uniforme 
que viste y por el concepto que pública­
mente existe sobre las tareas delicadas y 
altas de las Fuerzas Armadas, ha sido to­
lerado hasta aquí, en la creencia de que 
trataría de cumplir con los deberes que, 
exclusivamente, la ley señala a los que Ile­
van su uniforme. Pero las demasías en que 
ha incurrido el señe>r Ibarra ya se hacen 
intolerables y demandan, necesariamente, 

políticos y ha pedido o ha obtenido, por 
intermedio de personas que lo secundan, 
promesas de fidelidad para la persona del 
Presidente de la República. Estos actos 
resultan grotescos e innecesarios, porque 
el Jefe del Estado y en general los hom­
bIes públicos pueden obtener la adhesión 
o el repudio de la opinión· pública, según 
sea la forma en que actúen en el ejercicio 
de sus funciones. 

la protesta de los partidos políticos. 
Es así como este caballero, no solamen­

te ha tratado de crear, al margen de las or­
ganizaciones que libremente, en virtud de 
la ley y del Código del Trabajo, tienen los 
obreros y empleados de Chile, una organi­
zación gremial de tipo "peronista", para 
lo cual no solo se ha hecho asesorar por 
los principales agentes del sindicalismo 
fascista argentino, sino que, además, ha 
hecho una curiosa penetración en las orga­
nizaciones de los pobladores. 

Sabemt,;:; que en Santiago existen cente­
nares de organizaciones de pobladores en­
caminaqas a conseguir obras de adelanto 
en los distintos barrios. Pues bien, a todos 
ellbs ha Ilegado el Comandante señor Iba­
rra, o ha enviado personas de su confian­
za, para ofrecerles la solución de sus pro­
bl€mas, haciendo afirmaciones absoluta­
mente demagógicas, porque es sabido que 
la solución de los problemas de los pobla­
dores no está al alcance. del Gobierno, co­
mo lo han podido establecer, con toda res­
ponsabilidad, los señores Diputados de Go­
bierno, ya que no existen, en la actualidad, 
los recursos necesarios en el Presupuesto 
Nacional. Sin embargo, el Comandante 
Ibarra acude, a estas poblaciones, a soli­
citar pliegos de peticiones o algún memo­
rándum~ asegurándoles a estas gentes, la 
solución de sus problemas por vías que no 
existen, pero que él promete obtener. -Ha 
llE:gado hasta el extremo de organizar 
asambleas públicas, en las cuales ha falta­
do a los deberes de su cargo y a la disci­
plina militar. Ha atacado a los partidos 

Estos actos de sumisión a los cuales la 
organización que dirige el señor Ibarra es­
tá habituando su escasa militancia son ver­
gonzosos e indignos de una democracia. 

Termino, señor Presidente, reiterando, 
en nombre de mi Partido, lo protesta más 
severa por estas indignas actuaciones de 
un ciudadano que pertenece a una alta y 
reRpetada institución del Estado, a la que 
deshonra por la forma servil en que ejerce, 
el cargo que le ha confiado el Gobierno. 

I8.-HOMENAJE AL PARTIDO SOCIALISTA AL 
CUMPLIRSE EL 729 ANIVERSARIO DE SU 

FUNDACION 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
t::¡,l) .-Quedan seis minutos al Comité So­
cialista. 

El señor SALINAS.-Señor Presidente 
y Honorables solegas, tengo la honra de 
recordar esta tarle en esta Honorable Cor­
poración que hoy cumple veintidós años 
de exi-stencia el Partido Socialista, movi­
miento democrático que, nacido como una 
necesidari de nuestro pueblo, ha estado en 
una lucha permanente en defensa de sus 
conquistas sociales y del sostenimiento de 
la República y de la democracia. 

El Partido Socialista, movimiento anti­
imperialista, antifeudal y antioligárgico, 
ha sido durante estos pocos años de vida 
la herramienta permanente de los trabaja­
dores en su lucha por el fortalecimiento de 
los organismos sindicales, en su lucha cons­
tante por mejorar sus condiciones de vida. 

Durante estos veintidós años ha corres­
pondido al Partido Socialista participar en 
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jornadas importantes de la vida política 
del paÍE'; le correspondió gran participa­
ción en la gesta popular que el año 1938 hi­
ciera posible la ascensión al Poder de las 
fuerzas de Izquierda, con don Pedro Agui­
rre Cerda; le correspondió un papel impor­
tante en la lucha por la democracia en con­
tr2. de los propósitos totalitarios de las 
huestes fascistas y nacistas de González 
von Mares y le ha correspondido decidida 
influencia en la organización gremial de 
los trabajadores chilenos. Así fue como se 
lúgró, con su esfuerzo y con su aporte, 
constituir la Confederación de Trabajado­
res de Chile y la creación de la Central 
Unica de Trabajadores. Es evidente que 
este movimiento joven ha tenido que sufrir 
vicisitudes amargas; todos los partidos las 
tienen. Pero €s importante hacer notar, se­
ñor Presidente, el aporte que el socialismo 
ha dado al desarrollo democrático del país. 

En estos instantes, los hombres del 
'Partido Socialista, junio a los de otros 
~ectores democráticos representados tam­
')ién en esta Honorable Cámara, consti· 
~uímos el Frente Nacional del Pueblo, qU0 
~s la organización que .agrupa a los traba' 
;adores chilenos y a la clase media en l~ 
"úsqueda de la solución justa que Chilf; 
!J.ecesita para sus problemas. 

Este movimiento popular en que esti~ 

~mpeñado el socialismo necesita la infl'iI_ 
~cia y el aporte de las demás fuerzas (k 
!llocráticas de Izquierda. Por eso estamos 
trabajando con C!omités de enlace que bc­
Ilen la misión de hacer posible el creCI­
miento del movimieno unitario de las fuer­
zas populares. 

Al rendir homenaje al Partido Socialis­
~~~l, en el 229 aniversario de su fundación, 
quiero señalar también su aporte al des­
arrollo económico del país a través de su 
decidido apoyo y de su colaboración a las 
grandes iniciativas en favor del progreso 
del país realizadas por los gobiernos popu­
lares con los que cooperó, tales cómo la 
Corporación de Fomentto de la Produc­
ción y la de Reconstrucción y Auxilio. 

Señor Presidente, al rendir esta tarde 

~~omenaj e al Partido Socialista, llamo a lo~ 
trabajadores de mi patria a fortalecer 
aún más los cuadros militantes de nues­
tra organización; y desde aquí,. saludo a 
los hombres, a los jóvenes y a las mujeres 
que, de norte a sur del país, levantan la 
bandera roja de nuestro Partido y a todos 
aquellos que luchan por hacer más gran_ 
des el socialismo y el movimiento popular 
chileno. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Ha terminado el tiempo del ComÍ­
té Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ELGUETA.~Pido la palabra, 

señor Pres.idente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden_ 

tal) .-Tiene la palabra, SlJ Señoría. 
El señor ELGUETA.-Señor Presiden­

te, hace poco más de un siglo el genio de 
Carlos Marx imprimió una conciencia cla_ 
ra al movimiento obrero mundial superan­
do la estrecha reivindicación formulada 
por las pÍ'imeras organizaciones proleta­
rias y la noble utopía expresada tan trá­
gicamente por Tomás Moro en el siglo 
XVI. El manifiesto Comunista de 1848 re_ 
movió en sus cimientos a la sociedad con_ 
temporánea, enseñándoles a los trabajado­
dores de todo el mundo por qué luchar y 
cómo construir una existencia realmente 
humana. 

Fué el espíritu. nuevo que impulsó al 
movimiento obrero a seguir un camino 
más apropiado y eficaz que el de la cons .. 
pirílCión y el ensueño hasta entonces ensa­
yado por los luchadores sociales de Euro­
pa. 

En Chile, como en todos los rincones de 
la tierra, el proceso de formación de la 
conciencia revolucionaria recorrió, tam­
bién, un largo y penoso itinerario. Desde 
que Santiago Arcos, socialista utopista, 
reeditara en nuestro país las jornadas de 
lucha de la Europa de 1848, a través de la 
Sociedad de la Igualdad, hasta la etapa 
actual de organización de los trabajado_ 

.. 
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res, se han venido escribiendo bellas y ge­
nerosas páginas' en la Historia Social de 
nuestro país. 

Destruída la Sociedad de la Igualdad 
por la represión policial del Gobierno de 
Manuel Montt, los trabajadores buscan 
un medio de acción, ora en las sociedades 
secretas. ora en las asociaciones mutualis­
tas. El pueblo chil-eno siguió las huellas del 
utopismo socialista en la segunda mitad 
del siglo XIX. Recogió su propia experien­
cia en la lucha social, pero tampoco faltó 
a la memorable cita histórica que el prole­
tariado mundial se diera a través de la 
Primera Internacional. Este organismo 
director de la revolución socialista, fun­
dado por Carlos Marx en 1864, tuvo ex_ 
presión en Chile debido a los esfuerzos de 
algunos europ€os que llegaron a trabajar 
en diversas actividades económicas y al 
entusiasmo de chilenos que habían viaja­
do por Europa en aquella época. 

Pero tendremos que negar a fines del 
siglo pasado para que el movimiento obre­
ro adquiera una fisonomía realmente so­
cialista. Dos hombres: José Ingenieros, 
pensador y dirigente argentino, que influ­
yó sobre discípulos chilenos en 1897, y 

Luís Emilio Recabarren, 14 años después, 
le dan una firme orientación internacio­
nal. 

En lucha abierta contra la plutocracia 
resultante de la unión de la aristocracia 
terrateniente y la burguesía industrial, 
que detentara el poder del Estado desde la 
guerra civil de 1891, se alzan las prime­
ras organizaciones de 10G trabajadores 
con sentido de clase, se editan publicacio­
nes socialistas y estallan, cada vez más 
nítidos y violentos, los conflictos sociales. 
La democracia chilena y su régimen par_ 
1amentario no fueron sino una burda ma­
quinaria defensora de los privilegios de las 
clases dominantes. 

El socialismo organizado en su sólido 
partido de clases surge en Chile como ex­
presión de una profunda necesidad social 
en el afio 1933. En estos días de abril, jus­
tamente, nuestros militantes conmemoran 

el 229 aniversario de la fundación del 
Partido. Atacado sistemáticamente por el 
Gobierno de Alessandri, perseguidos sus 
dirigentes por el abuso que se hizo enton_ 
ces ele continuas leyes de facultades extra­
ordinarias, el Socialismo se convirtió en 
el más vigoroso partido popular y, por 
consiguiente, en factor decisivo de la po­
lítica chilena. 

Por su composición social y por su rec­
ta responsabilidad histórica, hizo posible 
la unidad de las fuerzas de Izquierda en 
torno a la figura señera de Pedro Aguirre 
Cerda y fué capaz, en seguida, de impri­
mir a esa memorable jornada presidencial 
el dinamismo irresistible que produjo la 
victoria del 25 de octubre. 

1938 marca una fecha estelar en nues­
tra evolución nacional. Las fuerzas polí­
'dcas del proletariado y de la clase media 
llegaron, por primera vez, al Gobierno 
desplazando a la aristocracia territorial y 
a los grupos vinculados con el capitalismo 
internacional. Desgraciadamente, esta 
magnífica oportunidad no fué utilizada 
como las circunstancias históricas lo exi­
gen, por falta de una voluntad revolucio_ 
riaria. El Gobierno de Izquierda no fué ca­
paz de romper con el pasado. Ofreció al 
país un régimen de completa democracia 
rolítica, en tanto la plutocracia conserva­
dora continuó controlando toda la vida 
económica, mimetizada dentro de los pro­
piOR cuadros del Gobierno para afianzar 
mejor sus intereses tradicionales. 

Lo que ha venido sucediendo en el país 
después del desaparecimiento de Aguirre 
Cerda es historia rieciente y ya ha sido 
juzgada por el pueblo. Sin embargo, vale 
la pena señalar que esta experiencia tan 
valiosa impedirá que el movimiénto popu_ 
lar y la auténtica Izquierda chilena vuel­
van a cometer errQres tan lamentables. 

Este nuevo aniversario nos encuentra 
en una alerta actitud de combate por los 
prinCIpIOs socialistas. Declaramos, hoy 
como ayer nuestra posición revoluciona­
cualesquiera otra forma de aventurerismo 
no es el circunstancial golpe de estado ni 
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cualesquiera otra forma de aventurismo 
político. sino que consiste en el desplaza­
miento del poder social de una clase que ha 
cumplido su tarea histórica, por otra que 
viene a desarrollar los elementos positivos 
que aquella es incapaz de poner en activi­
dad fecunda. La única fuerza de sentido 
creador en el mundo de hoyes el socialis­
mo. 

Estamos históricamente colocados en 
una oposición revolucionaria al régimen 
económico-social existente; y, frente al 
actual Gobierno, que es responsable de la 
grave crisis que vive Chile, mantenemos 
una resuelta oposición democrática. Ni 
puede interesarnos participar en conspi­
raciones para reemplazarlo· por la alian_ 
za reaccionaria que también lo combate, ni 
deseamos intervenir en las cábalas de los 
ociosos y aventureros que se dedican al 
permanente juego de cambiar de Gabine­
tes. 

El socialismo combatiente se encuentra 
en la Oposición porque está con el pueblo, 
pero no puede asociarse con las fuerzas 
capitalistas que explotan al pueblo, ni a 
pretexto de luchar contra la errada políti­
ca del señor Ibáñez. La lucha de clases es 
un hecho social. No es posible suprimirla 
por disposiciones administrativas ni poli­
ciales, ni por componendas de grupos polL 
ticos que pretenden representar los inte­
reses de las empresas y de los asalariidos. 
Sólo podrá desaparecer al poner término 
a las contradicciones existentes en la es­
tructura de la sociedad capitalista, mé­
diante la socialización del poder económi­
co y la justa distribución de la riqueza en 
función del trabajo. 

En Chile, como en las demás naciones, 
el socialismo no sólo lucha y se afana por 
la solución de los problemas internos in­
mediatos sino que tiene puestos su cora­
zón y sus esperanzas en los destinos de la 
Humanidad. Por lo mismo, nos unimos 
hoy espiritualmente a los pueblos de Asia 
y Africa, reunidos en la Conferencia de 
Bandung, en el repudio al coloni.alismo de-

gradante, al dominio imperialista y a la 
política de bloques preconizada por las 
grandes potencias, ya que esta última sólo 
puede conducir a la guerra de exterminio 
del género humano. Sostenemos, en cam.­
bio, la convivencia pacífica de las nacio-­
nes, la libre determinación de los pueblos 
y el establecimiento de un orden democrá­
tico que, sobre la base de las conquistas 
alcanzadas, otorgue al hombre el bienes­
tar material que merece y la plenitud de 
su dignidad. 

Al conmemorar hoy el vigésimo segun­
do aniversario del nacimiento del socia­
lismo militante en nuestro país, reafirma~ 
mos la fe en el destino de nuestro movi­
miento y en la solidaridad combativa de 
la clase trabajadora y llamamos a los 
obreros y empleados a consolidar su uni­
dad imbatible dentro de la Central Unica 
de Trabajadores y a los partid'os popula­
res, a producir rápidamente un agrupa­
miento con sentido social para luchar 
contra la política reaccionaria del actual 
Gobierno y para defendernos mañana del 
contu bernio derechista que se está prepa­
rando en la oposición para imponer una 
política todavía más odiosa y opresora 
p.n el paí~. 

El Partido Socialü,ta Popular abre sus 
brazos para recibir en su seno a todos los 
t~abajadores que deseen ocupar su pues­
to de combate en la revolución chilena. 

He dicho, señor Presidente. 

19.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

COQUlMBO. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan cuatro minutos al 
Comité Socialista Popular. 

Ef señor CHELEN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El Señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 
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El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
hace algunos días realicé una jira por la 
provincia de Coquimbo, la cual tengo la 
honra de representar en esta Honorable 
Cámara. Tuve oportunitlad de llegar a la 
ciudad de Vicuña y débo manifestar que 
el camino que une a esa progresista ciudad 
con la de La Serena se encuentra en pési­
mas condiciones. 

Desde hace muchos años los parlamenta­
rios de la provincia hemos venido luchan­
do por obtener los fondos necesarios para 
arreglar, en forma definitiva, el camino 
a que me he referido. 

El señor ZEPEDA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CHELEN.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA.-Debo hacer pre­
sente a Su Señoría' que en virtud de la 
ley dictada el año pasado, que impone tri­
butos especiales para la construcción de 
caminos en la provincia de Coquimbo, ya 
se encuentran acumulados más o menos 
ciento cincuenta millones de pesos. En la 
mañana de hoy se dispuso, por los orga­
nismosadministrativos correspondientes, 
la entrega de una suma apreciable para 
iniciar la reparación del camino que une 
a las ciudades de Vicuña y 'La Serena. 

El señor CHELEN.-Me iba a referix: a 
eso, Honorable colega. 

Señor Presidente, quiero, en esta opor-, 
tunidad, recordar a S. E. el Presidente de 
la República el compromiso que contrajo 
con la eminente escritora y poetisa chilena 
Gabriela Mistral durante el viaje que ésta 
realizara a nuestro país hace algunos me­
ses. Pues bien, al visitar su ciudad natal, 
Vicuña, los habitantes de ese departamen­
to solicitaron a esta eminente poetisa chi­
lena que obtuviera del Primer Mandatario 
la rápida realización de esta obra camine­
ra. S. E. el Presidente de la República 
prometió a Gabriela Mistral que una de 
las primeras obras que se realizarían en 
la provincia de Coquimbo, con los fondos 
destinados a tal efecto, sería, precisamen­
te, la del camino de Vicuña a La Serena; 

pero la verd::td es que, a pesar de esas 
promesas, han pasado los días y, hasta 
la fecha, no hay iniciativa de ningúna ín­
dole para hacer ese trabajo. 

Quiero pedir, señor Presidente, que se 
dirija oficio a S. E. el Presidente de la 
República para recordarle el compromiso 
contraído con Gabriela Mistral y, además, 
con la misma ciudad de' Vicuña, pues cuan­
do el Excmo. señor lbáñez fue candidato 
a la Presidencia de la República hizo la 
misma promesa durante su proclamación 
en la plaza de esa ciudad. 

El Señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Corporación para enviar en 
su nombre el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Chelén. 

Acordado. 

20,-REPRESENTACION DE LA ASOCIACION 

DE PEQUEÑOS MINEROS EN EL CONSEJO DE 

Lll. EMPRESA NACIONAL DE FUNDICIONES 

DE RECIENTE CREACION 

El señor CHELEN.-¿ Cuántos minutos 
me CJ.uedan, señor Presidente? 

El Señor CORREA LETELlER (Vice­
presidente) .-Quedan dos minutos a su 
Comité, Honorable Diputado. 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
hace un momento, tuve ocasión de asistir 
a la sesión del Honorable Senado, en los 
instantes en que se discutía el veto pre­
sidencial al proyecto de ley sobre nueva 
tributación al cobre, en el cual figuraba 
la creación de la Empresa Nacional de 
Fundiciones. 

Recuerdo, señor Presidente, que la Ho­
norable Cámara votó favorablemente las 
observaciones dol Ejecutivo en aquella 
parte del proyecto en que se daba un re­
presentante a la Asociación de Pequeños 
Mineros, en las mismas condiciones en 
que lo tenía la Sociedad Nacional de Mine­
ría. 

Lamentablemente, el Honorable Senado, 
en esta oportunidad, votó en contra del 
veto /presidencial Y de lo que la Honora-
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ble Cámara había aprobado también. Esto 
significa desconocer total y absolutamen­
te a un gran sector de la producción del 
país. La Asociación de Pequeños Mineros 
cuenta con más de dos mil quinientos afi­
liados y da trabajo a más de quince mil 
obreros en el país. De acuerdo con el de­
creto con fuerza de ley N9 212, tiene un 
representante en 'la Caja de Fomento y 
Cr~dito Minero; pero ahora se ha 
negado derecho al representante que con 
toda justicia merece tener en la nueva 
Empresa Nacional de Fundiciones que se 
ha creado. 

Señor Presidente, en vista de ello, anun­
cio que próximamente presentaremos un 
proyecto de ley que repare esta injusticia 
que se ha cometido con la Asociación N a­
cional de Pequeños Mineros. Para este fin 
cuento con el apoyo de muchos Diputados, 
especialmente de la zona norte, que no 
están conformes con el criterio de Hono­
rables Senadores de la misma región, 
--principalmente de Coquimbo y Ataca­
ma- que han desconocido a esta Asocia­
ción Nacional de Pequeños Mineros al ne­
gar su voto para que ella contara con un 
representante en la nueva Empresa Na­
cional de Fundicione~. 

El señor SALUM.-:-No era política la 
Asociación ... 

El Señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista Popular. 

21.-ACTUACION DEL DIRECTOR GENERAL DE 

INVESTIGACIONES EN LA DACION DE PASA­

PORTES A CIUDADANOS CHILENOS QUE SA­

LEN AL EXTRANJERO. OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El Señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Unido. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El Señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CUETO.-Señor Presidente, 
cuando estaba próxima a verificarse la 
tristemente célebre Conferencia de Cara­
,cas, desde los bancos de los partidos po­
pulares se elevaron voces para pedir que 
Chile no concurriera a esa conferencia y 
que en caso de que fatalmente fuera nece­
sario asistir a ella. nuestra delegación tu­
viera una actitud digna para defender 
nuestra independencia y nuestra sobera­
nía. 

Desgraciadamente, ni lo uno ni lo otro 
sucedió, y en esta conferencia, en la cual 
se selló la suerte del heroico pueblo de 
Guatemala, se cercenaron las libertades 
públicas y los derecho,s humanos a los 
pueblos de América Latina. . 

Es así como, señor Presidente, ya esta­
mos viendo que empiezan a cumplirse en 
Chile aquellos acuerdos que se contrajeron 
en Caracas. En estos días, se está violan­
do el artículo 109 \ de nuestra Constitución 
Política, el cual señala expresamente las 
garantías individuale::;, y se están violan­
do estos preceptos constitucionales al es­
tar demorando, en forma oscura y mali­
ciosa, la entrega de pasaportes a ciudada-
1>.OS chilenos que desean viajar al exterior. 
En la mayoria de los casos, la tramitación 
de estos pasaportes dura ya más de un 
mes. 

Por otra parte, ni siquiera se ha tenido 
la valentía suficiente para decirles a estos 
compatriotas cuáles son las razones por 
las que no se les entregan sus pasaportes. 
Cuando los interesados han ido a la ofi­
cina correspondiente, se les ha contesta­
do que han pasado a la Sección de Investi­
gaciones. Y después de ir de una oficina 
a otra, de innumerables tramitaciones y 
de abrir y cerrar cajones de escritorios, 
se termina por expresarles que esos do­
cumentos no han llegado, o bien que se han 
perdido. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CUETO.-Lo que sucede señor 
Presidente, es que en nuestro país existe 
una eminencia gris, que está por sobre lrs 



5272 CAlvIARA DE DIPUTADOS 

órdenes del Ministro del Interior. Y es la 
eminencia encarnada en el Director Ge­
neral de Investigaciones, señor Luis Mu­
ñoz Monje. Mucho más allá de la autori­
dad del señor Ministro del Interior prima 
su voluntad, porque pasa por encima de 
las órd<ones que en un momento detenni­
nado da ese Secretario de Estado. 

Tenemos ejemplos concretos que citar, 
señor Presidente. 

Ya protestamos en esta HonoraJJle Cá­
mara cuando el señor Muñoz Monje, atro­
pellando la autoridad del Ministro del In­
terior señor Parra, se negó a cumplir una 
orden que éste había impartido. 

En el caso a que me estoy refiriendo, se 
ha ido a reclamar al señor l\1inistro del 
Interior; inclusive, el señor Presidente de 
esta Honorable Corporación ha hablado 
con este Ministro para pedirle anteceden­
tes sobre la tramitación de los pasaportes 
citados. El señor Ministro del Interior se­
comprometió a enviar un. oficio sobre es­
ta materia, y al respecto habló por teléfono 
con el señor Muñoz Monje; pero los pa­
saportes St siguen tramitando en las oscu­
ras oficinas de la Dirección General de 
Investigaciones. 

He aquí, señor Presidente, como empie­
za a cumplirse en forma sistemática aque­
llo que nosotros anunciamos que iba a 
pasar en Chile. Porque no hay ninguna ra­
zón para que se impida a un ciudadano 
chileno, que cumple con las leyes del país, 
que abandone libremente el territorio na­
cional. Sin embargo, y pese a todo vemos 
que esto está sucediendo en Chile. Hemos 
visto como siete ciudadanos chilenos han 
perdido el dinero que tenían depositado 
en una agencia naviera, porque el barco 
que los iba a llevar ya partió y ellos aun 
no tenían sus pasaportes para viajar. 

Yo pregunto, señor Presidente: ¿ Quién 
va a responder de estos perj uicios? Segu­
ramente no será el señor Muñoz Monje. 
Seguramente no será el señor Ministro 
del Interior; y, seguramente no tendr'emos 
ninguna arma legal para exigir que se si­
gan respetando en Chile, y no se comien-

cen a atropellar, las garantías individua­
les que expresamente establece nuestra 
Carta Fundamental. 

Creo, señor Presidente, que cuando este 
hecho y otros muy parecidos empiezan a 
ocurrir en nuestro país, la mente democrá­
tica de los hombres libres de esta tierra 
tiene que pensar seriamente que, por un 
hdo la mano negra del imperialismo norte­
americano quiere sentar sus reales en 
nuestro país, imprimiendo sus normas pa­
para cercenar nuestr3. libertad; y, por 
otro lado, que llegan de repente aigunos 
turistas a ver a las chicas del Bim Bam 
Bm1, a comer mariscos chilenos, y a dar 
órdenes sobre cómo debe celebrarse un 
primero de mayo en nuestro país. Y hay 
nn Edecán de la Presidencia de la Repú­
blica que se pasea del brazo con ellos por 
las calles y que organiza en seguida con 
moldes, fases y sistemas peronistas un 
acto en el que hay muchas ofensas para 
los partidos políticos y muchas ofertas de 
obsequios. PerQ a ese acto, la conciencia 
del pueblo chileno le da el más serio pal­
metazo, para demostrales que el pueblo 
chileno, y en consecuencia los obreros chi­
lenos. no están en venta; Y allí está la es­
cuálida asistencia de aquellos desplazados 
que asistieron al Teatro Caupolicán, pam 
oír expresiones que eran una vergüenza 
para nuestra Marina Nacional. Porque el 
último marinero de nuestra Armada debe 
sentil' que ha recibido una afrenta, pues 
ha habido un oficial de la Armada que 
manifiesta su deseo de convertirse en fal­
derillo, para dormir a los pies del Pre­
sidente de la República. 

Estas cosas, señor Presidente, son de­
masiado graves para que la clase obrera 
y los partidos populares no piensen seria­
mente en ellas. Y no sólo los partidos po­
pulares, señor Presidente, sino todos aque­
llos que aman la libertad y la democracia. 

N o podemos comprender que este Go­
bierno empiece a atentar contra las liber­
tades ciudadanas y a permitir que actos 
como el efectuado en el Teatro-Circo Cau­
policán estén sucediendo, sin que se le-
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vanté un avoz clara y precisa desde el 
Palacio de Toesca para decir que esto no 
seguirá ocurriendo en Chile. 

Señor Presidente, S. E. el . Presidente 
de la República, al asumir el mando supre­
mo de la Nación, juró cumplir con la Cons­
titución y las leyes chilenas. Pues bien, en 
este momento, nuestra Carta Fundamen­
tal ha sido atropellada, porque se niega 
la salida de Chile a siete ciudadanos. 

Alguien podrá argumentar que estos 
ciudadanos irán a las democracias popula­
res, que llegarán a China Popular o a la 
Unión Soviética. Pero pregunto a esos Ho­
l\orables colegas que dicen que detrás de 
la Cortina de Hierro está el infierno del 
odio y de la opresión: ¿ por qué, entonces, 
no dejan que estos ciudadanos chilC'nos sr 
convenzan de que tal infierno existe? 

Durante tres meses, señor Presidente, 
observé cómo vive el pueblo de la Repú­
blica democrática Popular China y en la 
Unión Soviética. Pues bien, lo único que 
puedo decir con toda honradez, es que qui­
siera que la clase campesina de mi país 
viviera como viven los campesinos de la 

. Unión Soviética. 
El señor CUADRA.-¡ Se están murien_ 

do de hambre! 
-Habla varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CUETO.-Sí, Honorable Di­

putados, se están muriendo de hambre en 
Chile. pero no los he visto morirse de ham -
bre en la Unión Soviética. Por lo demás, 
no necesito los consejos de los Honorables 
colegas para decir lo que realmente vi. No 
he visto tal hecho con los ojos de Sus Se­
ñorías, si no con los míos; de modo que lo 
único que puedo aseverar honradamente, 
es lo que observé en aquel país. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
; Es corto de vista Su Señoría, enton­
ces !. .. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (VicG­
presidente) .-Honorables señores Aceve­
do y Ojeda, llamo al orden a Sus Señorías. 

El señor CASTRO.-Con la venia del 
Honorable señor Acevedo voy a usar de 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
con respecto al tema que está tratando el 
Honorable señor Cueto, deseo dar una in­
formación a la Cámara y, al mismo tiem­
po, hacer una petición. 

Efectivamente, a solicitud del ex-Sena­
ctor don Elías Lafferte, me interesé por 
que la Sección de Investigaciones diera el 
trámite habitual reglamentario a los pasa_ 
portes de algunas personas que, junto con 
él, saldrían al extranjero. Se me dió la ex­
plicación de que esos pasaportes estaban 
¡'n el escritorio del señor Muñoz Monje y 
que sólo, por la decisión de este funciona­
rio,Lales documentos no continuahan su 
trámite reglamentario usual. 

Hablé con el señor Ministro del Interior, 
el que me prometió enviar un oficio al se­
ñor Muñoz Monje para que despachara 
estos pasaportes. Ha transcurrido mucho 
tiempo. Pues bien, ante un segundo reque­
rimiento de mi parte, el señor Ministro 
dpl Interior me ha informado de que, efec­
tivamente, los pasaportes siguen en po­
der del señor Muñoz Monje y que ellos no 
son tramitados debido a que, por un de­
creto de hace algunos año~, la Sección de 
Investigaciones tiene autoridad para cali­
ficar a las personas que pueden salir de 
Chile sin dar cuenta ni responder al re­
querimiento de ninguna autoridad. He ma­
nifestado al señor Ministro que, no por­
que el 'señor Lafferte o algunas de las per_ 
sonas que piden salir de Chile con su vi­
sación sean comunistas, se puede aplicar­
este procedimiento, que constituiría una 
vergüenza para el país. Le dije textual­
mente: "cuando he mirado a mi patria 
desde el extranjero, he comprobado que 
Chile es un faro en este conjunto de dicta_ 
duras, de represiones y de policías negras 

. que constituyen una gran parte del con­
tinente americano ... 
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El señor V ALDES LARRAIN.-Boli­
via, por ejemplo. 

El señor CASTRO.-... y me duele mu­
cho que en nuestro país se estén actuali­
zando procedimientos de esta naturale­
za." 

Quiero preguntar a la Honorable Cá­
mara qué pasaría si dejáramos al arbitrio 
del señor Muñoz Monje la posibilidad de 
salir al extranjero de los habitantes de 
Chile, cualquiera que sea su color político. 

De manera, pues, que ruego a la Hono­
rable Corporación tenga la bondad de dar 
su consentimiento para que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Interior, con 
el objeto de que informe acerca de cuáles 
son los alcances de este decreto y las cir_ 
cunstancias que han motivado que la Sec­
ción de Investigaciones, por sí y ante sí, 
haya negado la salida de Chile y el trámi­
te usual al pasaporte del señor Elías Laf­
ferte y al de cinco personas más. 

Agradeceré a la Honorable Cámara ten_ 
ga la bondad de acceder a la petición. 

El señor CORREA LARRAIN (Vi­
cepresidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio solicitado por el Honora­
blE' señor Castro. 

El señor VALDES LARRAIN.-En­
tiendo que se solicitan antecedentes, nada 
más. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se piden antecedentes so­
bre los decretos en general y sobre este 
caso en particular. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 
Le queda medio minuto al Comité Uni­

do. 

22.-ACTUACIONES PUBLICAS DEL EDECAN 

NAVAL DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

El señor CORREA LETELIER (Vicp -

presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Indepediente. 

El señor ESPIN A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente: 
La Honorable Cámara tiene conocimien_ 

to de la concentración de pobladores rea­
lizada el domingo pasado en el teatro-cir­
co Caupolicán, patrocinada por el edecán 
sindicalista de la Presidencia de la Re_ 
pública, Comandante Jorge Ibarra. 

TOdos los sectores de la opinión públi­
ca, por distintos medios y formas, han re­
pudiado esta concentración, que sólo ha 
tenido por objeto impulsar el desarrollo 
de actividades tendientes a lograr un sin­
dicalismo dirigido, propio de paises totali­
tarios. 

El Comandante Ibarra dijo, entre otras 
cosas, lo siguiente: "Estoy sirviendo a S. 
E. y si es necesario, estaré a sus pies, y si 
se cree que con mis actuaciones perjudico 
a la Institución me sacaré el uniforme". 

Creo que, como él lo ha previsto, ha lle­
gado el momento de que cumpla la prome­
sa de quitarse el uniforme. Así lo reclama 
el prestigio y la tradición de la Armada. 

Pero lo que más ha producido repulsión 
en los Oficiales de la Armada y en los chi­
lenos todos, son sus expresiones serviles, 
porque no están de acuerdo con el tempe­
ramento de nuestros conciudadanos. Es­
toy seguro de que el propio Presidente de 
la República rechaza esta actitud servil, 
porque a él, sin duda, le interesa tener ser_ 
vidores leales y no lacayos. 

Estoy también seguro de que la oficialL 
dad de la Armada, en su fuero íntimo, re­
pudia la actitud del Comandante Ibarra, 
porque representa una excepción en las 
actuaciones de quienes solo se han limita­
do a cumplir con su deber en forma levan­
tada, patriótica y correcta. Y es así, Ho_ 
norable Cámara, porque el personal de la 
Armada está entregado integralmente a 
sus labores profesionales y no le interesa 
ocupar cargos que correspondan a civiles. 
Entregaron a su profesión sus más nobles 
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esfuel'zos y se sienten orgullosos de ella. 
N o existen, hasta ahora, Comisiones de 
Oficiales de l~ Armada autoinvitadas pa­
ra visitar otros países sudamericanos, 
pues nada tienen que aprender en ellos 
profesionalmente. 

Sobre el particular, en la intervención 
de ayer en el Senado, el H. Senador señor 
Isauro Torres dejó claramente estableci­
da esta honrosa circunstancia, y dijo que 
la única excepción correspondía al Coman­
dante Ibarra, pero que ella no afectaba al 
prestigio de la Armada, pues no lo consÍ­
deraba marino y lo títuló de "cosaco", por­
que así llamó, en jerga náutica, al perso­
nal de la Defensa de Costa, a la cual per­
tenece el citado Comandante. 

En nombre de los Diputados liherales, 
debo manifestar al señor Presidente, qi.;O 
las actividades sindicalistas de tipo tota_ 
litario que desarrolla al comandante Iba­
rra y en especial, su vergonzosa actuación 
en los actos públicos qu~ el país conoce y 
n~puc1ia, están absolutamente reñidas con 
su carácter de Oficial de la Armada y de 
sus deberes militares, por lo cual estamo3 
a la espera de las medidas disciplinarias 
que deberá tomar el Supremo Gobierno 
a través del Ministerio de Defensa N acio­
nal, para evitar la repetición de estos he­
chos y resguardar el prestigio de que goza 
la Institución a cuyas filas pertenece. 

Esperamos que, en esta oportunidad el 
seIlol' Ministro de Defensa N acional no 
pretenderá volver a ocultar la gravedad 
y el alcance de tan repudiables actuacio_ 
nes de un miembro de las FUerzas Arma­
das. con explicaciones pueriles e inacep­
~ables. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LIRA.- Nunca ha afirmado 

nada el señor Ministro de Defensa sobre 
estos hechos, ni los ha titulado como ma­
nifiesta Su Señoría. 

El señor ESPIN A.- Tituló "reunión 
social" a una de Oficiales. 

-H ablan varios señores Diputados a 
[(1, vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

pl'esidente) . -Honorable señor Lira, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

2:J.-AC'1'UACION DEL DIRECTOR GENERAL DE 

INVESTIGACIONES EN LA DACION DE PASA­

I"ORTS3 A CIUDADANOS CIIILENOS QUE SA­

L~N AL EXTRANJERO.- {\LCANCE A OBSER­

VACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 

CUETO EN LA PRESENTE SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
'1residente) . - Ofrezco la palabra al Co­
mité Independiente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, en estos breves minutos 
que me ha cedido el Comité Independien­
te, voy a referirme a algunas observacio­
nes que he escuchado a mi Honorable co­
lega, señor Cueto. 

Los Diputados de estos bancos hemos da­
do nuestro asentimiento unánime para que 
se dirija oficio al señor Ministro del Inte­
rior, con el objeto de que envíe a esta 
Corporacjón los antecedentes solicitados 
v nos informe sobre las razones y los de­
rechos que asisten al Director de Invei'\­
tigaciones para demorar la tramitación 
del otorgamiento de los pasaportes respec­
tivos. 

Hemos procedido así, porque nos in- / 
teresa conocer, a ciencia cierta, cuáles son 
los antecedentes jurídicos y las razones 
que puede tener en este caso el Director 
General de Investigaciones. 

Pero, sin entrar a referirme al asunto 
mismo, quiero decir algunas palabras en 
relación con el viaje que hacen al extran­
.i ero, de cuando en cuando,' los turistas de 
tendencia comunista. 

Aquí en el país, señor Presidente, a ellos 
c"e les califica de víctimas. Se dice que su­
fren toda suerte de persecuciones y que, 
incluso, para su salida al extranjero, en­
contrarían dificultades. 
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Sin embargo, estas "víctimas" llegan al 
extranjero y se convierten en los peores 
chilenos. en personas que olvidan su con­
dición de hijos de esta tierra y que, en re­
giones extrañas, en naciones extranjeras, 
denigran a sú propia patria. Debo aclarar, 
señor Presidente, que en estas materias no 
estoy inventando. 

Se ha dicho -y no ha sido desmentido 
en esta Honorable Corporación-, no por 
un Diputado de estos bancos, sino por un 
parlamentario que al Honorable señor 
Cueto debe merecerle mucha simpatía y 
respeto, como es el Diputado falangista 
señor Videla, esto ante el asombro y la 
vergüenza de la Corporación, que le tocó 
asistir hace algún tiempo a un congreso 
realizado en la ciudad de Bucar~st, que no 
sé si fue de juventudes, de deportistas o 
floral, ya que todas estas gamas son las que 
usa el comunismo para atraer a los incau­
tOf>o 

En ese congreso, la parte comunista de 
la delegación chilena que quizás salió del 
país agasajada por muchos conciudadanos 
y que se creyó iba a defender el prestigio 
nuestro, en el hecho, se dedicó a denigrar 
a Chile, a exhibir en un "stand" fotogra-

. fías vergonzosas de nuestras ciudades y 
de todo aquello que, desgraciadamente, 
existe en un 'país pobre como el nuestro, 
que quisiéramos que desapareciera y que 
no es un motivo de orgullo. Esto se exhi­
bió en dicho dmgreso con el exclusivo ob­
jeto de denigrar a nuestra ·propia patria. 
Esto hicieron los delegados comunistas a 
ese congreso de Bucarest, y, gracias a la 
actitud de mi honorable colega señor Vi­
dela y de otros delegados chileno no comu­
nistas, fue posible que el "stand" se cerra­
ra, o bien, que se retiraran las fotogra­
fías que allí se exhibían. Y es indudable­
mente seguro que lo que ocurrió en Buca­
rest, ha de ocurrir también en todos 
aquellos torneos, conferencias, etc., a 
que llaman los comunistas. 

Aún más: ¿acaso olvidamos lo que ocu­
aió con la corriente turística ruso-chilena 
que se produjo cuando se celebró el mano­
~'('ado homenaje al señor Neruda, con mo-

tivo de la entrega de un premio de que 
fue objeto? ¿No vimos cómo los delega­
(108 extranjeros salían de Chile con foto­
grafías, vergonzosas para nuestro país, y 
cómo iban a ser despedidos, ya sea en "Los 
Cerrillos", o en los andenes de las esta­
ciones, por dirigentes políticos comunis­
tas, que servían para que ellos encubrie­
ran las fotografías que llevaban? ¿ Y pa­
ra qué las llevaban? Para que en el ex­
hanJ ero circulara toda clase de falseda­
¡J es acerca de nuestra Patria. 

Hay, por consiguiente, motivos y hechos 
2E'ri08, fundados y patrióticos, para du­
nar del objetivo que tienen los que salen 
del país, cuando pertenecen al Partido 
('l;rnunista Internacional. 

El Honorable señor Cueto, ante el asom­
bro de toda la Honorable Corporación, me­
nos de él, declaró· que no vio pobreza ni 
miseria en Rusia. Esto quiere decir, Hono­
rable Cámara, ¡que no vio nada. Porque 
hay una cosa que es evidente: ¿ por 
qué lo único que anhelaban los mi­
llones de seres ubicados tras la "Cor­
lina de Hierro", es poder traspasarla pa­
ra llegar al mundo libre, al mundo libre y 
ci vilizado de Occidente? Porque, si la gen­
te está tan bien allá, si se vive tan mag­
níficamente, si se goza de tanta libertad 
y bienestar, esto no se justificaría. ¿ Por 
qué, pues, se cierran las fronteras, y por 
qué no se deja transitar, eh Alemania, li­
~)rt'mente, de un sector a otro? Porque se 
h-ían todos, como ha pasado y se ha rea­
lizadopor aquellos que han tenido la suer­
te de poder traspasar las barreras de hie­
rro con que se tienen encadenados, en esas 
naciones a m'ilIones de ciudadanos. 

Pero, aún más, señor Presidente, yo 
pregunto: ¿ sabe ruso el Honorable señor 
Cueto? ¿ Lo aprendió por correspondencia, 
rápidamente, para poder venir a imponer­
nos y poder pontificar aquí sobre la mag­
nitud de la labor allá realizada? 

Al respecto, recuerdo que, hace algunos 
meses, vino a Chile un Diputado Laboris­
ta inglés, yen la Sala de la Presidencia 
de, esta Corporación, en presencia del se-
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ñor Presidente de la Honorable Cámara, 
refirió que había visitado muchas veces a 
Rusia. j Le permitiero!1 entrar! Fue cinco 
veces. Pero -contó el Diputado laboris­
ta-- cuando se perca..taron que había 
aprendido ruso, entontes, no le visaron 
nunca más los pasaportes para ir tras la 
Cortina de Hierro. 

Esta anécdota realista narrada aquí en 
'la propia Corporación, por un Diputado 
Laborista inglés, demuestra, claramente, 
que les peL'miten la entrada a los que no 
ven ni escuchan; pero que les cierran las 
puertas, no les dan posibilidades de pasar 
la cortina, a aquellos que van a observar 
y a oír las quejas de sus habitantes. 

Por otra parte, Honorable Cámara, 
¿ acaso no lo sabemos todos '? ¿ Acaso no he­
mos leído las innumerables obras de to­
dos aquéllos que fueron comunistas, mu­
cho más que el Honorable señor Cueto, que 
supongo no lo es? Tenemos, por ejemplo, al 
señor Ravines, este político que estuvo en 
Chile organizando el Frente Popular, que 
estuvo en Argentina y Brasil, y que des­
pués recorrió el Perú y que asistió a cuan­
to Congreso organizó el Partido Comunis­
ta. Este señor escribió una obra que oja­
lá leyera el Honorªble señor Cueto -"La 
Gran Estafa"- donde narra, en forma 
precisa y clara, cuál es la tragedia y la 
realidad de todo lo que ocurre allá, en esos 
territorios, sobre los cuales tan magnífi-' 
camente se ha expresado esta tarde nues­
tro Honora':lle colega, aunque, en verdad, 
no ha logrado convencer a muchos. 

Por estas razones, señor Presidente he 
querido decir estas palabras, para qU~ no 
quedara flotando en esta Honorable Cá­
mara, como una verdad inobjetable, la 
maravillosa descripción ql!e nos ha hecho, 
aunque muy 'brevemente, nuestro Hono­
rable colega, respecto de lo que vió, escu-

~-====~==================== 

chó y conversó, aunque sin saber el idio­
ma, en la China Comunista y en otros 
países, en un viaje, entiendo que turísti­
co, de "información y de cultura" que 
realizara hace algunos días. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Le quedan dos minutos 
al Comité Independiente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Que nos hable en chino el Hono­
rable señor Cueto, señor Presidente. 

Un señor DIPUT ADO.- Renunciamos 
al resto del tiempo, señor Presidente. 

2!.-- REN"UXCIA y REEMPLAZOS DE UN 

iUIE1IBRO DE CO:VIISION. - RECTIFICACION 

DE UN ACUERDO ANTERIOR. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Solicito el asentimiento de 
unánime de la Sala para dar cuenta de un 
cambio de Comisión. 

Acordado. 
El señor YA VAR (Prosecretario). -

El señor Mallet renuncia a formar parte 
de la Comisión de Hacienda; se propo­
ne en su reemplazo, al señor Bucher. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Honora­
ble Cámára, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. • 
En el reemplazo anterior que se aceptó 

respecto del Honorable señor Bucher, se 
cometió un error; de aquí que se tome nue­
vamente el acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 

6 minutos. 

Crisálogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de sesiones. 
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